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A L L E C T O R . 

Destinadas las obras de esta BIBLIOTECA a 
la clase obrera de nuestra sociedad, claro 
es que no vamos á entrar en el fondo de la 
ciencia administrativa. Pretendemos escri
bir un MANUAL sin pretensiones, modesto, 
propio para las psrsonas á cuyas manos debe 
i r . E n él encontrarán los lectores lo más 
sustancial de la ciencia del derecho admi
nistrativo, aquello que han menester para 
ocurrir á sus necesidades sociales en su re
lación con la administración pública. 

Hasaz descuidado en ¡'nuestro país el es
tudio del derecho en sus múltiples manifes
taciones; ignorantes las clases jornaleras de 
sus deberes y derechos ante el Estado; 
obrando por rutina casi siempre, y en no 
pocas ocasiones contra sus propios intereses, 
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por desconocer las reglas á que deben ajus
tarse; habituadas á esperarlo todo de arriba; 
víctimas muchas veces de agentes oficiosos 
que se prevalen de sus conocimientos espe
ciales para explotar su candidez, entende
mos que, á más de exigirlo así el carácter 
enciclopédico de esta BIBLIOTECA, SU d i l i 
gente Editor presta un señalado servicio á 
los hijos del trabajo dándoles en el trascur
so de un tiempo breve las nociones más 
elementales del derecho nacional. Y de to 
das las ramas de éste, acaso el más directa
mente útil y provechoso sea el que trata de 
los principios que constituyen y regulan 
el poder público administrativo. 

Nosotros no lo dudamos. E l obrero como 
el capitalista, el sabio como el ignorante, 
todos necesitan conocer, unos más amplia
mente que otros, las leyes que consignan 
sus derechos, cómo y en qué extensión, y 
hasta dónde llegan las prerogativas, a t r i 
buciones y deberes del Estado. 

¡Cuántas injusticias quedarían sin efecto 
si el individuo supiera las reglas que forman 
el derecho administrativo! ¡Cuántos atrope
llos del más fuerte y cuántas torpezas del 
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más débil, tendrían justa y pronta repara
ción si un conocimiento tan útil fuera más 
general en nuestra patria! 

Aparte las ventajas particulares que re
portaría, hoy que el progreso político da 
una intervención, más ó menos equitativa, 
á todos los ciudadanos en los negocios p ú 
blicos, es notorio y evidente que, gober
nándonos nosotros mismos, siendo la opi
nión la ssñorá del mundo, tanto más acer
tado será nuestro voto cuando se consulte, 
cuanto mejor conozcamos el asunto acerca 
del cual vamos á decidir. No abandonando 
á unos pocos lo que es derecho de todos, 
ilustrándose el ciudadano para ejercitar 
su acción privada y su acción pública, 
podremos aspirar á que el concurso uná
nime de los españoles perfeccione lenta y 
ordenadamente las leyes generales de la ad
ministración, amparando de igual manera 
al débil que al fuerte, dejando á la inicia
tiva del individuo lo que, por razón de su 
ineptitud, asume ahora en sí el Estado. 

Queremos, pues, que nuestro MANUAL 
DE DERECHO ADMINISTRATIVO realice CU SU 
modestia dos fines: la ilustración del parti-
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cular en su acción privada, y la del ciuda
dano en su acción pública. 

Hemos prescindido por completo de las 
propias ideas al escribir esta obrita. No ha
cemos la crítica de nuestro derecho admi
nistrativo; sino que damos un extracto 
breve, pero esencial, del derecho adminis
trativo constituido. Esta clase de Manua
les no deben responder á la política, sí a la 
necesidad que ha terminado su publica
ción. 

Importantísima en España la vida muni
cipal y provincial, lógico es que á las leyes y 
disposiciones que la ordenan hayamos con
sagrado preferente atención, creyendo con 
esto satisfacer las exigencias de las clases 
obrera, agrícola, industrial y comercial que 
tantas y tan constantes relaciones mantienen 
con el Municipio y la Provincia. 

Varias son las obras y muchas las leyes 
y reglamentos que hemos consultado para 
nuestro trabajo, especialmente los estudios 
del sabio señor Colmeiro, sin cuya coopera
ción es poco menos que imposible hacer na
da provechoso, acertado y útil en la esfera 
del derecho administrativo. Sus libros son 
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los maestros de los que, como yo, tienen 
necesidad de aprender. 

Las personas doctas pueden evitarse el 
trabajo de leer estas paginas. Nada hay en 
ellas que no sepan sobradamente. En tan 
reducido volumen no cabe otra enseñanza 
que la elemental, la que conviene á la mo
desta clase que la necesita. Dedicada á ella 
la BIBLIOTECA del Sr. Estrada, aquello que 
escribamos debe apropiarse á la condición 
del que leyere. 

FRANCISCO CAÑAMAQUE. 





M A N U A L 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

P O P U L A R 

CAPÍTULO PRIMERO. 

CIENCIA ADMINISTRATIVA ( i ) . 
A l poder público compete iniciar y fomentar 

el bien común en sus relaciones con los intere. 
ses de los particulares. El conjunto de los prin
cipios que determinan y regulan su acción se 
llama ciencia administrativa. 

La ciencia administrativa es una aplicación,, 
un resúmen de casi todos los ramos del saber.. 
Se apoya en verdades demostradas por la razón 
y por el tiempo. Sus afirmaciones nacen del es
tudio de la naturaleza humana, de la sociedad y 
de las condiciones particulares de cada pueblo-

La constitución del poder administrativo tie
ne por bases la analogía, ge7ieralidad, la mo-

(1) En el órden de exposición por materias, seguimos el. 
método del distinguido tratadista Sr. Colmeiro por parecer-
nos el más á propósito para un ManuaL 
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calidad, la rapidez, la independencia, el respeto 
y la responsabilidad. 

La analogía, porque la administración debe 
guardar estrecha y armónica relación con las 
instituciones políticas, de las que no es otra cosa 
que una de sus manifestaciones; la generalidad, 
porque todo sin excepción, los hombres y las. 
cosas, deben estar sujetos á la administración; 
Inmoralidad, porque sin ella no es posible con
tener al poder público ni á los particulares en 
la esfera de sus derechos y deberes, ni distri
buir la justicia rectamente; la rapidez, porque 
'tma administración lenta y perezosa, ni provee 
en tiempo oportuno á las necesidades públicas, 
ni responde á los fines de su misión; la indepen
dencia, porque la acción separada y libre de 
cada uno de los poderes garantiza el acierto y 
la prudencia, y aleja el temor de la arbitrarie
dad y el abuso; el respeto, porque sin él el ca
pricho sería su norma; y la respotisabilidad, 
porque la contiene en sus verdaderos límites, 
^evitando que el despotismo de la autoridad y 
de los hombres lastime ó desconozca los intere
ses legítimos qué viven á su amparo. 

Tales son las bases sobre las cuales debe des
cansar una buena y recta administración. La 
ciencia administrativa no tiene otro ideal, otra 
aspiración, 
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De todo lo antecedente parece deducirse de-
ana manera lógica y natural, que el personal 
administrativo debe ser amovible. En principio* 
sí; pero sólo por causa legítimamente probada.. 
El personal administrativo depende en España 
de la voluntad de los jefes dé la administración. 
El ideal de la ciencia administrativa consiste en 
que sea inamovible. Los empleos deben darse á„ 
la idoneidad probada en la oposición. 

CAPÍTULO IL 

C E N T R A L I Z A C I O N . 

Una administración centralizada es una admi
nistración defectuosísima, un mal muy grave-
así para el Estado como para el particular. 

Algunos confunden la unidad con la centra»-
lizacion; pero son dos cosas enteramente dis*-
tintas. La unidad es necesaria en toda buen», 
administración; sin ella desaparecería la fuerza^ 
la energía de acción del poder público. La cen
tralización es un vicio heredado, un abuso per
mitido cuando las sociedades no tienen aptitud;, 
intolerable cuando responde, como sucede ge
neralmente, al deseo de dominación en todo y~ 
sobre todo. 

Localizando los términos de la cuestión, Isr. 
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•centralización no puede ser más perjudicial de 
lo que es en España. Quitar toda iniciativa á 
las corporaciones populares; legislar por ellas 
en asuntos propios de su incumbencia; absor
ber en una mano lo que debe ser privativo de 
cada institución; convertirse el Estado en al
calde, maestro, estanquero, aduanero, etc., etc.̂  
cosas son, en verdad, que no pueden admitirse 
en buenos principios de administración. 

El cuerpo social se divide en tres grandes 
miembros: el Municipio, la Provincia y el Estado. 
Dejemos á cada uno de ellos lo que les es pro
pio, y no otra cosa entendemos por descentra
lización administrativa. La misión del Estado 
no es otra que la realización del derecho, la vi
gilancia y guarda de las leyes generales del país. 

Los partidarios de la centralización fundan su 
sistema en que el pueblo y la provincia son me
nores. Esto es un error vulgar. Lo fuéron; hace 
veinte años el Municipio y la Provincia necesi
taban, á modo de paternal tutela, la acción del 
Estado; empero hoy han llegado á la mayor 
edad, conocen sus necesidades é intereses, tie
nen personalidad. 

Para que una administración sea buena, rápi-
da y moral, es preciso de todo punto la autono
mía de las instituciones locales, del Municipio 
y la Diputación provincial. 
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Siempre se ha dicho que la concentración de 
un poder cualquiera lleva consigo la tiranía y el 
abuso. No es posible tampoco que una adminis
tración centralizada, por muy inteligente que 
sea, por mucho que se multiplique, por idóneos 
que fueren sus agentes, responda y provea con 
justicia y conocimiento de causa á todas las ne
cesidades públicas. Siempre falta algo por ha 
cer; la autoridad se extralimita, á veces sin pre
tenderlo. 

En todo lo que sea local, el Municipio debe 
legislar sin otra sujeción que las leyes generales 
del país; en todo lo que sea provincial, la Dipu
tación debe dirigir su acción sin otro límite que 
esas mismas leyes. El Estado, independiente en 
medio de los pueblos y las provincias, debe cir
cunscribirse á realizar el derecho de todos sin 
mermar el de ninguno. 

CAPITULO I I I . 

DERECHO ADMINISTRATIVO. 

E l derecho administrativo determina y regula 
la acción de las autoridades, fija las reglas á que 
deben ajustarse el poder público y el individuo, 
consigna los derechos y deberes de aquél y 
de éste. 
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Por eso los principios y disposiciones que 
constituyen el derecho administrativo, conviene 
que sean claros y esplícitos, á fin de evitar in
terpretaciones equivocadas ó abusivas que des
virtúen su eficacia y precisión. 

Las fuentes del derecho administrativo son 
cuatro: la ley, la costumbre, los reglamentos y 
la jurisprudencia. 

L a ley , que debe abarcarlo todo en cuanto 
fuere posible, pero sin entrar en detalles y por
menores propios de los reglamentos, traza los 
derechos y deberes del Estado y del ciudadano, 
autoriza los gastos y organiza la fuerza pública, 
extendiéndose á todo lo que comprende el bien 
común. 

L a costumbre, porque cuando no hay nada es
preso y terminante que se oponga á ella, tiene 
á las veces tanta fuerza como la ley misma. Sa. 
bido es que las leyes no son otra cosa, por lo 
general, que costumbres escritas elevadas á de
recho. 

Los reglamentos, porque con ellos se aplican 
y acomodan las leyes para su mejor y más fácil 
ejecución. 

L a jurisprudencia administrativa, ó seari las 
decisiones de las autoridades fundadas en las re
glas de interpretación admitidas por la razón. La 
jurisprudencia administrativa es importantísima; 
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porque ella sirve no pocas veces para aclarar 
las leyes y aplicarlas. Una buena jurisprudencia 
es en ocasiones mejor que la ley misma, porque 
está sancionada por el tiempo y la costumbre. 

CAPITULO IV. 

INDEPENDENCIA DE LOS. PODERES PÚBLICOS. 

Sin la recíproca independencia de los poderes 
públicos del Estado, ninguna administración 
pupde ser provechosa y recta, ni el sistema re
presentativo descansa sobre su verdadera base,-
ni la libertad se halla garantida. La independen
cia es tan necesaria á los poderes, que sin ella 
la anarquía de un despotismo sin límites lo ab
sorberla todo desnaturalizándolo. 

Independientemente armonizados todos y 
cada uno, las leyes se aplican con precisión, 
cada cual obra dentro de su esfera, el individuo 
encuentra más garantías, la acción del Estado 
es más rápida, segura y desembarazada. 

Concretándonos á España, la potestad de ha
cer las leyes reside en las Cortes con el Rey. 

La facultad de interpretar la ley reside en 
el poder legislativo; mas si se trata de la inter
pretación del sentido de las leyes administrati
vas en la aplicación de sus pormenores cuando 
M A N U A L Dji D E R E C H O A D M I N I S T R A T I V O . 2 
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se desciende á la práctica, entonces pertenece 
al ejecutivo como más inmediato. 

En buenos principios constitucionales, los po
deres del Estado son tres: el ejecutivo, el judi
cial y el legislativo. Del" primero debe ser jefe 
el que lo fuere de la nación; los otros dos nece 
sitan una absoluta independencia. 

CAPITULO V. 

P O D E R E J E C U T I V O . . 

E l poder ejecutivo no es otra cosa que la ad
ministración misma, solamente que el poder eje
cutivo abarca también el orden constitucional. 
Llamaremos, pues, poder ejecutivo al que otros 
llaman impropiamente poder administrativo. 

El poder ejecutivo es uno. Admite, sin em
bargo, varios nombres, según el caso en que 
emplea su acción. 

Interviene en los asuntos militares organizan
do las fuerzas públicas, distribuyéndolas y pa
gándolas. Su misión es ademas sostenerlas y re
glamentarlas para que respondan á las necesi
dades interiores y exteriores. De suerte que, en 
cierto modo, es también un poder militar. No 
obstante, el ejército tiene una administración 
propia, si bien sujeta en casi todos los casos á 
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la civil, de la cual recibe órdenes superiores á 
las que ajusta su acción. 

El poder ejecutivo es interior y exterior, por
que así provee á las necesidades del país como 
dirije la política internacional, vigila por la se
guridad del Estado y ampara á los ciudadanos 
que viven en otras naciones. 

general y local, porque su deber compren
de á toda la nación en sus, intereses comunes, 
como también á los particulares de un pueblo 
ó una provincia. 

Es activo y contencioso, porque ejerce actos 
propios de la administración y actos de juris
dicción. En estos últimos dicta fallos como me
dio de garantir el derecho del individuo contra 
los abusos y excesos de la misma adminis
tración. 

A la vez que activo es deliberante, porque 
•en muchos casos la ley requiere que proceda á 
su acción la consulta de un cuerpo instituido 
para ilustrar y asesorar á la autoridad como 
medio de mejor acierto. E l .poder ejecutivo con
serva, sin embargo, su responsabilidad é inde
pendencia, y puede ó no aceptar el parecer del 
cuerpo consultivo. La ciencia administrativa no 
puede imponerle la obligación de aceptar el pa
recer de los cuerpos consultivos, porque enton
ces desaparecerla la justicia y el derecho en que 
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descansa su responsabilidad. Las instituciones 
como los particulares no deben ser responsables 
sino de aquello que ejecutan libremente-

Estos cuerpos consultivos deben componerlos 
personas idóneas que no embaracen ni retarden 
la rapidez de los negocios públicos. 

CAPITULO V I . 

DIVISION TERRITORIAL. 

c La división territorial es la primera condi
ción de una buena administración. Sin ella no 
habria órden, ni método, ni justicia. El abuso y 
la confusión reinarían en el Estado, La acción 
de los poderes públicos sería incompleta, y so
bre incompleta, abusiva y desacertada. 

Una buena división territorial es la base esen
cial de toda administración, la garantía de que 
todos los pueblos y provincias experimentan 
por igual los cuidados del gobierno, de que todo 
está sujeto á su inmediata vigilancia. 

La división facilita las comunicaciones, alla
na la acción pública, hace más rápidas y acer
tadas sus gestiones, j 

La unidad en la división, mejor dicho, la 
igualdad de la división es precisa, porque no 
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hay nada que repugne tanto á la condición hu
mana como el privilegio. Debe presidir la equi
dad, teniendo en cuenta las circunstancias de 
cada localidad, sus necesidades y modo de ser. 
La igualdad, la uniformidad en la administra
ción es prenda de acierto. 

(E l legislador debe ajustarse á estos tres prin
cipios fundamentales para realizar la división 
del territorio de un país cualquiera: la superfi
cie, la población y la riqueza. 

Sin embargo, ninguno de estos tres princi
pios es bastante por sí para que sirva de justo 
criterio en la división territorial. Son incomple
tos, examinados aisladamente. Por eso la cien
cia administrativa exige que se tengan en cuen
ta los tres, para que la división sea buena y 
acertada. Conciliados, corregidos recíproca
mente, ayudados unos por otros, vienen á cons
tituir los elementos que busca la administración 
para ejercitar su poder. 

La prudencia del legislador se opondrá á que 
la división peque por pequeña ó dilatada. Debe 
ser mediana, para que en el primer caso no sea 
molesta y costosa, ni en el segundo lenta é in
eficaz^) 

Las capitales se establecerán en los centros 
de más actividad, no en el centro matemático 
•del territorio. La autoridad debe residir allí 
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donde hay más energías sociales, más vida, más 
movimiento, más riqueza. 

El territorio de España lo componen la Pe
nínsula é islas adyacentes, y las provincias de 
Ultramar. La Península é islas adyacentes for
man 49 provincias, que á su vez se dividen en 
términos municipales.ILstVits la división general. 

La división política para el derecho electoral 
se divide actualmente en circimscripdones, pro
vincias, distritos y secciones.—(Ley electoral de 
28 de Diciembre de 1878.) 

La judicial está dividida en distritos, parti
dos, circunscripciones y términos municipales. 

La fiscal se divide en provincias y partidos* 
La literaria en diez distritos universitarios. 
La división para el servicio de las obras pú

blicas comprende varios distritos. 
El de inspección de los montes públicos se di

vide en distritos forestales. 
El de inspección de la minería se divide en 

secciones subdivididas en distritos. 
El militar se divide en capitanías generales, 

comandancias generales y comandancias de 
partido. 

El de marina departamentos, provincias y 
partidos. 

El eclesiástico en arzobispados, obispados,, 
arciprestazgos y parroquias. 
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A l poder legislativo corresponde única y ex
clusivamente esta división parcial y general del 
territorio, y sólo en los casos comprendidos en 
la ley de 16 de Diciembre de 1876 puede el 
Gobierno, prévio el parecer del Consejo de Es
tado y dando cuenta á las Cortes hacer agre
gaciones de grupos de población. 

El Gobierno puede, por sí propio, señalar y 
rectificar los límites de las provincias y los pue
blos. 

Sin embargo, lo más justo sería que toda va
riación en la división del territorio, por peque
ña que fuere, correspondiese al Poder Legislati
vo, quitando así á los Gobiernos pretextos para 
abusos políticos de índole parcial y partidaria. 

CAPITULO V i l . 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA. 

La organización administrativa es correlativa 
de la división territprial, dinamos que es el com-
plemento. 

Si la administración no está organizada en 
forma que llene las necesidades de su instituto, 
realizando su objeto, es ineficaz y defectuosa. 
La organización administrativa debe guardar 
estrecha analogía, casi identidad con el sistema 
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del Gobierno que domine en un país. En Espa
ña, por ejemplo, tiene que responder á los prin
cipios y exigencias del régimen constitucional. 
Por lo tanto, debe ser una é indivisible, respon
sable, y toda autoridad que no procede direc
tamente de la una ley, emana de un poder cen
tral. 

En la administración hay un orden gerárqui-
co, una série de autoridades que obran bajo la 
dirección del poder supremo, que es el respon
sable ante las Cortes. 

toda buena organización administrativa 
debe reinar la uniformidad, la subordinación, la 
responsabilidad y la presencia. 

La uniformidad, para que en todas las loca
lidades haya las mismas autoridades con igua
les atribuciones. 

La subordinación, para que.'el respeto y la 
obediencia al superior y su dependencia á él 
asegure el cumplimiento de los deberes de to
dos y de cada uno. 

Este deber de obediencia está consignado en 
el Código penal y en las leyes de administra
ción provincial. Los Gobernadores y Diputacio
nes obran bajo la autoridad del Gobierno cen
tral, incurriendo en responsabilidad si faltan á 
la disciplina. Los alcaldes y Ayuntamientos in
curren también en responsabilidad, según la ley 
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de administración municipal, excepto en los ca
sos en que funcionan dentro de las atribuciones 
que Ies confiere la ley. 

Uno de los medios oara asegurar esta obe-
diencia gerárquica es la facultad del superior 
para suspender, modificar y anular los actos de 
los inferiores, y suspenderlos y destituirlos de 
sus cargos. Sin embargo, los Gobernadores' sólo 
pueden suspender de empleo en casos extremos 
y dando cuenta al poder central de la determi
nación y de los motivos en que se apoya. 

l̂ z. respotisabilidad es \mz. consecuencia del 
régimen constitucional. Hay dos clases de res
ponsabilidades: administrativa y política. Es 
administrativa la de los delegados ante el Mi
nistro, y política la del Ministro ante las Córtes. 

Como quiera que todo funcionario es un 
agente directo del Gobierno, es responsable 
desde luégo del mandato que admite. Es decir, 
que la obediencia al superior no exime de res
ponsabilidad al inferior. 

Las faltas cometidas en el servicio se casti
gan con la amonestación, la suspensión de em. 
pleo ó sueldo, y por último, con la destitucion-
Los reglamentos particulares de cada servicio ó 
dependencia deben impedir que esta facultad 
del superior sobre el subalterno degenere en 
arbitrariedad. 
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Las libertades públicas exigen, como hemos 
dicho en otro capítulo, la separación de los po
deres ejecutivo y judicial, y esta separación á 
su vez, la responsabilidad de todos los funcio
narios públicos dentro de su orden gerárquico. 
No asi cuando cometen un delito común abu
sando de sus atribuciones, porque en este caso,, 
según el artículo 76 déla Constitución de 1876, 
debenser juzgados por los tribunales ordinarios, 
á los cuales• «pertenece exclusivamente la po
testad de aplicar las leyes en los juicios civiles 
y criminales.» 

Y en su artículo 77, dice:—«Una ley espe-
»cial determinará los casos en que haya de exi-
»girse autorización precisa para procesar ante 
»los tribunales ordinarios á las autoridades y 
sus agentes.» 

Estando obligados los gobernadores á pres
tar su concurso á la autoridad judicial siempre 
que esta la reclame, no sólo tienen la responsa
bilidad administrativa, si que también la ju
dicial. 

Para que la organizarion administrativa se 
acerque en lo posible á la perfección, es de todo 
punto indispensable que la inamovilidad judi» 
cial exista de derecho y de hecho. 

Yja.presencia de la administración consiste en 
que los funcionarios no puedan ausentarse ni 
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abandonar su cargo sin permiso superior, con
siguiéndose con esto que los intereses públicos-
no queden abandonados jamás, y los particula
res tengan á quien dirigirse siempre que lo hu
bieren menester. 

CAPÍTULO V I I I . 

J E F E . D E L E S T A D O . 

La forma del gobierno de España es la mo
narquía constitucional. El jefe del Estado, pues,,,, 
es el Rey, autoridad suprema en el orden eje
cutivo ó administrativo. 

Corresponde al Rey: 
1.° La potestad de Hacer ejecutar las leyesj, , 

extendiéndose su autoridad á todo cuanto con
duce á la conservación del órden público en lo. 
interior y á la seguridad del Estado en lo ex
terior, conforme á la Constitución y á las leyes.. 
•—(Art. 50 de la Constitución de iSyó.) 

2.0 Sancionar y promulgar las leyes.—-(Cír-
ticulo 51.) El acto de la sanción es legislativo,,, 
y el de la promulgación ejecutivo. Sin la pro
mulgación las leyes no deben ser obedecidas. 
Obligan desde el dia de su aparición en la Gar
ceta de Madrid. 
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3° También corresponde al Rey expedir los 
reglamentos, ordenanzas, instrucciones y decre
tos que se deriven de la ley y son su consecuen
cia. Este acto es puramente administrativo. — 

: {Arf. 54., párrafo 1.0) 
Se diferencian los reglamentos de las leyes eri 

que éstas contienen principios generales de de
recho, y aquellos descienden á los pormenores 
y detalles necesarios para su más fácil y or
denada ejecución. Se diferencian también en 
que las primeras son inmutables, y los segun
dos cmabian al compás de las circunstancias. 
•.Las leyes son un mandato, los reglamentos los 
•que le cumplen. 

4,0 El Rey tiene el mando supremo del 
Ejército y Armada, y dispone de las fuerzas de 
linar y tierra—(A7't. 52.) 

5,0 Concede los grados, ascensos y recom-
-pensas militares, con arreglo á las leyes.—(Ar-
•íiculo S3-) 

6.° Cuida de que en todo el país se admi
nistre pronta y cumplidamente la justicia.—f Ar
tículo 54., pár. 2.0)—La justiciase administra 
-€a nombre, del Rey; pero no participa de la ju
risdicción propia de los TribunaleSj en quienes 
la delega. El Rey nombra á los jueces y ma
gistrados, ateniéndose á lo que marida la ley 
jpara su destitución y provisión. 
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7.0 Indulta á los delincuentes con arreglo-
á las leyes.—fArí. j d , pár . 3pJ—El Rey 
puede conmutar la pena de muerte habiendo 
oido á sus Ministros; pero no puede conce
der el indulto sin prévio expediente informa
do por el tribunal sentenciador y el Consejo de 
E^tatkL, aaÍRiaas^ soietbnno nsíisiinop etías sin 

8.° Declara la guerra y hace y ratifica las, 
paz, dando después cuenta documentada á las 
Cortes.—(Art.¿¿i.,pár./¡.?)—Esta funcióneseje-
cutíva, y responde á la conveniencia de que no 
se malogren las negociaciones exteriorés ni se-
retarden sometiéndolas á la pública delibera
ción de los Cuerpos colegisladores. 

9.0 Dirige las relaciones diplomáticas y co
merciales con las demás Potencias.—(Art. 54.̂  
pár. 5.0)—Esta prerogativa no es otra cosa que, 
la ejecución de los convenios y tratados que 
median entre las naciones. 

10. Cuida de la acuñación de la moneda^ 
en la que se pone su busto y nombre.—(Ar
tículo 54., pár. 6.°)—Este precepto constitucio
nal deposita en el Jefe del Estado la fe pública, 
y aunque él manda labrarlas, el poder legislati
vo es el encargado de determinar el peso, y ley 
de la moneda. 

11. Decreta la inversión de los fondos des
tinados á cada uno de los ramos de la Admi-
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iiistracion, dentro de la ley de presupuestos.— 
(Art. 54,pár . 7.0) 

12. Confiere los empleos civiles y conce
de honores y distinciones de todas clases, con 
^arreglo á las leyes.—{Art. 54., pár. 8.°)—Este 
precepto es una consecuencia de la respon
sabilidad del poder ejecutivo, pues todos los 
funcionarios públicos deben corresponder á su 
confianza. Sin embargo, cuando la ley consagra 
la inamovilidad de cualesquiera funcionarios, el 
Rey no puede removerlos sin causa justifi
cada. 

13. Nombra y separa libremente á los Mí-
mstxos.-—{Art. 54., pár. p.0)—Se ápoya en la 
misma razón que el anterior. 

El Rey necesita estar autorizado por una ley 
especial: 

i.0 Para enagenar, ceder ó permutar cual
quier parte del territorio español.—{Art. 55, 
pár . 7.0) 

2° Para incorporar cualquiera otro territo
rio al territorio español.—{Art. 55, pár . 2°) 

3° Para admitir tropas extranjeras en el 
reino.—(^ír/. 55. pár. j.0) 

4° Para ratificar los tratados de alianza 
ofensiva, los especiales de comercio, los que es
tipulan dar subsidios á alguna Potencia extran
jera, y todos aquellos que puedan obligar indi-
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vidualmente á los españoles.—En ningún caso 
los artículos secretos de un tratado podrán de
rogar los públicos.—(Ar¿. J j , pár . ¿f.0) 

5.0 Para abdicar la Corona en su inmediato 
sucesor.—{Art. 55, pár . 5.0) 

CAPITULO IX. 

L O S M I N I S T R O S . 

4 
Esta institución de los Ministros es absoluta

mente necesaria, como medianera entre el Jefe 
del Estado, la Nación y los Cuerpos Colegisla
dores. Los Ministros son los jefes superiores de 
la Administración, y ejercen el poder ejecutivo 
del Rey como consejeros responsables. 

Ellos presentan á las Cortes los proyectos de 
ley. y aconsejan al Monarca que la sancione ó 
no la sancione. En todo caso, salvo raras ex
cepciones de orden secundario, obran en nom
bre del Rey, de quien reciben su autoridad. 

Son responsables porque, como consejeros 
del Jefe del Estado, éste deposita en ellos vir-
tualmente la dirección general de los negocios 
públicos, aceptando casi siempre su parecer. 
Cuando hay disidencia entre el Rey y los Mi
nistros, aquél los separa libremente como que
da dicho antes. 
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Cada uno de los Ministros obra independien
temente dentro de su departamento, de cuya 
acción es único responsable. Cuando deliberan 
reunidos, en Consejo de ministros, prevalece el 
voto de la mayoría, y todos ellos son responsa
bles de las determinaciones colectivas. 

La magnitud de la administración y sus múl
tiples exigencias, han exigido la división del 
poder ejecutivo delegado en ocho ministerios,, 
que son por orden de antigüedad: 

Estado, Gracia y Justicia, Guerra, Hacien
da, Marina, Gobernacioti, Fomento y U l 
tramar. 

La presidencia del Consejo de ministros no 
está vinculada en ningún departamento; es una 
dignidad que suele conferirse á la persona de 
más importancia entre los Consejeros del Mo
narca. El presidente del Consejo está conside
rado como un Ministro sin cartera, y á él cor
responde principalmente la iniciativa de la po
lítica y la administración. Es el jefe de sus cora-
pañeros, pero sin que pueda ejercer poder al
guno directo en los ministerios de sus colegas. 
Sus atribuciones personales como presidente 
son muy cortas, sin embargo de ser la energía 
y el superior ente los Ministros. Dirige, pero no 
obra, á semejanza del Rey, que reina, pero no 
gobierna. 
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El Ministro de Estado tiene á su cargo las $ <¡s\^ 
relaciones diplomáticas, los tratados de comer- ú 
cío, navegación, literarios, y todo lo que cons- cM^-^^-t 
tituye la política exterior del país. 

El de Gracia y Justicia el nombramiento y 
separación de jueces y magistrados, la previsión J 
de ciertos empleos eclesiásticos, la aplicación vX^W^Xq 
de las leyes, sus reformas y todo lo concernien
te al ramo de Justicia, 

El de Guerra la organización y disciplina de 
los Ejércitos de tierra, su distribución, régimen, 
conservación, reglamentos y ordenanzas. Propo
ne al Rey el nombramiento de los jefes, y los 
empleos y ascensos desde alférez en adelante. 

El de Hacienda la imposición y recaudación 
de las contribuciones, las aduanas, el papel y los 
sellos, las rentas estancadas, la lotería, el Te
soro público, la Deuda, la Caja de Depósitos y 
la formación de los presupuestos de gastos é 
ingresos. 

El de Mariuala. construcción y conservación 
de los buques de guerra, sus rotaciones, man
dos, ordenanzas y reglamentos. 

El de Gobernación la política general del go
bierno de que forma parte, la alta intervención 
e« la administración municipal y provincial, la 
beneficencia, los establecimientos penales y la 
sanidad. 
M A H U A L DB D ü R i s c a o A f M I S I S T S A T Í V O , 3 
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El de Fomento la instrucción, las obras pú
blicas, la agricultura, el comercio, la industria, 
!a escuela de Arte y Oficios y las Bibliotecas, 

Y el de Ultramar la administración y la po
lítica de Cuba, Filipinas, Puerto-Rico y Fernan
do Póo. 

Por regla general, el ministro que ha dicta
do una disposición puede anularla por la via 
gubernativa, excepto cuando ha causado esta
do, constituido un derecho á favor de tercera 
persona, ó dado fundamento á un fallo judicial. 

CAPITULO X. 

LOS GOBERNADORES CIVILES. 

La división territorial lleva consigo la nece
sidad de autoridades locales y generales, como 
medio de asegurar en todas partes los derechos 
de los particulares y la intervención del Gobier
no. Los intereses propios de cada fracción de 
territorio exijen la inspección del poder ejecu
tivo para vigilar el cumplimiento de las leyes y 
la justa intervención de los ciudadanos en los 
negocios de su municipio y provincia. 

De aquí la autoridad de los gobernadores ci
viles, que presiden, en nombre del gobierno su
premo,, la administración provincial. 
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Su nombramiento corresponde al Rey á pro
puesta del. Consejo de ministros. Este puede 
elegirlos libremente escogiendo personas de su 
confianza. No se les exige aptitud determinada. 

El gobernador tiene en su provincia la auto
ridad que tiene el poder ejecutivo en toda la 
nación, excepto en casos muy limitados. Es la 
autoridad superior en el territorio de su mando. 
Su cargo es incompatible con todo otro-

En el desempeño de su empleo obra siempre 
como delegado del Gobierno central, ya trasmi
tiendo las órdenes superiores, ya cumpliéndolas, 
ora interviniendo en su nombre la administra
ción provincial. Medianero entre los particulares 
y las corporaciones populares y el Gobierno, da 
curso á todas las peticiones y las informa para 
ilustrar al superior. 

Siendo el primero en la provincia, en el orden 
gerárquico, á él compete dirigir la acción admi
nistrativa, vigilar á los subalternos, aprobar, 
censurar ó anular sus decisiones, dictar provi
dencia, contratar las obras y servicios públicos, 
nombrar y separar á ciertos funcionarios infe
riores, y llevar en todo caso el nombre y la re
presentación de la provincia que manda. {Ley 
de 2 de Octubre de iSyj, tít. TI, cap. I I , art. 4.P) 

Como auxiliares, de la justicia, instruyen la 
sumaria información de los delitos averiguados 

http://MANDA.Ii
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por sí ó sus agentes. Deben remitir las diligen
cias practicadas al tribunal competente en el 
término de veinte y cuatro horas. 

En casos extremos, el gobernador puede re-̂  
clamar el auxilio de la autoridad militar. Decla
rada la provincia en estado excepcional, el go
bernador civil delega su autoridad en aquella, 
que obra bajo su exclusiva responsabilidad.— 
{Ley de 2 de Octubre de iS'j ' j , tít. I I , art. 20.) 

El gobernador reside en la capital de la pro
vincia, y en caso de ausencia suelen sustituirle 
el presidente de la Diputación provincial ó el 
secretario del gobierno, ó la persona que de
signe el Ministro del ramo. 

Los actos del gobernador son obligatorios 
dentro de la provincia bajo pena de las multas 
y correcciones que determina la ley. El Boletín 
oficial de la provincia es el órgano por cuyo me
dio hace públicas las decisiones y mandatos que 
deben ser de general observancia. 

El gobernador puede revocar, suspender ó 
reformar sus actos administrativos ó los de sus 
antecesores; excepto en los casos que determi-
/lakdqsilEXesax3^ 'IEB .efibilqmjjD n&z 

Es responsable del uso que haga de sus fun
ciones, y á los tribunales ordinarios compete 
juzgarlo y sentenciarlo cuando cometiere delito. 
Las faltas administrativas se castigan por la ad-
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ministracion civil,, es decir, por el Gobierno cen
tral, que puede destituirlo. 

El poder ejecutivo ha creído conveniente 
crear en algunas comarcas el cargo de sub-go-
bernador, inferior en categoría al gobernador 
de la provincia.—(Z-^j/ de 2 de Octubre de iSyj , 
t.ít. I I , cap. I I , arl. 14.) figaíab íivia • lobfifíisd 

Funciones del gobernador.—Corresponde al 
gobernador como jefe superior de la adminis-
trgGjprgf sb.tóiqBO B I fía SLÜBSI lobBfriadog liK ' 

1.0 Presidir con voto la Diputación provin
cial y la Comisión cuando asista á sus sesiones. 

2.0 Autorizar sus actas. 
3.0 Comunicar y ejecutar los acuerdos de la 

Diputación y Comisión, cuidando de su puntual 
y exacto cumplimiento. 

4.0 Llevar el nombre y representación de la 
provincia en todos sus asuntos judiciales, infor
mes, correspondencia y comunicaciones de todo 
género. .BbnBViágdo íaisrís'c 

5.0 Inspeccionar las dependencias de la pro
vincia y ayuntamientos, comprobando el esta
do de sus cajas, archivos y cuentas, y cuidando 
de que sean cumplidas, así las leyes y disposi
ciones generales como los acuerdos de la Dipu
tación, vigilar su ejecución y la preparación de 
todos los asuntos en que haya de ocuparse. En 
su virtud dicta las disposiciones necesarias al 
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efecto, proveyendo lo que corresponda en casos 
de omisión, negligencia ú oposición por parte 
de ios. encargados de la ejecución, y dando 
cuenta á la Diputación provincial de lo que ob
serve cuando no esté en sus facultades corre-

)gkl@3 esbBííuDBlaBÍ éévlsá ^aoínwée aoí apfedí 
6.° Suspender la ejecución de los acuerdos, 

cuando procedan según la ley de 2 de Octubre 
de 1877. 

Y 7.0 Revisar los acuerdos de los ayunta
mientos, y desempeñar las atribuciones que le 
concede la ley municipal. 

El Gobernador puede dirigir á la Diputación 
las excitaciones que le parezcan oportunas, so
bre las cuales está obligado á tomar acuerdo. 
A su vez da las explicaciones que la Diputación 
le pida acerca de sus actos, en lo que se reñere 
á su intervención en la administración pro
vincial. . 3 ISOBli 

C A P Í T U L O X I . 

LOS ALCALDES. 

TLos pueblos tienen una vida propia, indepen
diente de la de la provincia y la nación. De 
aquí la tradición y la necesidad de una autori-
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dad local que provea á las exigencias adminis
trativas de los pueblos: el Ayuntamiento. 

Según la ley de 2 de Octubre de 1.877 ya c^ 
tada, el alcalde presidente de la Corporación 
Municipal lleva su nombre y representación en 
todos los asuntos, salvas las facultades concedi
das á los síndicos.—{Cap. IV , art. 112.) 

También corresponde al alcalde primero: 
i.0 Presidir y dirigir las deliberaciones del 

Ayuntamiento. 
2.0 Cuidar, bajo su responsabilidad, de que 

se cumplan por el Municipio las leyes y dispo
siciones de sus superiores gerárquicos. 

3.0 Entenderse á nombre del Ayuntamiento 
con las autoridades y particulares que fuere ne
cesario. 

Asimismo compete al alcalde como jefe de 
la administración municipal: 

i.0 Publicar, ejecutar y hacer cumplir los 
acuerdos del Ayuntamiento cuando fuesen eje
cutivos y no mediare causa legal para su sus
pensión; procediendo, si fuere necesario, por la 
vía de apremio y pago, é imponiendo multas y 
arrestando por insolvencia, 

2,0 Suspender la ejecución en los acuerdos 
del Ayuntamiento en los casos prescritos en la 
ley, y trasmitir á la Diputación provincial y al 
gobernador los acuerdos del Ayuntamiento que 
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requieran la aprobación superior para ser eje
cutivos, y publicarlos, ejecutarlos y hacerlos 
cumplir cuando la obtuvieren. 

3.0 Trasmitir á quien corresponda las expo
siciones que los ayuntamientos, en uso de su 
derecho, hicieran á la Diputación provincial, al 
gobernador, al Gobierno ó á las Cortes. 

4.0 Dirigir todo lo relativo á la policía ur
bana y rural, dictando al efecto las disposiciones 
que tuviere por convenientes, con arreglo á las 
Ordenanzas. 

5.0 Inspeccionar, activar y dirigir en lo eco
nómico y gubernativo las obras, establecimien
tos de beneficencia y de instrucción pública cos
teados por el Municipio. 

El alcalde puede requerir el auxilio de la 
fuerza armada cuando lo creyere necesario para 
la conservación del orden público. 

Los actos del alcalde pueden ser suspendi
dos, reformados ó anulados por el gobernador, 
siempre que emanen de la autoridad como re
presentante del Gobierno; pero no los relativos 
á la administración municipal, pues en este caso 
el alcalde no es otra cosa que el ejecutor de los 
acuerdos del Ayuntamiento. 

El alcalde es responsable, y los medios de 
hacer efectiva esta responsabilidad son la amo
nestación, el apercibimiento, la multa y la sus-
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pensión. En caso de incurrir en delito, á los 
tribunales de la jurisdicción ordinaria corres
ponde juzgarlos y sentenciarlos. 

Los ayuntamientos elegirán de su seno á los 
alcaldes y tenientes de alcalde. El Rey podrá 
nombrar de entre los concejales los alcaldes 
de las capitales de provincia, de las cabezas de 
partido judicial y de los pueblos que tengan 
igual ó mayor vecindario que aquellas dentro 
del mismo partido, siempre que no bajen 
de 6.000 habitantes. El alcalde de Madrid será 
de libre nombramiento del Rey, el cuál podrá 
también nombrar en Madrid los tenientes de 
alcalde, pero del seno de la Corporación Muni
cipal.— {Tit. I I , cap. I I , art. de la misma ley 
precitada.) 

El alcalde, constituido en autoridad por el 
voto público, no puede dejar de serlo miéntras 
no acabe su mandato ó lo renuncie, ó no merez
ca perderlo por causa justificada. Por eso el al
calde no puede ser amovible á voluntad del Go
bierno. 

Sin embargo, los gobernadores civiles de las 
provincias podrán suspender á los alcaldes y 
tenientes por causa grave, dando cuenta al Go
bierno en el término de ocho dias. El Ministro 
de la Gobernación, en el de sesenta, alzará la 
suspensión ó instruirá, oyendo al interesado, ex-
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pediente de separación, que será resuelto en 
Consejo de ministros.—{Art. iSp de la mis
ma ley.) 

CAPITULO XIL 

LOS AYUNTAMIENTOS. 

Los ayuntamientos son de origen romano; 
su institución en España es anterior á la mo
narquía- Los siglos han sancionado esta forma 
sencilla y primitiva de la asociación local. La 
vida peculiar de los pueblos exige una admi
nistración independiente de la central. Antes 
que la Provincia y la Nación, aparecen en la 
historia los Municipios, cuna de las libertades 
españolas. 

El derecho municipal descansa en estos dos 
principios esenciales: la facultad de los pueblos 
de elegir sus administradores, y el ejercicio or
denado de la autoridad conferida á los elegidos. 

Actualmente las funciones de los Ayunta
mientos son puramente administrativas y lo-

Municipio, según la ley vigente de 2 de Oc. 
tubre de 1877, es la asociación legal de todas 
las personas que residen en un término munici
pal. Su representación legal corresponde al 
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Ayuntamiento. Término municipal es el terri
torio á que se extiende la'accion administrativa 
de un Ayuntamiento,—(Arts. j .0 y 2.°.) 

Tara constituir un término municipal es cir
cunstancia precisa que no baje de 2 .000 el mí-
mero de sus habitantes residentes; que tenga o 
se le pueda señalar un territorio proporcionado 
á su población, y que pueda sufragar los gastos 
municipales obligatorios con los recursos que 
las leyes autoricen.—(Ar¿. 2°, circunstancia 1.a,. 
2* y 3.*) 

Procede la supresión de un Municipio y su. 
agregación á otro ó á varios de sus colindantes,-
cuando por carencia de recursos ú otros moti
vos fundados lo acuerden los Ayuntamientos y 
la mayoría de los vecinos de los Municipios in
teresados, y cuando por ensanche y desarrollo 
de edificaciones se confundan los cascos de los 
pueblos y no sea fácil determinar sus verdade
ros límites.—(Art 4?) 

Procede la segregación de parte de un tér
mino para agregarse á otros existentes, cuando 
lo acuerde la mayoría de los vecinos de la por-
clon que haya de segregarse, y pueda tener 
efecto sin perjudicar los intereses legítimos del, 
resto del Municipio ni hacerle perder las condi
ciones expresadas en el art. 2.0 ántes citado* 
—(Art . 5.0) 
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Las Diputaciones provinciales resuelven los 
•'-expedientes sobre creación, segregación y su-
presión de Municipios y términos. Sus acuer
dos son ejecutivos cuando fueren adoptados de 
conformidad con los interesados. En caso de 
disidencia la aprobación es objeto de una ley. 
^ á f e ^ e A ó q gsgBfo ab nobmieib w o b ú sbs 

Para hacer pasar un término municipal de 
uno á otro partido, se oye á los ayuntamientos 
del pueblo y de las cabezas del partido, á la 
Diputación y al gobernador, y al ministro de 
Gracia y Justicia. La resolución del expediente 
corresponde al ministro de la Gobernación, pré-
vio parecer del Consejo de Estado.—(Aftícu-
io p4¡ 0i B S I B 

El gobierno de cada término municipal está 
á cargo de un número de concejales elegidos 
directamente por sufragio restringido. El núme
ro de concejales corresponde al censo de pobla
ción, no pudiendo ser menor de 6 ni mayor de 
,44. Concejal quiere decir individuo del Ayun
tamiento, y todos tienen la misma representa
ción de voz y voto en la administración local. 
Los ayuntamientos se renuevan por mitad de 
dos en dos años, saliendo en cada renovación 
los concejales más antiguos. 

La Junta Municipal se compone del Ayun
tamiento y de los vocales asociados en número 
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igual al de concejales, designados de entre Ios-
contribuyentes del distrito.—fAr¿. ó./..) 

Para procederá la designación de éstos, el' 
Ayuntamiento distribuye á los contribuyentes 
en un número de secciones según el vecindario^ 
y la riqueza. En las poblaciones donde no se 
pueda hacer distinción de clases por ser unifor
me el concepto contributivo de sus habitantes, 
ó no tener ramos industriales cuya importancia-
exija la formación de una sección especial, el re
partimiento de éstos tiene lugar por calles, bar
rios ó parroquias.—{Arí. 66, reglas i ? , 2.a y j . a ) 

Las sesiones de los ayuntamientos son pú
blicas y las preside el alcalde. Serán secretas 
cuando la mayoría de los concejales lo crean 
necesario. 

Es obligación de los ayuntamientos formar 
cada cinco años el padrón de todos los habitan
tes del término municipal. El padrón es un ins
trumento público y fehaciente en todos los actos 
administrativos. 

Pertenece á los ayuntamientos; el estableci
miento ó creación de servicios municipales re
ferentes al arreglo y ornato de la vía pública, 
comodidad é higiene del vecindario, fomento 
de sus intereses materiales y morales, y seguri
dad de las personas y propiedades,-—(2%. 
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La administración municipal; que comprende 
•el aprovechamiento, cuidado y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos pertenecien
tes al Municipio y establecimientos que de él 
•dependan, y la determinación, repartimiento, 
recaudación, inversión y cuenta de todos los 
arbitrios é impuestos necesarios para la realiza
ción de los servicios municipales. 

Es obligación de los ayuntamientos la com
posición y conservación de los caminos vecina
les, y procurar el exacto cumplimiento de los 
fines y servicios siguientes: 

i.0 Conservación y arreglo de la vía pú
blica. 

2 . ° Policía urbana y rural. 
3.0 Policía de seguridad. 
4.0 Instrucción primaria. 
5.0 Administración, custodia y conservación 

de todas las fincas, bienes y derechos del 
pueblo. 

6.° Instituciones de beneficencia. 
Para el cumplimiento de las obligaciones pre

cedentes y otros, corresponde á los ayunta
mientos las atribuciones que siguen: 

1. a Formación de las Ordenanzas munici
pales de policía urbana y rural. 

2. a Nombramiento de sus empleados y agen
tes en todos los ramos. Los agentes de vigilan-



M A N O A L D E D E S E C H O A D M I N I S T R A T I V O . 47 

cia municipal que usen armas dependerán ex
clusivamente del alcalde en su nombramiento 
y separación. 

3. a Establecimiento de prestaciones perso-
ii^^xmijiÉq3i ,noio£niím3Jáb B ! ^ jrtBbribqab' 

4. a Asociación con otros ayuntamientos. 
Los acuerdos de los ayuntamientos en asun

tos de su- competencia son inmediatamente eje
cutivos, salvo los recursos que determinan las 
leyes- : 

Sin embargo, necesitan la aprobación del 
gobernador, oida la Comisión provincial, para 
ser ejecutivos, los acuerdos que se refieran á lo 
siguiente: 

i.0 Reforma y supresión de establecimien
tos municipales de beneficencia é instrucción. 

2.0 Podas y cortas en los montes municipa
les con sujeción á la ley y reglamento del ramo. 

Las leyes establecen varios recursos contra 
los acuerdos de los ayuntamientos; pero las 
exigencias de este M A N U A L nos impiden ser tan 
extensos como quisiéramos. 

La responsabilidad municipal en aquellos 
asuntos que no competen á la jurisdicción ad
ministrativa, es efectiva. Los gobernadores ci. 
viles imponen multas á los alcaldes y regidores. 
Estos pueden reclamar contra la multa del su
perior por la vía gubernativa ó judicial. 
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No es permitido despachar comisionados de 
ejecución contra los ayuntamientos y conceja
les. Si no satisfacen las multas impuestas, el 
gobernador oficia al juez de primera instancia 
para que las haga efectivas por la vía de apre
mio. 

Los regidores no pueden ser destituidos sino 
en virtud de sentencia ejecutoria. El único com
petente para procesarlos y castigarlos por deli
tos cometidos en el ejercicio de sus funciones, 
es el juez de primera instancia del partido. 

Todos los habitantes de un término munici
pal tienen derecho á reclamar contra los acuer
dos del Ayuntamiento, singularmente si les 
causan perjuicios en sus derechos, ó por fraude 
ó inmoralidad de los fondos comunes. 

CAPITULO XII I . 

LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES. 

Las provincias se hallan en el mismo caso 
que los ayuntamientos: tienen intereses propios, 
ajenos en cierto modo á los del Estado, y ne
cesitan, por consiguiente, una administración ex
clusiva. 

De aquí la , institución de las Diputaciones 
prQYinciales, asambleas de carácter administra-
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tivo y popular á las cuales corresponde la ges
tión, el gobierno y la dirección de los intereses 
de las provincias. 

Según la ley de 2 de Octubre de 1877, la 
provincia se compone de todos los términos 
municipales comprendidos dentro de sus lími
tes.—(Leyprovincicd, tit. i.0, art. 28.) No pue
de hacerse alteración de ninguna clase en los 
límites de una provincia, sino con audiencia y 
conformidad de los ayuntamientos y Diputa
ciones interesadas y del Consejo de Estado. 

Los diputados provinciales son mandatarios 
elegidos por el sufragio restringido, esto es, por 
los mismos electores de ayuntamientos. 

Cada partido judicial elige tres diputados 
provinciales. Ninguna provincia puede elegir 
ménos de 20 ni más de 30. 

Contra las resoluciones de la Diputación pro
vincial se establece recurso ante la Audiencia 
del territorio. El interesado la interpondrá den
tro de los ocho dias siguientes á la publicación 
del acuerdo. 

Las sesiones son públicas y se insertan en el 
Boletín oficial de la provincia. Pueden ser secre
tas cuando así lo acuerde la Diputación ó el 
gobernador civil. 

Corresponde á las Diputaciones provinciales: 
1.0 El establecimiento y conservación de 

Manual de Dekecho Administrativo. 4 



SU B I B L I O T E C A E N C POP. ILTTST, 

los servicios que tengan por objeto la comodi
dad de los habitantes de las provincias, y el fo
mento de sus intereses materiales y morales, 
tales como caminos, canales de navegación y 
de riego, y toda clase de obras públicas de in
terés provincial; establecimientos de benefi
cencia ó de instrucción, concursos, exposicio
nes y otras instituciones de fomento y demás 
objetos análogos, con sujeción á las leyes y re
glamentos de los diversos ramos de la admi
nistración pública. 

2 . ° La administración de los fondos pro
vinciales, ya sea para el aprovechamiento, dis
frute y conservación de toda clase de bienes, 
acciones y derechos que pertenezcan á la pro
vincia ó á establecimientos que de ella depen
dan, ya para la determinación, repartimiento, 
inversión y cuenta de los recursos necesarios 
para la realización de los servicios que están 
confiados alas Diputaciones.—fAr¿. 

Los acuerdos de la Diputación provincial 
son ejecutivos, y se comunican en término de 
tercero dia al gobernador, el cual puede sus
penderlos por sí ó á instancia de cualquier re
sidente en la provincia en los casos siguientes: 

Por recaer en asuntos que no sean de la 
competencia de la Diputación; 

Por delincuencia. 
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Los repartimientos de todo género que haga 
la Diputación entre los pueblos de la provincia 
para cubrir los cupos generales señalados á 
ésta, y el necesario para los gastos provin
ciales, son ejecutivos con apelación al Go-

El cargo de diputado provincial es gratuito 
y dura cuatro años, renovándose la Diputacion-
por mitad cada dos. 

Comisión provincial.—'L.z. Comisión se com
pone de cinco diputados elegidos por el Rey, 
así como su vice-presidente. El secretario lo 
es el de la Diputación. Cada uno de los voca
les disfruta una indemnización que no exce
derá de 5.000, 4.000 ó 3.000 pesetas en las 
provincias de 1.a, 2.a y 3.a clase respectiva
mente. El gobernador es el presidente de la 
Comisión, 

La Comisión provincial tiene las mismas 
atribuciones y facultades de la Diputación du-
rañte las vacaciones de ésta. 

La Diputación, como la Comisión, incurren 
en responsabilidad: 

1.0 Por infracción manifiesta de la ley en 
sus actos ó acuerdos, ya atribuyéndose faculta
des que no les son propias, ya abusando de las 
que les competen, 

2.0 Por desobediencia al Gobierno en asun-. 
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tos en que procede por delegación y bajo su. 
dependencia. 

3.0 Por desacato á la autoridad. 
4.0 Por negligencia ú omisión de que re

sulte perjuicio á los intereses ó servicios que 
les están encomendados. 

La responsabilidad es administrativa ó judi
cial, según la naturaleza del caso. 

Competencia y atribuciones de la Comisión 
provincial.—Sus facultades son: 

1. a Como Cuerpos consultivos darán su 
dictámen cuando las leyes y reglamentos lo 
prescriban, y siempre que el gobernador, por 
sí ó por disposición del Gobierno, estime con
veniente pedírsele. 

2. a Actúan como Tribunales contencioso-
administrativos en los asuntos que determinan 
las leyes. En tal concepto oyen y fallan cuando 
pasan á ser contenciosas las cuestiones referen
tes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos y remates celebrados 
con los Ayuntamientos para toda especie de 
servicios y obras públicas. 

3. a Deciden todas las incidencias de quin
tas, fallando los recursos que se promuevan con 
sujeción á la ley de reemplazo del ejército, y 
las reclamaciones y protestas en las elecciones 
de concejales é incapacidades ó excusas de-. 
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éstos en los casos y forma que las leyes esta
blecen. 

4.a Resuelven intennamente los negocios 
encomendados á la Diputación provincial cuan
do por la urgencia ó naturaleza del asunto no 
pueda esperarse á la reunión de ésta, debiendo 
asistir en tales casos los diputados provincia
les que se hallen en la capital. La Diputación 
en su primera reunión acuerda lo que estime 
conveniente para que recaiga la resolución de
finitiva. 

Cuando en los negocios contenciosos de la 
Administración en que deben entender las Co
misiones provinciales, se halle en oposición el 
interés del Estado con el de la Provincia, for
man parte de la Comisión provincial dos fun
cionarios que pertenezcan á alguna de las si
guientes categorías: 

1. a Catedráticos de la Facultad de Dere
cho, donde haya Universidad. 

2. a Magistrados ó jueces cesantes. 
3. a Profesores de Institutos, prefiriendo á 

los que sean letrados. . 
4. a Ingenieros jefes de los tres cuerpos ci

viles, ó jefes de administración, sólo á falta de 
los anteriormente enumerados. 

El gobernador, al principio de cada año, 
sortea ante la Comisión provincial los nombres 
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de las personas comprendidas en la prescrip
ción anterior, los cuales son agregados á la Co
misión en el caso expuesto por riguroso turno 

Corresponde al Rey decidir las competen
cias de jurisdicción y atribuciones entre las au
toridades administrativas y los tribunales or
dinarios y especiales.—Las Comisiones provin
ciales serán siempre consultadas sobre las 
providencias, declarando la competencia ó in
competencia en estos conflictos. 

Para entablar demandas ordinarias de mayor-
cuantía es necesario el acuerdo de la Diputa
ción provincial; para todos los demás casos es 
suficiente el del gobernador, oida la Comisión,,.. 

CAPITULO XIV. 

CONSEJO DE ESTADO. 

La acción necesita siempre el consejo, espe
cialmente cuando aquella interviene y obra en, 
asuntos de tanta gravedad é importancia come 
los intereses administrativos de un país. Los 
Cuerpos consultivos, cuando no son numerosos 
y están bien organizados, llenan una gran ne 
cesidad social. 

Estos Cuerpos dan su parecer en todos Ios-
grados de la gerarquía administrativa, porque. 
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en todos puede ilustrar y aconsejar en su ac
ción. ; 8ob£§3i§£ noa SSIBUD Bol. tioh3Ín£ hob 

De todos ellos, el Consejo de Estado es el 
primero y más importante. Su institución es 
exclusivamente administrativa, su autoridad no 
pasa de una mera consulta, y claro es que su 
parecer no es ni puede ser obligatoria. Suje
to á la amovilidad sus individuos, preténdese 
contesto que nunca ni en ningún caso sea una 
rémora ó un enemigo de la acción adminis
trativa. 

El Consejo de Estado se compone de los 
ministros, un presidente, 32 consejeros, un 
fiscal de lo contencioso y un secretario gene
ral. El Rey los nombra y separa libremente á 
propuesta del Consejo de ministros. 

Divídese el Consejo de Estado en siete sec
ciones, á saber: Estado, Gracia y Justicia, 
Guerra y Marina, Hacienda, Gobernación, 
Fomento, Ultramar y de lo Contencioso. 

Este alto Cuerpo debe ser consultado: 
1.0 En materias administrativas. 
2.0 En materias casi-contenciosas. 
Son materias administrativas acerca de las> 

cuales debe ser oido en Consejo pleno: 
1.0 Todos los reglamentarios, y así es ne

cesario su dictámen respecto de las instruccio
nes generales de cualquier ramo de. la adminis-
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tracion pública, ó sobre los reglamentos gene
rales para la ejecución de las leyes. 

2.° Los tratados de comercio y navegación 
con otras potencias, los cuales no pueden su
frir mudanza alguna sin el consentimiento de 
las partes contratantes. 

3.0 Los de administración interior de índo
le grave, como suplementos de crédito, créditos 
extraordinarios y trasferencias de créditos cuan
do no funcionen las Cortes; indultos generales. 
Ordenanzas municipales de policía urbana y ru
ral en caso de discordia que debe dirimir el 
Gobierno; asuntos importantes de-Ios negocios 
administrativos de Ultramar, y otros muchos 
que no es posible enumerar. 

Son materias casi-contenciosas: 
i.0 El pase y retención de las bulas, breves 

y rescriptos pontificios, y las preces para obte
nerlos, 

2.0 Los asuntos del Real Patronato y re
cursos de protección y fuerza, excepto aquellos 
que son propios de los tribunales, 

3.0 La decisión acerca de la validez de las 
presas marítimas. 

4.0 Las competencias positivas y negativas 
de jurisdicción y atribuciones entre las autori
dades judiciales y administrativas. 

5-° Los recursos de abuso de poder ó de 
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incompetencia que eleven al Gobierno las au
toridades del orden judicial contra las resolu
ciones administrativas. 

Después de oido el Consejo de Estado, no 
puede remitirse el negocio que motiva la con
sulta á ninguna otra oficina. 

Hay ademas otros Cuerpos consultivos, que 
son: 

La Junta consultiva de Aranceles y la Mo
neda-, el Consejo Superior de Sanidad; la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos; la 
Junta facultativa de Montes y Minería, y Bi
bliotecas, Archivos y Museos; la Junta consul
tiva de Estadística y del Instituto Geográfico, 
los Consejos de Instrucción pública. Agricul
tura, Industria y Comercio, y en ocasiones tam
bién la Sociedad Económica Matritense. 

CAPITULO XV. 

POBLACION. 

El censo de una población es la medida 
exacta de su progreso ó decadencia, é indispen
sable para el repartimieríto equitativo de las 
cargas y los beneficios. 

Es deber del Gobierno formar el censo de la 
población, determinando el número de los ha
bitantes y las clases á que pertenecen. 
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Según el último publicado en la Gaceta de 
Madrid, la Península y sus islas adyacentes 
arrojan, en números redondos, un total de 
17.000.000 de habitantes. 

Antiguamente acudíase para la formación 
del censo á los libros parroquiales, cuyo auxilio 
era necesario dado lo defectuoso de la admi
nistración civil; empero hoy lo forma ésta me
diante los registros municipales y sus ar
chivos. 

Llevan el registro civil en la Península é is
las adyacentes, los jueces municipales, y los 
agentes diplomáticos el de los españoles resi
dentes en países extranjeros. 

La inscripción es obligatoria. 
Las emigraciones voluntarias influyen de uií 

modo poderoso en el movimiento de la pobla
ción, por lo cual la administración lleva la 
cuenta del número de los emigrantes. Sin em
bargo, un buen Gobierno debe evitar por todos 
los medios posibles la emigración, dando al 
efecto trabajo á las familias pobres que abando
nan el suelo patrio en busca de quiméricas for
tunas. En todo caso, la administración está en 
la obligación ineludible de proteger á los emi
grantes, cuidando que no se abuse de su igno
rancia y miseria. 

Este punto es importantísimo en nuestro país,. 
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por la emigración considerable que se verifica 
constantemente en las provincias gallegas, Ali
cante, Murcia y las Vascongadas. 

CAPITULO X V I . 

SUBSISTENCIAS PÚBLICAS. 

Se llama sttbsisiencias lo puramente necesa
rio para el alimento de un pueblo en los mo
mentos de crisis económica. 

Proclamada la libertad de comercio, claro es 
que la antigua tasa no tiene razón de ser en los 
pueblos modernos. Otros son los medios que 
debe emplear la administración para conjurar 
la miseria en ciertas épocas, y contener en lo po
sible la escasez ó carestía que traen consigo 
grandes calamidades públicas. 

Entre otros medios debe emplear los si
guientes: 

i .0 Bajando ó suprimiendo los derechos de 
introducción ó de consumo á los artíc'alos de 
primera necesidad, 

2.0 Ofreciendo una prima á los especu
ladores, 

3.0 Procurando trabajo á las clases menes
terosas. 
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4° Prohibiendo la exportación de los artí
culos de primera necesidad. 

5.0 Permitiendo la importación de los mis
mos, si estuviere ordinariamente prohibida. 

6.° Formando acopios de artículos de pri
mera necesidad por cuenta de la administr ación, 

7.0 Llamando á los comerciantes para que 
prescindan del lucro excesivo y se limiten á 
una ganancia proporcionada ala miseria pública. 

8.° Estableciendo en caso contrario por su 
cuenta, puntos donde se venda á más bajo pre
cio algún artículo de primera necesidad, el pan, 
por ejemplo. 

El sistema de los pósitos puede reparar tam
bién los estragos de la escasez ó la carestía, 
siempre que sus fondos no se distraigan para 
usos distintos de los que son propios de su ins
tituto. 

CAPITULO XVIÍ. 

P O L I C Í A S A N I T A R I A . 

(Í^La higiene pública es uno de los principales 
deberes de la administración, como que trata 
de la conservación de las personas que pueblan 
la nacioi^l 

La policía sanitaria se divide en iniertor y ex
terior: la primera cuida de alejar los peligros 
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de dentro, la segunda previene los que puedan 
venir del extranjero. 

La interior procura conservar la higiene pú-
blig&idiííoiq sínsmBnenibío 313ÍVUÍ83 ta', aom 

i .0 Dando salida á las aguas estancadas, cu
yas emanaciones corrompen el aire, dictando 
reglas para que ciertas operaciones agrícolas é 
industriales mal sanas, como el cultivo del arroz, 
la fabricación de curtidos, velas de sebo y ceri
llas, el laboreo de las minas, las preparaciones 
metalúrgicas y otros, no causen daño á los que 
trabajan en ellas ni á los pueblos ó vecinos in
mediatos. 

2.0 Cuidando de que las cárceles, presidios, 
cuarteles, establecimientos de enseñanza, fábri
cas de tabaco y pólvora, casas de beneficencia, 
teatros, y en general todos los puntos en donde 
se celebren reuniones numerosas, ocupen edi
ficios salubres, estén situados en parajes sanos 
y distribuidos de un modo conveniente. 

3.0 Extendiendo las ventajas de la vacuna 
como un medio de preservar de la muerte á una 
multitud de personas, ó mantenerlas en el pleno 
goce de todos sus sentidos ó de su nativa belle
za, para cuyo fin hay en los hospitales y en 
otros puntos salas destinadas á la vacunación 
gratuita de los niños pobres. 

4.0 Dictando providencias severas para el 
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depósito, inhumación, exhumación y traslación 
de los cadáveres. 

Las leyes previenen la construcción de ce
menterios fuera de las poblaciones, y prohiben 
dar sepultura dentro de las iglesias, en sus 
claustros ú otros sitios poco ventilados. 

La exhumación de los cadáveres está sujeta 
á las disposiciones siguientes: 

i.0 Que hayan trascurrido dos años, por lo 
ménos, desde su inhumación. 

2.° Autorización del gobernador de la pro
vincia, prévio reconocimiento facultativo. 

3.0 Vénia de la autoridad eclesiástica en los 
cementerios católicos. 

4.0 Que los cadáveres exhumados sean tras
ladados á cementerios ó panteones particulares 
situados fuera de la población. 

Cuando hubieren trascurrido cinco años des
de la inhumación, ó los cadáveres estuvieren 
embalsamados, pueden trasladarse en cualquier 
tiempo con el respeto debido y la autorización 
competente sin prévio reconocimiento de los 
médicos. .̂ 01o 

La traslación de los cadáveres de un punto á 
otro dentro de la provincia, requiere el permiso 
del gobernador; y si fuere de una provincia á 
otra, el del director de beneficencia y sanidad 
por deleg-acion del Ministro. 
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No obstante, en caso de enfermedad epidé
mica ó contagiosa, tomarán las medidas que 
crean prudentes para asegurar aún más la salud 
pública. 

Por ejemplo, en el caso de sospecharse la 
existencia de la calamidad, los alcaldes deben 
dar parte ai gobernador de la aparición del mal 
sospechoso, con todas las circunstancias nece
sarias para formar juicio y disponer por vía de 
precaución el mayor aislamiento posible de los 
pueblos. . 

En el caso de certidumbre, deben comunicar 
al gobernador la noticia y publicar por ban
do el estado de la población, despachar la cor
respondencia con piques ó aberturas y em
papada en vinagre, y prohibir las reuniones. En 
los puertos de mar se cierra la entrada á las 
embarcaciones que no fueren de su matrícula, y 
se recogen los timones de todos los buques sur
tos en él para que no puedan darse á la vela. 

En ciertos casos debe recurrirse á los cordo
nes sanitarios. 

La policía sanitaria interior procura impedir 
que ciertas dolencias exóticas se introduzcan en 
el país por sus costas y fronteras, á cuyo efecto 
se divide en marítima y terrestre. 

Corresponde la patente sucia á las proceden
cias del país infestado, ó que hayan comunicado 
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con personas ó cosas contagiadas; y correspon
de la patente limpia á las procedencias no com
prendidas en las condiciones anteriores. 

Cuando los buques no son admitidos á libre 
plática, quedan sujetos á observación ó cuaren
tena. De aquí la institución de los lazaretos su
cios y de observación. Estos últimos son ménos 
rigurosos, como se deja adivinar por su cali
ficación. 

Es obligación muy principal de los ayunta
mientos cuidar de la policía de alimentación, á 
fin de evitar que el incentivo de la mayor espe
culación adultere las bebidas y los alimentos 
ocasionando graves daños á la salud pública. 
Igualmente debe vigilar el ejercicio de las pro
fesiones médicas, la elaboración y venta de las 
sustancias peligrosas para la salud, y el uso de 
las aguas y baños minerales. 

CAPITULO XVIIL 

ÓRDEN PÚBLICO. 

orden público es la primera necesidad so
cial. Sin orden no hay armonía social, justicia, 
progreso, derechos ni deberes^ 

Corresponde la conservación del orden pú
blico al Ministro de la Gobernación, los gober-
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nadores civiles y los ayuntamientos. Ellos son 
los encargados de precaver los atentados contra 
el reposo común, y de restablecer la paz cuan
do ha llegado á turbarse. 

El servicio de vigilancia exije una prudente 
y á la par enérgica organización del cuerpo de 
orden público, y una policía que, agena á los 
pequeños rencores de la política, sea como el 
amparo de los hombres de bien y el tormen
to de los perturbadores de oficio. 

El cuerpo de orden público creado reciente
mente y organizado bajo la base militar, tiene 
por instituto: 

1.0 La conservación del orden público. 
2 . ° La protección de las personas y la pro

piedad. 
3.0 La vigilancia y auxilios á la ejecución y 

cumplimiento de las leyes, reglamentos y dis
posiciones de la autoridad, 

4.0 EU desempeño de los demás, servicios 
especiales que tengan relación con los fines an
teriores, ó se sometan especialmente al cuerpo 
de orden público. 

Está prohibido el uso de armas sin licencia 
de la autoridad, como medio de evitar el abuso 
de ellas. 

En casos extremos, el Gobierno puede, me
diante una ley, suspender las garantías indivi-
M A N U Á L DÜ D E E E O H O A D M I N I S T R A T I V O , 5 
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duales cuando así lo exija la seguridad del Es
tado.—{Ar¿. l y de la Constitución de 1876.) 

Solo no estando reunidas las Cortes, y siendo 
el caso grave y de notoria urgencia, puede el 
Gobierno, bajo su responsabilidad, acordar la 
suspensión de dichas garantías, sometiendo su 
acuerdo á la aprobación de aquellas lo más 
pronto posible. 

Tampoco los jefes militares ó civiles pueden 
establecer otra penalidad que la prescrita pre
cisamente por la ley. 

Publicada la suspensión de las garantías cons
titucionales, la autoridad civil se halla autoriza
da desde luégo para tomar las medidas que es
time conducentes á la conservación ó restable
cimiento del orden público, como la supresión 
de los impresos que exciten á la rebeldía, la de
tención de toda persona sospechosa, el cambio 
•de residencias, el destierro, la entrada en el do
micilio del español ó extranjero contra quien 
resulten indicios de conspiración, y el registro 
de la casa, papeles y efectos. 

Si la autoridad civil, auxiliada por la judicial, 
fuera impotente para restablecer el orden, se 
declara el estado de guerra y la autoridad mili
tar emplea la fuerza para dominar la pertur
bación. 

En la capital de España y puntos donde re-
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side el Rey, se necesita la autorización del Go
bierno para hacer la declaración de estado de 
gtiéfááp X ¿sfóoD eBlñBbínüf)! ohnBis.o on oloS 

Los delitos contra el orden público se casti
gan con sujeción al Código penal y por la ju
risdicción ordinaria. Cuando la rebelión tiene 
carácter militar, funcionan los consejos de 
guerra. 

De todos modos, la suspensión de las garan
tías constitucionales es temporal, 

CAPITULO XIX. 
o 

PRISIONES. 

^El objeto de las prisiones es castigar y cor
regir, pero sin crueldad. 

Los fines principales que se propone el legis
lador, son: impedir la evasión del culpado, evi
tar la corrupción entre los presos y disminuir 
las reincidencias. 

La seguridad, para que no quede burlada la 
justicia; la salubridad, porque no debe ator
mentarse á los presos aumentando los rigores de 
la pena impuesta por los tribunales; la separa
ción de sexos, edades y categorías; de morali
dad, para que la prisión no sea una escuela del 
vicio, saliendo corrompidos los ménos malos y 
adoctrinados los perversos.^ 
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En España deja desgraciadamente mucho 
que desear el sistema de las prisiones. Estas, 
más que casas de expiación y corrección, son por 
lo general escuelas de prostitución, de donde 
sale pervertido el inocente y aleccionado el cri~ 
minal. Confundidos los delincuentes por delitos 
leves con los delincuentes por delitos graves, 
viviendo en salas separadas los que tienen para 
pagarla, arrojados en medio de los bribones los 
que carecen de medios para alquilar cuarto, re
sulta necesariamente que el infeliz que, por un 
estravío de poca importancia, entra en la pri
sión, sale de ella convicios, costumbres ó ideas 
criminales que le precipitan ensu perdición com
pleta, y viene á aumentar el número de los 
hombres que constituyen un peligro para el 
orden social... 

Las prisiones son preventivas y represivas: 
las primeras son una simple detención, ó una 
cautela para impedir la fuga de cualquiera per
sona sospechosa de crimen, y las segundas tie
nen el carácter de pena. 

Por eso deben ser tratados de distinto moda 
unos y otros-, aquéllos blandamente, pues que son 
inocentes en tanto que el juez no los condene, 
y éstos con rigor, pero no con crueldad. 

El trabajo debe ser el Jordán que purifique á 
•estos desventurados. Dedicados á él de una ma-
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ñera prudente, huyen de la ociosidad, madre de 
todos los vicios, y estimulados por la ganancia 
adquieren hábitos de virtud y moralidad. ¡Cuán
tos infelices, al salir de nuevo á la calle, pro
veen á sus necesidad con el fondo de reserva de 
su trabajo, no cayendo así en la reincidencia! 

Las prisiones se dividen en depósitos muni
cipales, cárceles de partido, cárceles de Audien
cia, presidios y casas de corrección y colonias 
penitenciarias. 

Es uno de los deberes más sagrados de la Ad
ministración el cuidado relativo á la higiene de 
los presos, así como su vigilancia y custodia, 
evitando también el juego, las bebidas, la re
tención de dinero, el comercio entre sí, y pro
curando constantemente la armonía, el orden y 
la disciplina. 

Los ayuntamientos y diputaciones provin
ciales costean el sostenimiento de las prisiones 
de su territorio como un gasto ineludible. 

El nombramiento de los empleados de cár
celes cuyo sueldo anual no llegue á mil pese
tas, corresponde al Ministro de la Goberna-
C«oasup ¿oisq ¿tfnsmfibriBÍd áoífóüpB. ̂ olío ^aonu 
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CAPITULO XX. 

PR&SIDIOS, 

Los establecimientos penales de España están 
divididos en tres clases. Pertenecen á la prime
ra, Cartagena, Zaragoza, Ceuta y Valencia; á la 
segunda, Sevilla, Santofia, Tarragona y Búrgos* 
y á la tercera, Alcalá de Henares, Toledo, Gra
nada, Coruña y Baleares. 

Los delincuentes condenados á cadena, reclu
sión ó relegación perpetuas, son destinados á 
los presidios de Alhucemas, Ceuta, Chafarinas, 
Melilla ó el Peñón. 

Los condenados á cadena, reclusión ó relega
ción temporales, son destinados á Baleares, Co
ruña, Tarragona, Cartagena y Santoña; los de
presidio ó prisión mayor, á Burgos y Sevilla; y 
la de presidio ó prisión correccional, á Alcalá,. 
Granada, Zaragoza y Valencia. 

Los establecimientos penales y correcciona
les dependen del ministerio de la Gobernación.. 
La administración inmediata corresponde á un 
comandante, el cual tiene á sus órdenes un ma
yor, uno ó dos ayudantes, furrieles y capata
ces. A l gobernador civil de la provincia com-
pete la inspección y vigilancia de estos em
pleados. 
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El comandante es el jefe superior del esta
blecimiento, el mayor el que lleva la contabili-
dad, el ayudante el que cuida de los pormeno
res relativos á la salud, alimentos y trabajo de 
los confinados, y los furrieles y capataces los 
que entienden de otros detalles no ménos im
portantes. 

La organización interior de los establecimien
tos penales es casi militar. 

Los presidios se dividen en brigadas, y las 
brigadas en escuadras. Los penados están divi
didos también en dos clases, de los menores 
de 18 años y de los mayores de 20. 

El trabajo es forzoso. El producto del traba
jo de los condenados á reclusión perpétua que
da en beneficio del Estado, y el de los senten
ciados á presidio se distribuyen en tres partes: 
una para hacer efectiva la responsabilidad civil, 
otra para satisfacer los gastos de la prisión, y . 
la tercera para un fondo de reserva á disposi
ción del preso el dia que recobre la libertad. 

La administración interior de estos estableci
mientos corresponde á sus jefes presididos por 
el gobernador civil de la provincia. Es de su 
exclusiva competencia: 

i.0 Resolver los asuntos económicos y ad-
ministrativos del penal. 

2.° Examinar los presupuestos. 
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3.0 Comprobar los gastos. 
4.0 Revisar las nóminas. 
5,0 Contratar los suministros. 
6.° Abrir las subastas y adjudicarlas al me

jor postor. 
7.0 Cuidar de que la escuela ó escuelas de 

primeras letras del establecimiento estén pro
vistas de todo lo necesario, y responda al pen
samiento del legislador de moralizar é instruir 
á los penados. 

La autoridad judicial y el Ministerio fiscal 
tienen el derecho de visita en todos los estable
cimientos penales para saber si se cumplen las 
condenas. El comandante y demás jefes del 
penal deben obedecer sus órdenes en la parte 
que determinan los reglamentos. 

Mucho se ha escrito sobre sistemas peniten
ciarios, y en ninguna parte como en España 
hace falta una reforma vigorosa y radical que 
ponga término á la rutina y la costumbre. Es 
absolutamente preciso una buena legislación de 
presidios para que se cumpla el precepto de la 
filosofía y la humanidad de que el penado debe 
expiar el castigo de su delito enmendándose y 
corrigiéndose para el porvenir. Los estableci
mientos penales no deben ser casas inmundas 
donde el desgraciado delincuente halla la sepul 
tura de su cuerpo y de su alma. Es menester. 
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que sean casas de pena y de enmienda á la vez, 
para que la sociedad sea madre cariñosa y no 
madrastra intolerante y cruel. 

Actualmente se construye en Madrid una 
cárcel-modelo; ¡quiera Dios que responda al ñn 
que se apetece, y que no sea sola en España, 
cuyo sistema penitenciario es defectuosísimo! 

CAPITULO XXI . 

BENEFICENCIA PÚBLICA. 

La caridad del Estado toma el nombre de 
beneficencia, que se extiende á los débiles y me
nesterosos, constituyendo uno de los más impor
tantes servicios de la administración. 

La sociedad protege á los inválidos y á los 
válidos que experimentan los crueles rigores de 
la miseria. El socorro á los primeros es perma
nente; el de los segundos temporal. 

Los inválidos viven en establecimientos pú
blicos de beneficencia y se sostienen á espensas 
de la nación, las provincias ó los pueblos. Estos 
establecimientos, son: 

Gasas de maternidad. 
-iDtídBágs. e o J .unaviocr fe BIBO saobnsismoD Hospicios. 
SBDSiufnnir BSSBÍ) isa xiadab on aalBnsq eoinainr Lasas de huérfanos. 
l i iass £A BIIBII s í nanomfeb obBioBisHsb la 301100 tlospztaLes. 

Casas de dementes. 
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Las casas de maternidad son establecimien
tos destinados al refugio de las mujeres frágiles-
y al asilo de los niños ilegítimos, como un me
dio de guardar el sigilo que importa al honor 
de las familias y evitar los casos de infanticidio. 
En todas las provincias hay una casa de mater
nidad, y en algunas várias. 

A los hospicios van los niños expósitos y 
son recibidos en la sala de lactancia, donde per
manecen hasta la edad de dos años, en cuyo 
tiempo pasan al departamento de crianza y edu
cación hasta los seis. La administración permi
te el prohijamiento de ellos, los coloca en casas 
de personas honradas y los devuelve á sus pa
dres naturales mediante ciertas condiciones de 
indemnización. 

Este ramo importantísimo de la beneficencia 
pública es defectuoso por demás. Así lo han com
prendido las filantrópicas personas que acaban 
de fundar en Madrid una Sociedad Protectora de 
los Niños, y de cuyo celo y caridad esperamos 
dulces frutos en favor de la infancia desvalida. 

Las casas de huérfanos es un instituto de 
misericordia, cuya misión es acoger á los niños 
abandonados de dos á seis años de edad. En 
todas las provincias hay una casa de huérfanos, 
y están divididos en departamentos por el órden 
de sexos. Aprenden la primera enseñanza y un 
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arte ú oficio. El producto de su trabajo, descon
tados los gastos que ocasionan, pasa á un fondo 
común de ahorros. 

Los hospitales públicos están destinados á 
los enfermos que no puedan ser curados en sus 
casas. En cada capital de provincia hay uno 
por lo ménos. A l Gobierno corresponde el cui
dado de los hospitales generales, y á las Dipu
taciones y Ayuntamientos .los provinciales y 
municipales. 

En estos establecimientos debe haber separa
ciones para hombres, mujeres, niños, adultos 
paridas, enfermos y Convalecientes. 

Las casas de dementes tienen por objeto, co
mo dice con axactitud el Sr. Colmeiro, «cuidar 
de restablecer la salud del enfermo, siendo po
sible, socorrer al desvalido privado de razón y 
proteger á la Sociedad contra los peligros del 
abandono.» 

Debe haber en ellas dos departamentos, uno 
para hombres y otro para mujeres. El trata
miento que se observe con estos desventurados 
será dulce, pues sobre inhumano, son contrapro
ducentes la dureza y el rigor. 

Los particulares pueden establecer casas de 
dementes, pero bajo la influencia del Gô  
bi&lif&r lo í o q aoinsniBJiBqab iré gobibiyib xifeíaa ̂  

Es un derecho de la Administración vigilar 
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todos los establecimientos de beneficencia del 
país, hacer que se cumplan las leyes generales 
y los reglamentos particulares, proponer lo que 
crea más conveniente para los pobres, y supri
mirlos si no responden al fin para que fueron 
creados. 

Los establecimientos de beneficencia particu
lar son aquellos costeados con fondos ó lega
dos de personas piadosas. 

Desgraciadamente en España el Estado in
terviene más de lo conveniente en la beneficen
cia particular, desnaturalizando á las veces el 
pensamiento de los fundadores y convirtiendo 
este ramo en otra oficina pública. 

CAPITULO XXII . 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

¿Hemos de encarecer la necesidad de la ins
trucción del ciudadano, de la mujer misma? Es
tá en la convicción de todos los lectores, porque 
la instrucción, á mas de formar la educación del 
hombre, es fuente de riqueza de los pueblos. 
Un pueblo instruido tiene mucho adelantado 
para ser feliz. ^BDilduq íioioouvz: 

Una buena administración, pues, ha de pro-
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veer, en primer término, á la instrucción públi
ca, ]a cual debe ser obligatoria y gratuita. 

Pero vengamos á la legislación vigente, y no 
nos separemos de la índole práctica de este 
MANUAL, resúraen del derecho administrativo 
constituido. 

La instrucción pública, está á cargo del mi
nistro de Fomento, auxiliado por un Consejo 
y una Dirección especiales. El gobierno inme
diato de la instrucción pública corresponde á 
las Universidades. 

La instrucción pública se divide en primaria, 
secundaria y superior. 

La primaria comprende los conocimientos 
necesarios para los usos comunes de la vida, y 
puede ser pública y privada, según si la da la 
Administración ó se la procuran particularmen
te los individuos. En los pueblos de cierto ve
cindario debe haber escuelas de niños y niñas 
proporcionadas á la población y costeadas por 
los ayuntamientos. 3 ¿b eomeH^ 

Los frutos de esta instrucción primaria de
penden de los maestros encargados de ella, á 
los cuales exige la ley ciertas condiciones de 
moralidad y aptitud. Sus nombramientos com
pete á los rectores á propuesta de las juntas pro
vinciales de instrucción pública, ó á la Direc
ción del ramo, según su sueldo y categoría. Su 
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separación corresponde al Gobierno en virtud 
de causa justificada. 

Hay en cada provincia una escuela- normal 
de maestros, y en algunas de maestras, de don
de salen con título para ejercer su profesorado. 

Hay también escuelas de párvulos, donde se 
recogen durante eldia los niños pobresy de cor
ta edad cuyos padres, dedicados constantemen
te al trabajo, no quieren dejarlos abandonados 
en las casas. 

La enseñanza secundaria es la continuación 
de la primaria y la preparatoria de la superior, 
y puede asimismo ser pública ó privada, según 
si es oficial o particular. 

Los institutos son provinciales ó locales, 
diferenciándose los primeros de los segundos 
en que aquéllos comprenden todos los estudios 
generales de la segunda enseñanza, y éstos to
dos ó sólo una parte, á voluntad de las diputa
ciones ó ayuntamientos que los costean. 

La enseñanza superior comprende los estu
dios que llamamos de facultad, y se dá en lás 
universidades, gobernadas por un rector con el 
auxilio del Consejo universitario. En cada fa
cultad hay un decano que preside el claustro de 
catedráticos. El cargo de catedrático debe ga
narse por oposición, y no perderse sino median
do justa causa, en virtud de expediente instruí-
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•do con audiencia del interesado y prévia con
sulta del Consejo de Instrucción pública. 

Con la pretensión de extender los conoci
mientos más útiles á las clases poco acomoda
das, existen bibliotecas populares sostenidas y 
conservadas por las Diputaciones y ayuntamien
tos; pero cuya iniciativa pertenece al Gobierno. 
Su objeto es propagar los conocimientos que 
constituyen la primera enseñanza, los elemen
tales de las ciencias, y los dé aplicación á las ar
tes, la agricultura y la ciencia. 

Es una creación altamente plausible y de 
magníficos resultados. 

CAPÍTULO XXII I . 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 

Los espectáculos públicos son una necesidad 
social, por cuanto contribuyen á ilustrar, modi
ficar las costumbres y suavizar los instintos. 
De aquí que la Administración deba protegerlos 
de un modo prudente, cuidando á la vez de que 
sean morales y propios álos fines que busca en 
ellos el buen ciudano. 

De todos los espectáculos ninguno es tan 
digno y civilizador como el teatro, ni hay otro 
tan censurable como las corridas de toros. 
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Los toros son una función salvaje. Si de al
go sirven es para embotar el sentimiento y ma
tar Ja sensibilidad. No obstante la general afi
ción que hay en España á esta fiesta, creemos 
que el Gobierno que la suprimiera cumpliría 
un alto deber de progreso y humanidad. 

No poco contribuye esta mal llamada divev-
sion al atraso moral é intelectual en que vivi
mos; á ella corresponde la triste gloria de 
que llamemos la atención y la curiosidad del 
mundo, 

En cuanto al teatro, es innegable la gran 
influencia social que ejerce cuando se mantie
ne en los límites del recreo, la enseñanza y la 
moral. Siempre se ha dicho que es la escuela de 
las costumbres: afirmación exacta y apropiada. 

CAPÍTULO XXIV. . 

ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, 

En virtud de las leyes generales que deter
minan el estado civil de los ciudadanos, éstos-
naturalmente tienen ciertos derechos y deberes 
administrativos inexcusables. 

Divídense en residentes y transeúntes, domici
liados y vecinos, independientes y dependientes, 
clérigos y seglares, mayores y menores de edad. 
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Los residentes se subdividen en vecinos y do-
miciliados. 

Es vecino todo español emancipado que resi
de liabitualmente er. un término municipal y se 
halla inscrito con tal carácter en el padrón del 
pueblo. Es domiciliado todo español que, sin 
estar emancipado, reside habitualmente en el 
término, formando parte de la casa ó familia de 
un vecino. Es transeúnte todo el que, no estan
do compi •endido en los casos anteriores, se en
cuentra en el término accidentalmente. {Art.12, 
cap. X I de la Ley Municipal de 2 de' Ocüibre 
de i S y j ) 

Todo español ha de constar empadronado 
como vecino ó domiciliado en algún Municipio ; 
-—El que tenga residencia alternativa en varios, 
optará por la vecindad en uno de ellos.—Nadie 
puede ser vecino de más de un pueblo : si al
guno se hallare inscrito en el padrón de dos ó 
más pueblos, se estima como válida la vecin
dad últimamente declarada, quedando desde 
entonces anuladas las anteriores.—(-¿Zr^. i j i ) La 
cualidad de vecino es declarada de oficio ó á 
instancia de parte por el Ayuntamiento respec
tivo.—{Art. 14.) 

Él Ayuntamiento declara de oficio vecino á 
todo español emancipado que en la época de 
formarse ó rectificarse el padrón lleve dos años 
MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 6 
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de residencia fija en el término municipal.—-
También hace igual declaración respecto á los 
que en las mismas épocas ejerzan cargos públi
cos que exijan residencia fija en el término, áun 
cuando no hayan completado los dos años.— 

í ^ f e ^ m B Í S ^ - B O l - éh fíOÍDD£llr.tí £Í TOO í t ' 
El Ayuntamiento, en cualquier época del 

año, declara yecino á todo el que lo solicite, sin 
que por ello quede exento de satisfacer las car
gas municipales que les correspondan hasta 
aquella fecha en el pueblo de su anterior resi. 
dencia. — El solicitante ha de probar que lleva 
en el término una residencia efectiva, continua
da por espacio de seis meses á lo ménos.— 
(Ar¿. 16.) 

Todos los vecinos tienen participación en los 
aprovechamientos comunales y en los derechos 
y beneficios concedidos al pueblo, así como es
tán sujetos á las cargas de todo género que 
para los servicios municipales y provinciales se 
impongan.—Los vecinos adquieren el pleno do
minio de la parte que en los aprovechamientos 
comunes les haya sido adjudicada; pero no en
trarán en su disfrute sino en cuanto acrediten 
estar al corriente en el pago de todas sus obli
gaciones con el presupuesto municipal.—{Ar
tículo 2^, cap. IV.) 

Son independientes las personas exentas de 
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toda potestad doméstica, y dependientes los que 
viven bajo la potestad ajena. Los padres están 
obligados á sustentar y educar á sus hijos. Asi
mismo los padres, tutores ó encargados tienen 
el deber de dar la enseñanza á sus hijos ó pupi
los. Alcanza también á ellos la responsabilidad 
civil por la infracción de los reglamentos de po
licía, cuando las faltas proceden de locos ó de
mentes menores de quince años. 

Son dependientes los hijos de familia no 
emancipados. 

Son clérigos los que han recibido las órdenes 
mayores, y aquellos que, no teniendo más que 
las menores, poseen algún beneficio eclesiástico 
y gozan del privilegio del fuero. Los clérigos 
están exentos del servicio militar, y aunque 
electores, no pueden ser elegibles para los car
gos de concejal, diputado provincial y diputado 
á Cortes, y sí para el de senador. Por regla ge
neral disfrutan de todos los derechos y están 
sujetos á las cargas comunes del ciudadano. 

Son mayores de edad las personas que han 
cumplido veinte y cinco años, que es cuando 
entran en el pleno goce de todos los derechos 
de la ciudadanía. 
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CAPITULO XXV. 

ESTADO POLÍTICO DE LAS PERSONAS. 

Por razón de su estado político, las personas 
se dividen en naturales y extranjeros, ciudada
nos y no ciudadanos. 

Son naturales ó españoles: 
i.0 Las personas nacidas en territorio espa

ñol.—2.° Los. hijos de padre ó madre españoles, 
aunque hayan nacido fuera de España,-—3.0 Los 
extranjeros que hayan obtenido carta de natu
raleza.-—4.0 Los que sin ella hayan ganado la 
vecindad en cualquier pueblo de la Nación. 

La calidad de español se pierde por adquirir 
naturaleza en país extranjero y por admitir em
pleo de otro Gobierno sin licencia del Rey.— 
{Ar¿. 1° de la Constitución de 18y6.) 

Los extranjeros pueden establecerse libre
mente en territorio español, ejercer en él su in
dustria ó dedicarse á cualquiera profesión, para 
cuyo desempeño no exijan las leyes títulos de 
aptitud expedidos por las autoridades españo
las.— Los que no estuviesen naturalizados, no 
podrán ejercer en España cargo alguno que ten
ga aneja autoridad ó jurisdicción.—{Art. 2?) 

Todo español está obligado á defender la Pa-
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tria con las armas cuando sea llamado por la 
ley, y á contribuir en proporción de sus habe
res á los gastos del Estado, de la Provincia 
y del Municipio.—Nadie está obligado á pagar 
contribución que no esté votada por las Cortes 
ó por las corporaciones legalmente autorizadas 
para imponerla.—{Ar¿. j .0) 

Ningún español, ni extranjero, puede ser de
tenido sino en los casos y en la forma que las 
leyes prescriban.—-Todo detenido será puesto 
en libertad ó entregado á la autoridad judicial, 
dentro de las veinte y cuatro horas siguientes 
al acto de la detención.—La providencia que se 
dicte se notificará al interesado dentro del mis
mo plazo.—(/írt 4,0) 

Ningún éspañol puede ser preso sino en vir
tud de mandamiento de juez competente.—El 
auto en que se haya dictado mandamiento, se 
ratificará ó repondrá, oido el presunto reo, den
tro de las setenta y dos horas siguientes al acto 
de la prisión,—Toda persona detenida ó presa 
sin las formalidades legales, ó fuera de los casos 
previstos en la Constitución y las leyes, será 
puesta en libertad á petición suya ó de cualquier 
español. La ley determina la forma'de proceder 
sumariamente en este caso.—(Ari. 5 ° ) 

Nadie puede entrar en el domicilio de un es. 
pañol ó extranjero residente en España, sin su 
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consentimiento, excepto en los casos y en la 
forma expresamente previstos en las leyes,—El 
registro de papeles y efectos se verificará siem
pre á presencia del interesado ó de un individuo 
de su familia, y en su defecto, de dos testigos 
vecinos del mismo pueblo. {Ar¿. ó.0) 

No puede detenerse ni abrirse por la autori
dad gubernativa la correspondencia confiada al 
correo.—{Ar¿. 7,0) 

Todo auto de prisión, de registro de morada 
ó de detención de la correspondencia, será mo
tivado. {Arf. £0) • 

Ningún español puede ser compelido á mu
dar de domicilio ó residencia sino en virtud de' 
mandato de autoridad competente, y en los ca
sos previstos por las leyes.—{Art. p.0) 

No se impone jamás la pena de confiscación 
de bienes, y nadie puede ser privado de su pro
piedad sino por autoridad competente y por 
causa justificada de utilidad pública, prévia 
siempre la correspondiente indemnización.-—Si 
no precediese este requisito, los jueces ampara 
rán y en su caso reintegrarán en la posesión ai 
expropiado.— (Arí. 10.) 

La religión católica, apostólica, romana es la 
del Estado, y la nación se obliga á mantener el 
culto y sus ministros.—Nadie puede ser moles
tado en el territorio español por sus opiniones 
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religiosas, ni por el ejercicio de su respectivo 
culto, salvo el respeto debido ála moral cristia
na.—No se permiten, sin embargo, otras cere
monias ni manifestaciones públicas que las de 
la religión del Estado.—{Art. n . ) 

Cada cual es libre de elegir su profesión y de 
aprenderla como mejor le parezca,—Todo es-
pañol puede fundar y sostener establecimientos 
de instrucción ó de educación, con arreglo á las 
leyes.—Al Estado corresponde expedir los títu
los profesionales 5-7 establecer las condiciones de 
]os que pretendan obtenerlos, y la forma en que 
han de probar su aptitud,—Una ley especial 
determina los deberes de los profesores y las 
reglas á que se somete la enseñanza en los es
tablecimientos de instrucción pública costeados 
por el Estado, las provincias ó los pueblos.-— 
{Art. 72.). ms,[ snoqiiH' o¥L . 

Todo español tiene derecho: 
De emitir libremente sus ideas y opiniones, 

ya de palabra, ya por escrito, valiéndose de la 
imprenta ó de otro procedimiento semejante, 
sin sujeción á la censura prévia.—-De reunirse 
pacíficamente.—De asociarse para los fines de 
la vida humana.̂ —De dirigir peticiones indivi, 
dual ó colectivamente al Rey, á las Cortes y á 
las autoridades. 

El derecho de petición no puede ejercerse 
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por ninguna clase de fuerza armada.—Tampoco 
pueden ejercerlo individualmente los que for
men parte de uná fuerza armada, sino con arre
glo á las leyes de su instituto, en cuanto tenga 
relación con éste.—{Ar¿. IJ.) 

Las leyes dictan las reglas oportunas para 
asegurar á los españoles en el respeto recípro
co de los derechos que les reconocen los ar
tículos anteriores. — Determinan asimismo la 
responsabilidad civil y penal á que quedan su
jetos, según los casos, los jueces, autoridades, 
funcionarios de todas clases que atenten á los 
derechos arriba consignados. 

Todos los españoles son admisibles á los em
pleos y cargos públicps, según su mérito y ca
pacidad. 

Ningún español puede ser procesado ni sen
tenciado sino por el juez ó tribunal competen
te, en virtud de leyes anteriores al delito y en 
la forma que éstas prescriban. 

CAPITULO XXVI . 

LIBERTAD DE IMPRENTA. 

Según la ley de 17 de Diciembre de 1878, 
los impresos se dividen en libros, folletos, ho
jas sueltas, carteles y periódicos. 
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Se entiende por libro todo impreso que; sin 
ser periódico, reúna en un sólo volumen 2 0 0 ó 
más páginas.—Por folleto todo impreso que, 
sin ser periódico, reúna en un sólovolúmen más 
de ocho páginas y ménos de. 200.—Por hoja 
suelta todo impreso que, sin ser periódico, no 
exceda de ocho páginas.—Por cartel todo im
preso destinado á fijarse en los parajes públi-
cos.—Y por periódico toda série de impresos 
que salgan á luz una ó más veces al dia ó por 
intervalos de tiempo regulares ó irregulares que 
no excedan de treinta dias, con título constante. 
—{Art. 2°) 

No puede publicarse periódico político al
guno sin prévia autorización de la autoridad 
gubérnativa.—El fundador-propietario, ó el re
gente en su caso, ha de ser ciudadano español, 
mayor de edad, pagar cierta contribución terri
torial ó industria], y estar libre en el ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos.—(Art. ^..0,tit. 11.) 

Tantos y tan detallados son los (delitos que 
puede cometer un periódico según la ley vi
gente, que renunciamos á enumerarlos. Necesi
taríamos una buena parte dé este reducido M A 
NUAL. Diremos solamente que casi todo lo que 
no es dar noticias generales, constituye dSlito. 

Las penas en que incurren los periódicos son: 
la suspeiision y la supresión. 
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Los tribunales de imprenta se componen de 
un presidente de sala y dos magistrados nom
brados por el Gobierno. Las denuncias las for» 
muía un fiscal, también nombrado por el Go-
biQEgd.^i^ijs j3 -ÍOq o lobsrnado'o ta; lOQ s ú ü z i 

Para la publicación de un lidro no se exige 
otro requisito que el pié de imprenta. Los de
litos que se cometen en el libro están sujetos 
al procedimiento común. 

Para publicar un folleto no político basta po
nerlo en conocimiento de la autoridad local; em
pero para el que sea político, el que lo publique 
debe acreditar precisamente ante dicha autori
dad su personalidad como ciudadano español, 
mayor de edad.—Los delitos cometidos en el 
folleto se castigan con multas. 

La publicación de hojas sueltas y carteles no 
puede hacerse sin el prévio permiso de la auto
ridad.—Se consideran como hojas sueltas los. 
suplementos de los periódicos. 

Infracciones de policía.—Son infracciones de 
•P^^M^BÍ' ifijííidsm • a ÍBüiav oioim na aob/snsbnci 

La publicación de todo impreso, sea cual
quiera su clase, ántes de haberse llenado los re
quisitos que para cada una de ellas señala la ley. 
—La publicaron de cualquier periódico político 
después de haber dejado trascurrir sin publicar
se ocho dias si es diario, y cinco números si no 
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lo es.—La inserción de artículos y noticias po
líticas en periódicos ó folletos que no tengan 
ese carácter. 

La contravención á estas disposiciones se 
castiga por el gobernador ó por el alcalde, se
gún la localidad donde el impreso se publique, 
con el secuestro de la tirada y la multa de 50 
á 1.000 pesetas al dueño de la imprenta ó del 
establecimiento tipográfico en que se hubiera 
hecho la impresión.-—En caso de insolvencia del 
interesado, tiene lugar la. prisión subsidiaria que 
establece el art. 50 del Código penal, sin otra 
modificación que la de sufrir el insolvente un 
dia de prisión por cada 10 pesetas de multa. 

Cometen infracción de policía también los 
fundadores-propietarios ó gerentes de un perió
dico que deja enviar dos horas ántes de su re
partición, dos ejemplares del mismo á la fisca
lía y Gobierno civil. 

De igual modo la cometen los fundadores-
propietarios, ó en su «caso los gerentes, que 
condenados en juicio verbal á iñsentar la sen
tencia y la comunicación del ofendido, dejen de 
hacerlo.—En este caso y en el anterior, incurre 
el fundador-propietario ó el gerente en la mul
ta de 25 á 500 pesetas, que se le exige por el 
gobernador ó alcalde, y con la prisión subsidia
ria si resulta insolvente. 
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Nadie puede vender por calles y plazas, en 
las estaciones de ferro-carriles, ni los estableci
mientos públicos, impresos de ninguna especie 
sin licencia de las autoridades gubernativas. 
Los que contravengan de algún modo este pre
cepto, son castigados con la pena de arresto 
de uno á diez dias y multa de 5 á 50 pesetas, 
que señala el caso segundo del art. 586 del Có-
digo penal. 

Los repartidores de los periódicos que sirven 
las suscriciones de los mismos por las casas, 
deben llevar siempre- consigo un documento 
firmado por los directores, en que se haga cons
tar que están autorizados para la repartición. 
Estos documentos se expedirán cada mes, y 
no sirven para el siguiente.—Los que contra
vengan de cualquier modo este precepto, son 
castigados con multa de 5 á 25 pesetas, y re
presión con arreglo al art. 589 del Código 
penal. 

Son castigados igualmente con la multa que 
señala el caso cuarto del art. 589 del Código pe
nal, los que vendan á voces en lugares públicos, 
ó sobre la vía pública, impresos cuya venta no 
esté permitida especialmente, así como los que 
de cualquier modo alteren el título del impréso 
bajo el cual esté autorizada su venta. 

Los insolventes están sujetos á la résponsa-
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bilidad personal subsidiaria que establece el ar
tículo 50 del Código penal. 

Hay en los gobiernos de provincia ó en las 
alcaldías un registro donde constan, con toda 
exactitud, lás licencias concedidas para repartir 
impresos, y el nombre, profesión y domicilio 
de las personas de cualquier edad y sexo á quie
nes se concedan. A los menores irresponsables 
según el Códico penal, no se les concede seme
jante permiso sino á solicitud de persona ma
yor de edad, que queda en tal caso responsa
ble de las trasgresiones que aquellos cometan. 

Toda trasgresion da derecho para retirar tem
poral ó definitivamente las licencias. 

La acción de la autoridad contra las infrac
ciones de policía castigadas en la ley de impren
ta vigente, espira á los ocho dias de haberse co
metido el hecho que la produce sin. haberla in
tentado. 

De los dibujos, grabados, etc., etc.—Ningún 
dibujo, litografía, fotografía, grabado, estampa, 
medalla, viñeta, emblemas y cualquiera otra 
producción de la misma índole, ya aparezcan 
sueltas,- ó ya en el cuerpo de algún impreso, 
puede anunciarse, exhibirse, venderse ó publi
carse sin el permiso previo del gobernador, ó 
del alcalde donde no resida el gobernador. 

Este permiso exime de toda responsabilidad 
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á los que hubiesen de incurrir en ella por el 
contenido de dichos objetos, y no es necesario 
para los grabados y litografías que forman parte 
de las publicaciones literarias, científicas ó ar
tísticas que no sean diarias. 

El anuncio, venta, exhibición ó publicación 
sin el permiso correspondiente de cualquiera de • 
las producciones á que se refiere la disposición 
anterior, constituye caso de clandestinidad y 
sujeta los responsables á la jurisdicción ordina
ria y á la pena que señala el art. 203 del Códi
go penal. 

Contra las resoluciones del alcalde pueden 
recurrir los interesados al gobernador, y contra 
los d^l gobernador al ministro de la Gober
nación. 

De los impresos que se publiquen en el ex
tranjero.—Está autorizado el gobierno para 
prohibir la introducción y circulación en terri
torio español de cualquier impreso de los men
cionados anteriormente. 

Están exceptuados de esta disposición los l i
bros impresos en idioma extranjero, cuya intro
ducción y circulación no podrá prohibirse gu
bernativamente hasta que se haya incoado con
tra ellos querella ó denuncia criminal, quedando 
sujetos, como los libros impresos y publicados 
en España, á la legislación común y a la sanción 
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que para los delitos que en ellos se cometan sé
llale el Código penal; entendiéndose que en los 
libros impresos en el extranjero se reputan edi
tores para los efectos del art. 14 del Código, los 
que verifican su expéndicion ó circulación en 
territorio español. 

CAPITULO XXVII . 

ELECCIONES, 

El Congreso, según la Constitución vigente 
de 1876, se compone de un diputado, al ménos, 
por cada 50.000 almas de población. Nombran 
los diputados á Cortes la Península, Islas ad
yacentes, Cuba y Puerto-Rico. 

Para ser Diputado se requiere ser español, de 
estado seglar, mayor de edad y gozar de todos 
los derechos civiles. Los diputados son elegidos 
por cinco años. 

El derecho electoral, limitado por la ley vi
gente, ño alcanza sino á los ciudadanos que se 
encuentran en ciertas condiciones de capacidad 
y tributación. 

El Senado se compone de senadores por de
recho propio y vitalicios, que no pueden exce- , 
der de 180. Este número es el de los electivos 
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en la Península, Islas adyacentes, Cuba y Puer
to-Rico. 

De los 18o senadores electivos, 9 son elegi
dos por los cabildos eclesiásticos de cada una de 
las provincias que forman otros tantos Arzobis
pados; 6 por las Academias; 10 por las Univer
sidades; 5 por las Sociedades Económicas de 
Amigos del País, y los 150 restantes por las Di
putaciones provinciales y los compromisarios 
que nombran, los Ayuntamientos y mayores 
contribuyentes del término municipal. 

Los dipiiiados provinciales se eligen por dis-' 
tritos como los diputados á Cortes, y pueden 
serlo aquellos que tengan las condiciones que se 
requieren para ser diputado en el Congreso de 
la nación. La convocatoria para la elección de 
los diputados provinciales las hace siempre el 
gobernador civil. 

Para elegir concejal se requiere: 
1.0 La cualidad de vecino, cabeza de familia, 

con dos años por lo ménos de residencia fija 
en el término municipal. 

2,° Pagar alguna cuota de contribución ter
ritorial ó de subsidio industrial, de comercio con 
un año de antelación á la formación de las listas 
electorales. 

Son también electores: 
3.0 Los empleados civiles del Estado, la 
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Provincia ó el Municipio en servicio activo, y 
los cesantes y jubilados con haber por clasifica
ción, así como los retirados del ejército y 
armada. 

4.0 Los mayores de edad, con residencia de 
dos años, por lo ménos, en el término munici
pal, que justifiquen su capacidad profesional ó 
académica mediante título oficial. 

En los pueblos de ménos de 100 vecinos to
dos son electores sin excepción. 

Y son elegibles para concejales: 
1.0 En los pueblos de más de i .000 vecinos, 

los electores con residencia de cuatro ó más 
años en el término, que paguen una cuota de 
contribución directa, en virtud de la cual se ha
llen comprendidos en los dos primeros tercios 
de las listas de contribuyentes, y todos los que 
paguen una cuota igual á la más baja. 

2.0 En los pueblos de ménos de 1.000 veci
nos y más de 400, los comprendidos en los cua
tro primeros quintos de dichas listas y los igua
les á la cuota inferior. 

3.0 En los pueblos que no excedan de 400 
vecinos, son elegibles todos los electores. 

Así para el cargo de diputado á cortes, como 
para los de senadores, diputado provincial y 
concejal, las leyesfrespectivas consignan los ca
sos de incompatibilidad. 

M A N U A L Djfi D E R E C H O A D M I N I S T R A T I V O . 7 
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CAPITULO XXVIII . 

SERVICIO MILITAR. 

De todos los servicios personales que el ciu
dadano presta á la Nación, ninguno es tan mo
lesto como el servicio militar. De aquí que los 
adelantos de la ciencia política moderna, tenien
do en cuenta aquella molestia y la necesidad de 
que verdaderamente todos los ciudadanos están 
en la obligación de defender la Patria con las ar
mas en la mano, proclaman el principio obliga
torio sin excepciones, sustitución, ni redención. 

Desgraciadamente no es todavía ley en Es
paña este noble y justo principio, librándose 
del servicio militar los que pueden disponer de 
la cantidad de 8.000 reales. 

Las Cortes fijan todos los años, á propuesta 
del Rey, la fuerza permanente de mar y tierra. 
La ley llama á todos los jóvenes que sin llegar 
á 21 años, hayan cumplido ó cumplan 20 des
de el 1.0 de Enero hasta el 31 de Diciembre 
<3e aquel en que fueran reclamados para las 
armas. 

Los Ayuntamientos forman al principio de 
cada año" el padrón general del distrito munici
pal, de cuyo padrón se entresacan los mozos 
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-que deben ser incluidos en la suerte de soldado, 
aunque residan en otros pueblos ó en país ex
tranjero, siempre que sus padres sean vecinos 
de aquel. 

Publicada la lista de los mozos sorteables 
para que se hagan las reclamaciones que hu
biere lugar, el Ayuntamiento las resuelve, pu-
diendo los interesados, cuando se consideren 
perjudicados, acudir á la Comisión provincial. 

La Diputación provincial señala á cada 
Ayuntamiento el cupo que le corresponde. 

El sorteo se verifica el mismo dia y á la mis
ma hora en toda la Península é islas adyacen
tes. A cada mozo corresponde un numero á la 
suerte, y por su orden son llamados á llenar el 
cupo. Concluido el sorteo, los mozos son cita
dos ante el Ayuntamiento para que aleguen 
las excepciones que puedan tener. 

La ley determina varios defectos físicos y la 
falta de estatura. La estatura mínima es la de 
un metro 540 milímetros; y los que, sin llegar 
á la talla, tengan un metro 500 milímetros, in
gresan en la reserva y entran en sorteo durante 
los cuatro años siguientes. 

Hay ademas otras excepciones. Están exen
tos los comprendidos en la inscripción maríti
ma, los licenciados del ejercito, los trabajado
res de las minas de Almadén, ciertos religiosos 
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y novicios, el hijo único de padre pobre impe
dido ó sexagenario, el hijo único de viuda po
bre si la mantiene, y otros. 

La entrega de los quintos se hace en la caja 
de la provincia durante el mes de Mayo. Las 
Comisiones provinciales resuelven las reclama
ciones, quejas é incidencias pendientes.' 

La sustitución está permitida entre parientes 
hasta el cuarto grado inclusive, y por cambio 
de situación entre activo, licencia ilimitada ó 
reserva, en cuyos casos también hay cambio 
recíproco de obligaciones y compromisos. 

Los redimidos á metálico por 2.000 pesetas 
quedan libres y exentos de toda responsabili
dad, tanto respecto del servicio activo como 
de la reserva. La redención debe verificarse 
dentro de los dos meses de la declaración de 
soldado. 

Para los prófugos la ley establece ciertas pe
nas. La duración del servicio militar es de ocho 
años: cuatro en activo y cuatro en la reserva. 

CAPÍTULO XXIX. 

SERVICIO NAVAL. 

El servicio naval es una parte del servicio 
militar. ^ 0 ' 

El Gobierno hace una inscripción marítima 



M A N U A L D E DEK:"CHO A D M I N I S T R A T I V O . 101 

con aplicación á las industrias á flote de la pes
ca y navegación. 

El servicio naval es obligatorio para todos 
los inscritos en ella dentro de las edades de 20 
á 28 años, y dura ocho años: cuatro en las tri
pulaciones y cuatro en las reservas. 

Se admitef la sustitución con individuos de 
la inscripción marítima que pertenezcan á la 
misma provincia y no á las reservas, ni hayan 
cumplido 35 años deidad. También se admite 
la redención á metálico. 

CAPITULO XXX. 

CARGAS MUNICIPALES Y PROVINCIALES. 

Cargas provinciales son aquellas que recaen 
en los ciudadanos por su condición de habitan
tes de una provincia, y municipales ó conceji
les los que recaen en los del territorio de un 
término municipal. 

A los primeros corresponde la obligación de 
ejercer el cargo de diputado provincial si fuere 
elegido. No se admiten otras excepciones ó ex
cusas que las determinadas en la ley. 

Respecto de las cargas municipales, que son 
honoríficas, gratuitas y obligatorias, nadie pue
de considerarse exento de ellas, en tanto que 



1 0 2 B I B L I O T E C A E N C . POP. ILTJST. 

sus excusas no sean aceptadas como buenas 
por la autoridad competente. 

No pueden ser individuos de la Junta muni
cipal los empleados y dependientes del Ayun
tamiento. 

CAPITULO XXXI. 

P E R S O N A S M O R A L E S . 

Tienen personalidad moral todas las Corpo
raciones públicas, y las particulares que, es
tando, autorizadas por la ley, prestan un servi
cio común. Pueden poseer, adquirir, contratar, 
levantar empréstitos y celebrar otros actos ci
viles. 

La ley ejerce sobre ellas tutela, considerán
dolas en un estado de perpétua minoridad. El 
Gobierno tiene también el derecho de inspec
ción y vigilancia. 

Las provincias pueden litigar; pero corres
ponde al Gobierno dirigir sus litigios. 

Los Municipios no pueden obrar en ciertos 
casos sin la precisa autorización de la Adminis
tración central. Para entablar pleitos, aquellos 
cuyo término comprenda ménos de 4.000 ha
bitantes, necesitan la autorización de la Dipu
tación provincial. 
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CAPITULO XXXIL 

DIVISION DE LAS COSAS. 

Los derechos y deberes de la Administración 
respecto de las cosas, constituyen una parte 
importantísima del derecho administrativo. 

A este efecto, las- cosas se dividen en bienes 
de la Corona, públicos, del Estado y de cor-
prva '̂-nics y particulares. 

CAPITULO XXXIÍI. 

BIENES DE LA CORONA. 

Son bienes de la Corona aquellos que perte
necen al Rey, en cuanto es Jefe del Estado, en 
manera alguna los que son de dominio particu
lar ó privado. 

Una ley determina cuáles son los bienes de la 
Corona, y á qué condiciones están sujetos. No 
pueden dividirse, enajenarse ni prescribirse. 

Estos bienes no pagan ninguna contribución 
ni carga pública. Los que son del dominio pri. 
vado del Rey se rigen por el derecho común. 
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CAPITULO XXXIV. 

BIENES PÚBLICOS. 

Lo son aquellos cuya plena propiedad es de 
la Nación y uso general, así para propios como 
para extraños. Forman parte del territorio na
cional. A la Administración pertenece determi
nar las reglas para su aprovechamiento. 

No pueden ser adquiridos por prescripción, 
ni enajenados, ni pasar al dominio particular. 
Están fuera del comercio general. 

CAPITULO XXXV. 

DEL MAR Y SUS RIBERAS. 

El mar y sus riberas pertenecen al dominio 
público, pues su utilización es general á todos 
los hombres, para la navegación y la pesca. 

El derecho de gentes ha consagrado el domi
nio público en las costas ó mar adyacente al 
territorio nacional. Por esta razón corresponde 
al jefe del Estado, ya reservar á los naturales el 
derecho exclusivo á la pesca y demás productos, 
ya prohibir á los extranjeros la navegación en 
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aquellas aguas y la entrada en ^ sus puertos, sal
vos los,casos que contiene la ley. 

A l Gobierno de cada país compete la policía 
de la pesca y navegación en la costa. 

Los naturales de una comarca cualquiera no 
pueden navegar fuera del departamento maríti
mo á que pertenecen sin prévia autorización. 

Las fincas colindantes al mar ó á sus playas, 
están sujetas á las servidumbres de salvamento 
y de vigilancia del litoral. Sus dueños, sin em
bargo, pueden sembrar en ellas plantas y edifi
car. Para la edificación necesitan el consen
timiento de la autoridad de marina. 

CAPITULO XXXVI . 

DE LAS AGUAS. 

Las aguas pertenecen ó al dominio público ó 
al privado. 

Son públicas todas las corrientes sin artificio, 
como los ríos, riachuelos, rieras, arroyos y otras 
corrientes naturales; las de fuentes, pantanos, 
estanques, lagos y lagunas, siempre que estén 
en terrenos del Estado ó del común; las que na 
tienen dueño conocido y las subterráneas. 

El uso de estas aguas es libre para todas las 
gentes sin excepción.. immíxs aoí £ lididoK 
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La clasificación de los ríos y el uso que debe 
hacerse de ellos, corresponde á la Adminis-
traid©i3£V90n nía oimístb 

El de los canales está sujeto á ciertas condi
ciones que marca la ley. 

Para que aguas que son de aprovechamiento 
público pasen al dominio privado, es menester 
la concesión del Gobierno, el cual ordena su 
distribución y policía. Por consiguiente, para es
tablecer una empresa cualquiera que tenga rela
ción con los rios, su curso, origen y uso, se ne-
nesita autorización administrativa. Esta la ex
pide ó niega el Ministro de Fomento, previa 
consulta á la Dirección general de Obras pú
blicas. 

Cuando para la construcción de un canal de 
riego" se utilizan rios, pantanos y demás aguas 
que nazcan y mueran en los confines de una sola 
provincia, la Diputación de ésta otorga la con
cesión. 

La concesión de aguas se sujeta á condiciones 
generales y especiales. Son comunes: 

i.0 Que siempre se entienda otorgada la 
autorización sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad. 

2 . ° Que toda concesión de aguas públicas 
comprenda la de los terrenos que hayan de ocu
parse para las obras, siendo baldías, ora perte-
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nezcan al Estado, ora al común de vecinos. 
3.0 Que las aguas concedidas para un objeto 

puedan aplicarse á otro distinto sin nueva auto
rización superior, bastando el permiso del go
bernador de la provincia, si el nuevo aprovecha
miento no exijiese mayor cantidad de agua, ni 
alterase su calidad y pureza, ni variase la altura 
de la presa, ni la dirección y el nivel de la cor
riente. 

4 ° Que se determine el caudal de agua ob
jeto de la concesión. 

5° Que se fije un plazo para la conclusión 
de las obras. 

Son especiales los relativos á cada clase de 
aprovechamiento y los que exijen las circuns
tancias. La ley enumera del modo siguiente el 
uso ó aprovechamiento de las aguas públicas: 

i .0 Abastecimiento de poblaciones. 
2 . ° Abastecimiento de ferro-carriles. 
3. ° Riegos. 
4.0 Canales de navegación. 
5.0 Molinos y otras fábricas, barcos de pasô  

y puentes flotantes. 
6.° Estanques para viveros ó criaderos de 

Peces- .bBbsíaóicr sb oiíobisí 
Las concesiones de aguas públicas caducan; 
i.0 Siempre que el concesionario no depo

site, en el término de cuarenta dias, el 2 por 
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I O O del importe iotal del presupuesto de las 
í ^ W $ ¿ b n^oBñ óup 8BVÍV SBÍ •óífiáíánoo noio 

2 . ° Cuando el concesionario no empieze 
las obras dentro de seis meses, contados desde 
el dia de la concesión. 

3,0 Cuando no las concluya en el término 
señalado, á no haber obtenido próroga me
diante justa causa. 

4 ° Si no las conserva en buen estado, y 
requerido por la autoridad no las repara ó re
construye en el plazo que se le señala. 

5.0 Si aplica las aguas concedidas para un 
aprovechamiento á otro distinto sin autoriza
ción competente. 

6.° Si la concesión fuera temporal, acabado 
el tiempo. 

y.0 Si fuera provisional, al hacer la conce
sión definitiva. 

8.° Si fuere revocable, cuando el Gobierno 
la anula, en uso del derecho que se ha re-

( ^ ^ ^ % BfiiupBm sb onuj!^ oiansta nh 
9.0 Si una empresa de mayor utilidad ó in

terés público reconocido exigen retirar la con-
jcesiQnQgjjjsQ obnBuD orfosisb SIÍE^ iBíiínií scfels 

El uso y aprovechamiento de las aguas pú
blicas implica la necesidad de ciertas servi
dumbres naturales y otras legales. 

Son aguas privadas todas las contenidas den-
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tro de ciertos límites y capaces de una ocupa
ción constante-, las vivas que nacen ó se descu
bren en terrenos del dominio particular; las 
corrientes con artificios del hombre, y las sub
terráneas sacadas á la superficie en terrenos del 
Estado ó del común con la autorización debida. 

Mientras las aguas corran por sus cauces 
naturales y públicos, todos podrán usar de ellas 
para vivir, lavar ropas, vasijas y cualesquiera 
otros objetos, bañarse y abrevar ó bañar caba
llerías y ganados, con sujeción á los reglamen
tos y bandos de policía munipal. 

En las aguas que, apartadas artificialmente 
de sus cauces naturales y públicos, discurrieren 
por canales, acequias ó acueductos descubier
tos, aunque pertenezcan á concesionarios par
ticulares , todos podrán extraer y conducir en 
vasijas la que necesiten para usos domésticos y 
fabriles y para el riego de plantas aisladas; pero 
la extracción habrá de hacerse precisamente á 
mano, sin género alguno de máquina ó aparato, 
y sin detener el curso del agua, ni deteriorar 
las márgenes del canal ó acequia. La autoridad 
debe limitar este derecho cuando cause perjui
cios al concesionario de las aguas. 

Del mismo modo en los canales, acequias ó 
acueductos de aguas públicas al descubierto, 
aunque de propiedad temporal de los concesio-
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marios, todos podrán lavar, ropas, vasijas ú 
otros objetos, siempre que con ello no se dete
rioren las márgenes, ni exija el uso á que se 
destinen las aguas, que se conserven en estado 
de pureza. Pero no se puede bañar ni abrevar 
ganados ni caballerías, sino en los sitios desti
nados á este ñn. 

Todos pueden pescar en cauces públicos, su
jetándose á las leyes y reglamentos de policía 
que especialmente sobre la pesca se dicten, siem
pre queno se embarácela navegación y flotación. 

En los canales, acequias ó acueductos para 
la conducción de las aguas públicas, aunque 
•construidas por concesionarios de éstas, y á 
menos de habérseles reservado el aprovecha
miento de la pesca por las condiciones de la 
concesión, pueden todos pescar con anzuelos, 
redes ó nasas, sujetándose á los reglamentos 
especiales de la pesca, con tal que no se em
barace el curso del agua ni se deteriore el canal 
ó sus márgenes. 

En todo lo que se refiere á la construcción 
de encañizadas ó cualesquiera otra cosa de apa
ratos destinados á la pesca, tanto en los rios 
navegables y flotables, como en los que no lo 
sean, se observarán las disposiciones vigentes 
sobre esta materia ó las leyes y reglamentos 
que se dicten. 
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Los dueños de encañizadas ó pesquerías es
tablecidas en los ríos navegables ó flotables, no 
tienen derecho á indemnización por los daños • 
que en ellas causan los barcos ó las maderas en 
su navegación ó flotación, áno mediar por parte 
de los conductores infracción de los reglamen
tos generales, malicia ó evidente negligencia. 

En las aguas de dominio privado y en las 
concedidas para el establecimiento de viveros 
ó criaderos de peces, solamente pueden pescar 
los dueños ó concesionarios, ó los que de ellos 
obtuviesen permiso, sin más restricciones que 
las relativas á la salubridad pública. 

El Gobierno declara por Reales decretos los 
rios que, en todo ó en parte, deben conside
rarse navegables ó flotables. 

La designación de los sitios para el embar
que de los pasajeros y mercancías en los rios 
navegables, y para la formación y estancia de 
almadias ó balsas en los flotables, corresponde 
al gobernador de la provincia, previa informa
ción de expediente. Los terrenos necesarios 
para estos usos se adquieren por expropiación 
forzosa, cuando son de propiedad particular. 

Las obras para canalizar ó hacer navegables 
ó flotables los rios que no lo son naturalmente, 
se ejecutan conforme á lo prescrito en la ley 
general de Obras püb¡icas 
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Cuando para convertir un rio en navegable 
ó flotable, por medio de obras de árte, haya 
que destruir fábricas, presas ú otras obras le
galmente construidas en sus cauces ó riberas, 
ó privar del riego ó de otro aprovechamiento á 
los que con derecho lo disfruten, procederá la 
expropiación forzosa é indemnización de los 
daños y perjuicios. 

La navegación de los ríos es enteramente 
libre para toda clase de embarcaciones nacio
nales ó extranjeras, con sujeción á las leyes y 
reglamentos generales y especiales de la nave
gación. En los rios no declarados navegables, ó 
flotables, todo el que sea dueño de sus márge
nes, ú obtenga permiso de quienes lo sean, 
puede establecer barcos de paso al servicio de 
sus predios ó de la industria á que se dedique. 

En los rios meramente flotables, no se puede 
verificar la conducion de maderas sino en los 
que para cada uno de ellos designe el Ministro 
de Fomento. 

Cuando en los rios no declarados flotables pue
da verificarse la flotación en tiempo de grandes 
crecidas, ó con elauxilio de presas movibles, pue
de autorizarla, prévio expediente, el gobernador 
de la provincia, siempre que no perjudique á-
los riegos é industrias establecidas, y se afiance 
por los peticionarios el pago de daños y per-
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juicios. En los -rios navegables ó flotables no se 
puede autorizar la construcción de presa algu
na, sin las necesarias exclusas y portillos ó ca
nalizos para la navegación y flotación, y las es
calas salmoneras en los rios donde éstas sean 
precisas, para el fomento de dicha clase de pes
ca, siendo la conservación de todas estas obras 
de cuenta del dueño de ellas. 

En los mismos rios, los patrones de los barcos 
y los conductores de efectos llevados á flote son 
responsables de los daños que aquellos y estos 
ocasionen. A l cruzar los puentes ü obras públi
cas y particulares, se ajustarán los patrones y 
conductores á las prescripciones, reglamenta
rias dé las autoridades. Si causan algún deterio
ro, abonarán los gastos que ocasione en repa
raciones, prévia cuenta justificada. Estas respon
sabilidades pueden hacerse efectivas sobre los 
barcos ó efectos flotantes, á no mediar fianza 
suficiente, sin perjuicio del derecho que á los 
dueños competa contra los patrones ó conduc
tores. . 

Toda la madera y demás efectos flotantes 
que vayan á cargo de un mismo conductor, áun 
cuando pertenezcan á diferentes dueños, son 
responsables al pago de los daños y deterioros 
que los mismos efectos causaren. El dueño 
ó dueños' de los efectos que se embarquen y 
MANUAL DE DERECHO ADMINISXEATIVO. S 
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vendan en su casa, pueden reclamar de los de-
mas el reintegro que á cada cual corresponda 
pagar, sin perjuicio del derecho que á todos 
asiste contra el conductor. 

Lo expuesto anteriormente se observará tam
bién cuando por avenidas ú otras causas se ha
ya reunido dos ó más conducciones de madera ó 
efectos flotantes, mezclándose de tal suerte, 
que no es posible determinar á cuál de ellos 
pertenecían los efectos causantes del daño. En 
este caso se considerarán como una sola con
ducción, y los procedimientos se entenderán con 
cualquiera de los conductores, á quienes les 
queda á salvo el derecho de reclamar de los de-
mas el pago de lo que Ies corresponda. 

De ¡os aprovechamientos especiales de las 
aguas públicas.— Concesión de los aprovecha
mientos.—Es necesaria autorización para el apro
vechamiento de las aguas públicas especialmen
te destinadas á empresas de interés público ó 
privado. A l que tenga derecho declarado á las 
aguas de un rio ó arroyo, sin haber hecho uso 
de él, ó habiéndolo ejercitado solamente en par
te, se le conserva íntegro por el espacio de vein
te años. Pasado este tiempo, caducan tales de
rechos á la parte de agua no aprovechada. 

El que durante veinte años hubiese disfruta
do de un aprovechamiento de aguas públicas, 
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sin oposición de la autoridad ó de tercero, con
tinuará disfrutándolo áun cuando no pueda 
acreditar que obtuvo la correspondiente autori
zación. Toda concesión de aprovechamiento de 
aguas públicas se entiende hecha sin perjui
cio de tercero, y dejando á salvo los derechos 
particulares: respecto á la duración de estas 
concesiones, se determinará en cada caso según 
las prescriptiones de la ley. 

En las concesiones de aprovechamiento de 
aguas públicas se entiende comprendida la de 
los terrenos de dominio público, necesario para 
las obras de la presa y de los canales y ace
quias. Respecto de los terrenos de propiedad 
del Estado, de la provincia, de los pueblos ó 
particulares, se procede según los casos á im
poner la servidumbre forzosa, sin perjuicio de 
lo dispuesto, ó la expropiación por causa de 
utilidad pública, prévio el oportuno expediente 
y demás formalidades que corresponden. 

En toda concesión de aprovechamiento se 
fijará la naturaleza de éste, la cantidad de me
tros cúbicos por segundo del agua concedida, 
y si fuese por riego, la extensión en hectáreas 
del terreno que haya de regarse. Si sus aprove
chamientos anteriores á la ley de 13 de Junio 
de 1879 no estuviese fijado el caudal del agua, 
se entiende concedido únicamente el necesario 



i ib' BIBLIOTECA ENO. POP. ILUST. 

para el objeto de aquéllos, que determinará el 
Ministro de Fomento con audiencia de los inte
resados, pudiendo exigirles establezcan los mó
dulos convenientes. 

Las aguas concedidas para un aprovecha
miento no pueden aplicarse á otro diverso íin 
la formación de expediente, como si se tratara 
de una nueva concesión. La administración no 
es responsable de la falta ó disminución que 
pueda resultar en el caudal expresado en la 
concesión, ya sea que proceda de error, ya de 
cualquiera otra causa. 

Siempre que en las concesiones y en los dis
frutes de cantidades determinadas de agua por 
espacio fijo de tiempo no se exprese otra cosa, 
el uso continuo se entiende por todos los ins 
tantes: si fuese por dia, el dia natural se entien
de de 24 horas desde media noche; si fuese du
rante el dia ó la noche, se entiende entre la sali
da y la puesta del sol, y si fuese por sema
nas, se cuentan desde las doce de la noche del 
domingo; si fuese por dias festivos ó con exclu
sión de ellos, se entienden los de precepto en 
que no se puede trabajar, considerándose úni
camente dias festivos aquellos que eran tales 
en la época de la concesión ó del contrato. La 
aplicación de estas disposiciones y los porme
nores sobre el modo y tiempo del disfrute del 
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agua, se encomiendan á los reglamentos admi
nistrativos á las ordenanzas de las comunida
des de regantes. 

. Las concesiones de aprovechamientos espe
ciales de aguas públicas, la misma que los de 
desecación y saneamiento, sé otorgan prefirien
do los proyectos de más importancia y utilidad, 
y en igualdad de circunstancias, los que ántes 
hayan sido presentados. Lo relativo á los pro
yectos, concesiones, ejecuciones, inspección, re
cepción de las obras que requieran los aprove
chamientos objeto de la concesión, se rije por 
las prescripciones de la ley general de Obras pú
blicas. Las concesiones de aprovechamiento 
caducan por no haberse cumplido las condicio
nes y plazos con arreglo á los cuales hayan si 
do otorgadas. 

En todo aprovechamiento para canales de 
navegación ó riego, acequias y saneamientos, 
son propiedad perpétua de los concesionarios 
los saltos de agua y las fábricas y estableci
mientos industriales que á su inmediación hu
biesen construido y planteado. 

Todo aprovechamiento especial de aguas 
públicas está sujeto á la expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, prévia la indem
nización correspondiente, en favor de otro apro
vechamiento que le preceda, pero no en favor 
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de los que le sigan, á no ser en virtud de una 
. ley especial. 

En casos urgentes de incendio, inundación ú 
otra calamidad pública, la autoridad ó sus de
pendientes pueden disponer instantáneamente, 
y sin tramitación ni indemnización precisa, pero 
con sujeción á ordenanzas y reglamentos, de 
las aguas necesarias para evitar ó contener el 
daño. Si las aguas son públicas, no hay lugar 
á indemnización; más si tienen aplicación in
dustrial ó agrícola, ó son de dominio particular 
y con su distracción se hubiese ocasionado per
juicio apreciable, este será indemnizado inme 
díatamente. En toda cuestión de canales de na
vegación y riego ó acequias, así como en las 
empresas de desecación ó saneamiento, los ca
pitales extranjeros que se empleen en la cons
trucción de las obras y adquisición de terrenos 
quedan bajo la salvaguardia del Estado, y es
tán exentos'de represalias, confiscaciones y em
bargos por causas de guerra. 

Unicamente cuando el caudal normal de agua, 
que disfrute una población no llegue á 50 litros 
al dia por habitante, de ellos 20 potables, puede 
concedérsele de la destinada á otros aprove
chamientos, y prévia la correspondiente indem
nización, la cantidad que falta para completar 
aquella dotación. Si la población necesitada de 
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aguas potables disfruta ya de un caudal de las 
no potables, pero aplicables á otros usos públL 
eos y domésticos, pueden completársele, prévia 
la correspondiente indemnización cuando pro
ceda, 20 litros diarios de los primeros por cada 
habitante, aunque esta cantidad, arreglada á la 
no potable, exceda de los 50 litros fijados an
teriormente. 

Si el agua pgra el abastecimiento de una po
blación se toma directamente de un rio cuyo 
caudal tenga propietario ó propietarios, debe 
indemnizarse préviamente á aquellos á quienes 
se prive de aprovechamientos legítimamente 
adquiridos. 

No puede decretarse la enajenación forzosa 
de aguas de propiedad particular para el abas
tecimiento de una población, sino cuando por el 
Ministro de Fomento se haya declarado, en 
vista de los estudios practicados al efecto, que 
no hay aguas públicas que puedan ser racional
mente aplicadas al mismo objeto. No obstante 
esto, el gobernador de la provincia puede en 
épocas de extraordinaria sequía, y oida la Co
misión provincial, acordar la expropiación tem-* 
poral del agua necesaria para el abastecimiento 
de una población, mediante la indemnización 
correspondiente en favor del particular. 

Cuando la concesión se otorgue á favor de 
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una empresa particular, y en el caso de que la 
población que se ha de abastecer no tenga los 
20 litros de agua potable por habitante, se fija
rá en la misma concesión la tarifa de precios 
que debe percibirse por suministro del agua y 
tubería. Estas concesiones son temporales, y su 
duración no puede exceder de noventa y nueve 
años, trascurridos los cuales, quedan todas las 
obras, .así como la tubería, en favor del consu
mo de vecinos, pero con la obligación, por par
te del Ayuntamiento, de respetar los contratos 
entre la empresa y los particulares para el su
ministro de agua á domicilio. 

A los ayuntamientos corresponde formar los 
reglamentos para el régimen y distribución de 
las aguas en el interior de las poblaciones, con 
sujeción á las disposiciones generales adminis
trativas. La formación de estos reglamentos se
rá siempre anterior al otorgamiento de las con
cesiones ántes mencionados'. Una vez hecha la 
concesión, sólo pueden alterarse los reglamen
tos de común acuerdo entre el Ayuntamiento y 
el concesionario. Si no hay acuerdo, el Ministro 
ce Fomento resolverá. 

Las empresas de ferro-carriles pueden, como 
hemos expuesto al principio de este capítulo, 
aprovechar, con autorización competente, las 
aguas públicas que sean necesarias para el ser-
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'vicio de los mismos. Concede la autorización 
el gobernador de la provincia cuando el gasto 
de agua no excede de 50 metros cúbicos al dia, 
pasando de esta cantidad, resuelve el Ministro; 
de Fomento. Si las aguas están destinadas de 
antemano á otros aprovechamientos, debe pro 
ceder la expropiación con arreglo á lo dispues
to en la ley. 

Para el mismo objeto pueden las empresas, 
con la debida autorización, abrir pasos ordina
rios, norias ó galerías, así como también perfo
rar pozos artesianos en terrenos de dominio pú
blico ó del común; y cuando fuesen de propie
dad privada, prévio permiso de su dueño, y en 
su caso el gobernador de la provincia. 

Cuando los ferro-carriles atraviesen terrenos 
de regadío en que el aprovechamiento del agua 
sea inherente al dominio de la tierra, las em
presas tienen derecho á tomar, en los puntos 
más convenientes para el servicio del ferro
carril, la cantidad de agua correspondiente 
al terreno que hayan ocupado y pagado, que
dando obligados ásatisfacer en la mismapropor-
cion el cánon de regadío ó sufragar los gastos 
ordinarios y extraordinarios de acequia según 
los casos. 

A falta, ó por insuficiencia de los medios au
torizados anteriormente, tienen derecho las 
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empresas de ferro-carriles, para el exclusivo 
servicio de éstos, al agua necesaria que, siendo 
de dominio particular, no esté destinado á usos 
domésticos, y en tales casos se aplica la ley de 
expropiación forzosa. 

Los dueños de predios contiguos á vías pú-
públicas, pueden recoger las aguas pluviales que 
por ellos discurran y aprovecharlas en el riego 
de sus predios, con sujeción á lo que disponen 
las ordenanzas de conservación y policía de las 
mismas vías. Los dueños de predios lindantes 
con cauces públicos de caudal no continuo, c0. 
mo rambas, rieras, barrancos ú otros semejan
tes de dominio público, pueden aprovechar en 
su regadío las aguas pluviales que por ellas dis
curran, y construir al efecto, sin necesidad de 
autorización, malecones de tierra y piedra suel
ta ó presas móviles ó automóviles. 

Cuando estos malecones ó presas puedan 
producir inundaciones, ó causar cualquier otro 
perjuicio al público, el alcalde, de oficio ó por 
instancia de parte, comprobado el peligro, 
mandará al que los construyó que los modifique 
en cuanto sea necesario para desvanecer este 
temor, ó si es preciso, que los destruya. Si 
amenazan causar perjuicios á los particulares, 
pueden éstos reclamar á tiempo ante la autori
dad local; y si el perjuicio se realiza, tiene ex-
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pedito su derecho ante los tribunales de jus
ticia. 

Los que durante veinte años hayan aprove
chado para el riego de sus tierras las aguas plu
viales que descienden por una rambla ó barran
co, sin otro cauce semejante de dominio público, 
pueden oponerse á que los dueños de predios supe
riores los priven de este aprovechamiento. Pero 
si solamente han aprovechado parte del agua, 
no pueden impedir que otros utilicen la restan
te, siempre que quede expedito el curso de la 
cantidad que de antiguo aprovechaban ellos. 

Cuando se intente construir presas ó azadas 
permanentes de fábrica, á fin de aprovechar en 
el riego las aguas pluviables ó los manantiales 
discontinuos que discurran por los cauces pú
blicos, es necesaria la autorización del gober
nador de la provincia, previo 'expediente. Por 
construir pantanos destinados á recoger y con
servar aguas pluviales ó públicas, se necesita 
autorización del Ministro de Fomento, ó del 
gobernador de la provincia, con arreglo á la 
ley de obras pública!? y reglamento para su eje
cución. 

Si estas obras son declaradas de utilidad pú
blica, pueden ser expropiados, prévia la cor
respondiente indemnización, los que tengan de
recho adquirido á aprovechar en su curso infe-
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rior las aguas que hayan de ser detenidas y 
acopiadas en el pantano, cuando el caudal de 
éste ú otras circunstancias no consientan soste
ner aquellos aprovechamientos en las mismas 
condiciones en que vengan existiendo. Cuando 
esto pueda verificarse, se respetan dichos apro
vechamientos, indemnizando á los que á ellos 
tengan derecho por los daños que les ocasione 
su interrupción por causa de la ejecución de las 
obras del pantano. 

E n los rios navegables, los ribereños pueden, 
en sus respectivas márgenes, establecer libre
mente bombas • ó cualquier otro artificio desti
nado á extfaer las aguas necesarias pára el rie
go de sus propiedades limítrofes, siempre que 
TÍO causen perjuicios á la navegación. E n los 
demás rios públicos es'necesaria la autoriza 
•don del gobernador de la provincia. Si en cual-, 
quiera de estos casos hubiera de hacerse la ex
tracción del agua, funcionando el vapor como 
íuerza motriz, la autorización del gobernador 
recaerá en virtud de expediente instruido, dán
dose publicidad en el Boletín oficial y audien
cia á los interesados. 

E s necesaria autorización del Ministro de Fo
mento para el aprovechamiento de aguas pú
blicas con destino á riegos, cuya derivación ó 
loma deba verificarse por medio de presa, azu-
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des ú otra obra permanente, construida en los 
rios, barrancos, arroyos y cualquiera otra clase 
de corrientes naturales continuas, siempre que 
hayan de derivarse más de cien litros de agua 
por segundo. Si la cantidad de agua que ha de 
derivarse ó distraerse de su corriente natural 
no excede de cien litros por segundo, hace la 
concesión el gobernador de la provincia, prévio 
el oportuno expediente, pudiendo el peticiona
rio recurrir en" alzada al Ministro de Fomento. 
Los gobernadores no pueden hacer más que una 
sola concesión en unas mismas obras de toma. 

Las concesiones de aguas hechas individual 
ó colectivamente á los propietarios de las tierras 
para el riego de éstas son á perpetuidad. Las que 
se hacen á sociedades ó empresas para regar 
tierras agenas, mediante el cobro de un cánon, 
son por un plazo que no excede de noventa y 
nueve años, trascurrido el cual, las tierras que
dan libres del pago del cánon, y pasa á la co
munidad de regantes el dominio colectivo de 
las presas, acequias y demás obras exclusiva
mente precisas para el riego. 

A l solicitar estas concesiones se acompa
ñarán: 

1.° E l proyecto de las obras, compuesto de 
planos, memoria explicativa, condiciones y 
presupuesto de gastos. 
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2 . ° Si la solicitud es individual/justificación 
de éstas, poseyendo eLpeticionario como due
ño las tierras que intente regar. 

3.0 Si es colectiva, la conformidad de la 
mayoría de los propietarios de las tierras rega
bles, computada por la extensión superficial 
que cada uno represente. 

4.0 Si es por una sociedad ó empresa, las 
tarifas del cánon que en frutos ó en dinero de
ben pagar las tierras que hayan de regarse. 

Cuando existen aprovechamientos en uso de 
un derecho reconocido y valedero, solamente 
cabe nueva concesión en el caso de que del 
aforo de las aguas en años ordinarios resulte 
sobrante, el cual se solicita, después de cu
biertos completamente los aprovechamientos 
existentes. Hecho el aforo, se tiene en cuenta, 
para determinar la cantidad de agua necesaria 
en la época propia de los riegos, según ter
renos, cultivos y extensión regable. E n años 
de escasez 110 pueden tomar el agua los nuevos 
concesiomirios, mientras no estén cubiertas to
das las necesidades de los usuarios antiguos. 

No es necesario el aloro de las aguas estiales 
para otorgar concesiones de las invernales, pri
maverales y torrenciales que no estén estacio. 
nal ó accidentalmente aprovechadas en terre
nos inferiores, siempre que la derivación que 
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se establezca esté á la altura ó nivel convenien
te, y se adopten las precauciones necesarias 
para evitar perjuicios ó abusos. 

Cuando corriendo las aguas públicas de un 
rio, en todo ó en parte, por debajo de la su
perficie de suelo, imperceptibles á la vista, se 
construyan malecones ó se empleen otros me
dios para elevar su nivel hasta hacerlas aplica
bles al riego ú otros usos, este resultado se 
considera, pa'ra los efectos de la ley, como un 
alumbramiento del agua convertida en utiliza, 
ble. Los regantes ó industriales inferiormente 
situados, que por prescripción ó por concesión 
del Ministerio de Fomento, hayan adquirido 
legítimo título al uso y aprovechamiento de 
aquellas aguas que se trata de hacer reaparecer 
artificialmente á la superficie, tienen derecho 
á reclamar y á oponerse al nuevo alumbra
miento superior en cuanto hubiese de ocasio
narles perjuicio. 

Los molinos y otros establecimientos indus
triales que resulten perjudicados por la desvia
ción de las aguas de un rio ó arroyo, concedida 
con arreglo á lo dispuesto en esta ley, recibi
rán, en todo caso, del concesionario de la nue
va obra la indemnización correspondiente. Esta 
consiste en el importe del perjuicio por conve
nio entre las partes; mas si no hay avenencia. 
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se procede á la expropiación por causa de uti
lidad pública, previo el oportuno expediente. 

Las empresas de canales de riego gozan: 
1. ° D é l a facultad de abrir canteras, reco

ger piedra suelta, construir hornos de cal, yeso 
y ladrillo y depositar efectos ó establecer ta
lleres para la elaboración de materiales en los 
terrenos contiguos á las obras. Si estos terrenos 
son públicos ó de aprovechamiento común, 
usan las empresas de aquellas facultades con 
arreglo á sus necesidades; mas si son de pro
piedad privada, se entenderán préviamente con 
el dueño ó su representante por medio del 
alcalde, y afianzará competentemente la indem
nización de los daños y perjuicios que puedan 
irrogar. 

2 . ° De la exención de los derechos que de
venguen las traslaciones de dominio, ocurridos 
en virtud de la ley de expropiación. 

3.0 De la exención de toda contribución á 
los capitales que se inviertan en sus obras. 

4.0 E n los pueblos en cuyos términos se 
haga la construcción, los dependientes y opera
rios de la empresa tienen derecho á las leñas, 
pastos para los ganados de trasporte empleados 
en los trabajos y las demás ventajas que disfru
ten los vecinos. Las concesiones con subven
ción del Estado, de la Provincia ó del Munici-
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pío, son siempre objeto de pública subasta, con 
arreglo á l o que dispone la ley general de Obras 
públicas. 

Durante los diez primeros años se computa 
á los terrenos reducidos á riego la misma renta 
imponible que tenian asignada en el último 
amillaramiento en que fuéron considerados co
mo de secano, y con arreglo á ella, se satisfacen 
las contribuciones é impuestos. 

E s obligación de las empresas conservar las 
obras en buen estado durante el tiempo de la 
concesión. Si éstas se inutilizan para el riego, 
dejan las tierras de satisfacer el cánon estable
cido, miéntras carezcan del agua estipulada, 
y el Ministro de Fomento fija un plazo para la 
reconstrucción ó reparación. Trascurrido este pla
zo sin haber cumplido el concesionario, á no 
mediar fuerza mayor, en cuyo caso puede pro-
rogársele, se declara caducada la concesión. 

Las condiciones de la caducidad son las mar
cadas en la ley general de Obras públicas para 
casos análogos, con arreglo á las prescripcio
nes de la última ley de Aguas. 

Tanto en las concesiones colectivas otorga
das á propietarios, como en las hechas á em
presas ó sociedades, todos los terrenos compren
didos en el plano general aprobado de los que 
pueden recibir riego, quedan sujetos, áun cuan-

MANUAL DÜ DERECHO ADMINISTRATIVO. 9 
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GO sus dueños la rehusen, al pago del cánon 6* 
pensión que se establezca, luégo que sea acep-" 
tada por la mayoría de los propietarios intere
sados, computada en la forma que se determi-
jia en la ley. Las empresas tienen en este caso 
derecho de adquirir los terrenos, cuyos dueños 
rehusen el abono del cánon por el valor eñ se
cano, con sujeción á lo dispuesto en la ley de 
Expropiación forzosa. Si la empresa no adquie
re la tierra, el propietario que no la riegue está 
exento de pagar el cánon. 

Las compañías ó empresas que tomen á su 
cargo la construcción de canales de riego, pan
tanos, ademas del cánon que han de satisfacer 
los regantes para el pago de los intereses y 
amortización del capital invertido en las obras, 
se les puede conceder por vía de auxilio, duran
te un período de cinco á diez años, el importe 
del aumento de contribución que se ha de im
poner á los dueños de las tierras después de los 
diez primeros años en que sean regadas. El mis
mo auxilio se puede conceder á las asociacio
nes de propietarios que lleven á cabo colecti
vamente la construcción de canales y pantanos 
para riego de sus propias tierrasad aoí £ i¡ 

Las concesiones que tengan este auxilio sólo 
pueden otorgarse mediante orna ley, concedién
dose las demás en virtud de un Real decreto.-
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Se declaran comprendidos en la exención 
del impuesto sobre primera traslación de domi
nio, la de los terrenos que hayan derogarse con 
arreglo á lo dispuesto en la presente ley. Están 
declarados de utilidad pública, por los efectos 
ele la ley de Expropiación forzosa, las obras 
necesarias para el aprovechamiento de aguas 
públicas en riego, siempre que el volumen de 
estas exceda de 200 litros por segundo. Í^H 

Si las Diputaciones provinciales, sindicatos. 
Ayuntamientos, compañías nacionales ó ex
tranjeras, ó personas particulares, acuden al Mi
nisterio de Fomento pidiendo que se estudie el 
proyecto de un canal ó pantano de riego por 
el Estado, se accede á la instancia cuando no 
lo impida el servicio público y siempre que los 
solicitantes se comprometan á satisfacer los 
gastos de dichos estudios, conforme á lo que se 
prefija en el Reglamento de esta ley. 

Los dueños, sociedades, corporaciones ó sin
dicatos de canales ó acequias ya existentes en 
virtud de autorización, concesión, cédula ú otro 
título especial que no hayan terminado sus 
obras á la publicación de la ley vigente, pueden 
optar á los beneficios de la misma. Para otor
garlos es precisa una ley, cuyo proyecto se 
presentará á las Górtes cuando del expediente, 
previamente instruido, resulte la conveniencia-
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pública de conceder los indicados beneficios. 
Para el aprovechamiento de las aguas públi

cas, sobrantes de riegos ó procedentes de filtra
ciones ó escorrentias, así como para las de dre
naje, se observará, donde no hubiese estableci
do un régimen especial, lo dispuesto sobre apro
vechamiento de aguas sobrantes de dominio 
particular. E n interés general del mejor aprove
chamiento de las aguas, el Ministro de Fomen
to ha dispuesto que se proceda al reconocimien
to de los rios existentes, con la mira de alcan
zar que ningún regante desperdicie el agua de 
su dotación, que pudiera servir á otro, necesita
do de ella, y con la de evitar que las aguas tor
renciales se precipiten improductiva y áun noci
vamente en el mar, cuando otras comarcas, las 
deseen y pidan para el riego y aprovechamien
tos estacionales, sin menoscabo de derechos 
adquiridos. 

L a autorización á una sociedad ó empresa 
particular para canalizar un rio con objeto de 
facerle navegable, ó para construir un canal de 
navegación, se otorgará siempre por una ley, 
en la que se determinará si la obra ha de ser 
auxiliada con fondos del Estado, y se estable
cerán las demás condiciones de la concesión. 

L a duración de estas concesiones no podrá 
exceder de noventa y nueve años, pasados los 
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cuales entrará el Estado en el libre y completo 
disfrute de las obras y del material de explota
ción, con arreglo á las condiciones establecidas 
en la concesión. Exceptúanse, según la regla 
general, los saltos de agua utilizados y los edi
ficios construidos para establecimientos indus
triales, que quedarán de propiedad y libre dis
posición de los concesionarios. 

L a autorización para establecer en los rios 
navegables' ó flotables cualesquiera aparatos 
ó mecanismos flotantes, hayan ó no de tras
mitir el movimiento á. otros fijos en tierra, se 
concederá por el gobernador de la provincia, 
prévia la instrucción del expediente, en que se 
oiga á los dueños de ambas márgenes y á los 
de establecimientos industriales inmediatamen
te inferiores, acreditándose ademas las circuns
tancias siguientes. 

1.a Ser el solicitante dueño de la márgen 
donde deban amarrarse los barcos, ó haber ob
tenido permiso de quien lo sea. 

2. a No ofrecer obstáculo á la navegación ó 
flotación. 

E n estas concesiones se entenderá siempre: 
1.° Que si la alteración de las corrientes 

ocasionada por los establecimientos flotantes 
produjese daño á los ribereños, será |de cuenta 
del concesionario la subsanacion. 
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2 . ° Si por cualquiera causa relativa al no o 
á la navegación ó flotación resultase indispen
sable la desaparición del establecimiento flo-
t a n t ^ n ^ r ^ g a ^ ^ e la concesión, sin dere-
cho del concesionario á indemnización alguna. 
Pero en el expediente que se instruya deberá 
ser oida la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, para la declaración de que 
se está en el caso á que este párrafo se re-

^ l ^ 6 ! » • nOiD£Í3B3V JSÍ £ O foKb" rí í ü \ s 
3.0 Si por cualquier otra causa de utilidad 

pública, hubiese necesidad de suprimir algún 
mecanismo de esta clase, serán indemnizados 
sus dueños con arreglo á la ley de Expropia
ción, contal que hayan sido establecidos legal
mente y estuviesen en uso constante. Se enten
derá que no están en uso constante, cuando hu
biesen trascurrido dos años continuos sin te-

OíiJTanto en los rios navegables ó flotables, co
mo en los que no lo sean, compete al goberna
dor de la provincia conceder la autorización 
para el establecimiento de molinos ú otros ar
tefactos industriales en edificios situados cerca 
de las orillas á las cuales se conduzca por ca
cera el agua necesaria y que después se rein
corpore á la corriente del rio. E n ningún caso 
se concederá esta autorización perjudicándose 
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á la navegación ó flotación de los ríos y esta* 
blecimientos industriales existentesí£i9v^ £l £ 
^rara obtener la autoriziá8í8ií£8§?^íjifflitll<:ífie 

dispensable de quien lo solicite, ser dueño del 
terreno donde pretenda construir el edificio pa
ra el artefacto, ó estar autorizado para ello de 
quien lo sea. 

Cuando un establecimiento industrial comu
nique á las aguas sustancias y propiedades no
civas á la salubridad ó á la vegetación, el go
bernador de la provincia dispondrá que se haga 
un reconocimiento facultativo; y si resultare 
cierto el perjuicio, mandará que se suspenda el 
trabajo industrial hasta que sus dueños adopten 
el oportuno remedio. Los derechos y gastos del 
reconocimiento serán satisfechos por el que hu
biere dado la queja, si resultare infundada, y 
en otro caso por el dueño del establecimiento. 

Cuando el dueño ó dueños, en el término de 
seis meses, no hubiese adoptado el oportuno 
remedio, se entenderá que renuncia á continuar 
en la explotación de su industria. 

Las concesiones de aprovechamientos de 
aguas públicas para establecimientos industria
les se otorgarán á perpetuidad y á condición de 
que si en cualquier tiempo las aguas adquirie
sen propiedades nocivas á la salubridad ó vege
tación por causa de la industria para que fuéron 
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concedidas, se declarará la caducidad de la con
cesión sin derecho á indemnización alguna.— 
{Ley de 13 de Junio de iSyg^ 

C A P I T U L O X X X V I L 

CAMINOS Y • OBRAS PÚBLICAS. 

Los caminos públicos ó carreteras se costean 
con fondos del Estado, de la Provincia ó del 
Municipio. También pueden, previa autoriza
ción, construirlos á sus expensas los particu
lares. 

Las carreteras del Estado se dividen en las 
clases de primera, segunda y tercera, según su 
importancia. 

E l plan de carreteras está sujeto á una ley 
que sólo puede variarse mediante otra ley. L a 
clasificación se hace por el ministro de Fomen
to oyendo á la junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, 

Las obras de construcción se llevan á cabo 
por la administración ó por contrata. E n este 
último caso los contratistas dirigen las obras 
libremente, pero bajo la vigilancia del Go-
biernéP^ OBDÍS ÍÍ nis \ sobnci 

Están á cargo de las Diputaciones provincia 
les aquellas carreteras no comprendidas en el 
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plan general de las del Estado, y deben ser 
aprobadas por el Ministro de Fomento. 

Están á cargo de los Ayuntamientos las 
obras de carreteras que no se hallen compren
didas en el plan general de las del Estado ni en 
el de la Provincia. Los caminos vecinales se ha
cen á su expensa mediante la aprobación del 
gobernador civil. 

Los particulares pueden construir carreteras 
de servicio público, pero sin subvención del 
Estado. 

L a conservación de los caminos ordinarios 
paralelos á las líneas férreas corresponde á las 
Diputaciones provinciales, los Municipios y los 
particulares. También compete á los alcaldes 
ordenar el disfrute de los caminos y proporcio
nar la seguridad y la comodidad á los tran. 
seuntes. 

Para facilitar la construcción y reparación 
de los caminos vecinales, exige el trabajo perso
nal á todos los habitantes del término municipal 
mayores de 16 y menores de 6o. Hay algunas 
excepciones. Este trabajo personal es redimible 
á dinero. 

Las Diputaciones y Ayuntamientos pueden 
costear con ,sus fondos y sin necesidad de licen
cia superior, paseos y caminos rurales. 

Todas las vías.de comunicación se consi 
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deran públicas y de fondos del Ministerio de 
•^S?§fiíSlqx3 noíDDmíaríoD ue £ omoo goÍDayoic 

Ninguna concesión de obras es perpétua, y 
el plazo mayor no excede de noventa y nueve 
años. .gBiñBqmoo 6 ESiBÍuohiEq eo 

L lasificacion de las obras y otras disposición 
nes importantes.—Yoxz. los efectos de la ley vi-
gente de 6 de Julio de 1877, se entiende por 
obras públicas las que sean de general uso y 
aprovechamiento, y las construcciones destina
das á servicios que se hallen á cargo del Esta
do, de las Provincias y de los pueblos. 

Pertenecen al primer grupo: los caminos, así 
ordinarios como de hierro, los puertos, los fa
ros, los grandes canales de riego, los de nave
gación y los trabajos relativos al régimen, apro
vechamiento y policía de las aguas, encauza-
miento de los rios, desecación de lagunas y 
pantanos y saneamiento de terrenos. Y al se
gundo grupo: los edificios públicos destinados 
á servicios que dependan del Ministerio de F o 
mento. 

Para el examen y aprobación de los proyec
tos, vigilancia de la construcción y conserva
ción de las obras públicas, sujpolicía y uso, de
penderán aquellas siempre de la Administra
ción en cualquiera de sus esferas, central, pro
vincial ó municipalaivo-jCj; g. 
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Las obras públicas, así en lo relativo á sus 
proyectos como á su construcción, explotación 
y conservación, pueden correr á cargo del Es
tado, de las Provincias, de los Manicipios y dé
los particulares ó compañías. 

Son de cargo del Estadcí* ^ 
1. ° Las carreteras que estén incluidas en el 

plan general de las que han de costearse con 
fondos generales. 

2 . ° Las obras de encauzamiento y habilita
ción de los ríos principales. 

3,0 Los puertos de comercio de interés ge
neral, los de refugio y los militares. 

4.0 El alumbrado y valizamientos marí
timos. 

5.0 El desagüe de los grandes pantanos^ la
gunas y albuferas pertenecientes al Estado. 

6.° L a construcción, conservación y explo
tación de aquellos ferro-carriles de gran interés 
nacional que por altas consideraciones aclmi-
nistrativas no deban entregarle á particulares o 
compañías. 

7.0 Los demás caminos de hierro de interés 
general, en cuanto concierne á las concesiones, 
exámen y aprobación de los proyectos, y vigi
lancia para que se construyan y exploten del 
modo más seguro y convenienté.^P1^0 • 

Son de carp-o de las Provincias: ÍÍ̂ ÍIÍ < 
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I . 0 Los caminos incluidos en el plan de 
los que han de hacerse con.fondos provinciales, 

2.0- Los puertos de sus respectivos territo
rios que, no siendo de los comprendidos en el 
párrafo tercero, ofrezcan mayor interés comer
cial que el de su propia localidad. 

3.0 E l saneamiento de lagunas, pantanos y 
terrenos encharcadizos en que se interese la 
Provincia, y no sean de los incluidos en el pár
rafo 5.° 

Las obras públicas que hayan de costearse 
con fondos del Estado se ejecutarán con suje
ción á los créditos consignados en los presu
puestos generales ó, en leyes especiales. E n to
dos los presupuestos anuales. y generales del 
Estado habrán de figurar precisamente las par
tidas necesarias para la conservación de las 
obras públicas existentes que corran á cargo 
del Ministerio de Fomento, ademas de las que 
permitan los recursos económicos para prose. 
guir las ya comenzadas y emprender otras 
nuevas. 

No podrá invertirse cantidad alguna en obras 
públicas -del Estado, correspondientes al Minis
terio de Fomento, sino con arreglo á un proyec
to debidamente aprobado según las prescrip
ciones de la presente ley. E n los presupuestos 
anuales de las provincias habrán de incluirse 
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precisamente las partidas que sean necesarias 
para la conservación de las obras existentes 
que corran á su cargo, ademas de lo que per
mitan los recursos de las mismas provincias 
para proseguir las ya comenzadas y emprender 
otras nuevas. 

Ninguna obra pública provincial podrá em
prenderse sino con arreglo á un proyecto apro
bado con anterioridad por la Diputación cor
respondiente, prévio informe del ingeniero jefe 
de la provincia, ó bien del arquitecto provincial 
si lo hubiere, en el caso de que se trate de una. 
obra de las comprendidas bajóla denominación 
dé construcciones civiles. 

E n los presupuestos municipales habrán de 
figurar precisamente las partidas necesarias pa
ra la conservación de las obras públicas que es
tén á cargo de los Ayuntamientos, ademas de 
las que permitan los recursos municipales, para 
continuar las ya comenzadas y emprender otras 
nuevas. 

Ninguna obra pública municipal podrá set 
emprendida sin un proyecto préviamente apro
bado por el gobernador de la provincia, oyen
do al Ingeniero jefe de la misma ó al arquitec
to municipal ó provincial en el caso de que se 
tratase de un edificio ó construcción civil. 

E n la ejecución de toda obra pública habrá 
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de observarse, en cuanto á la inversión de los 
fondos generales, provinciales ó municipales, 
las reglas establecidas en la ley general de 
Contabilidad y en las orgánicas de Diputacio
nes y Ayuntamientos, así como las disposicio
nes del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
vigente para la contratación de servicios pú
blicos cuando las obras se ejecuten por con
trata. 

Cuando las obras que hubiere ejecutado el 
Estado puedan ser objeto de explotación retri
buida, se verificará ésta por contrata mediante 
subasta pública, excepto en los casos 'en que 
por circunstancias especiales se declare la con
veniencia de que el Gobierno la tome á su car
go. Esta declaración se hará por decreto expe
dido por el Ministerio de Fomento, oida la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y 
la Sección de Fomento del Consejo de Es-

E n las obras que se ejecuten á cuenta del 
Estado, los precios qúe se fijen para uso y ex
plotación de dichas obras no podrán exceder 
de la tarifa con arreglo á la cual se hubiese he
cho la adjudicación; pero podrían rebajarse di
chos precios si los adjudicatarios lo tuviesen 
por conveniente, sujetándose á las condiciones 
que se prescriban en la contrata. 
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E n los pliegos de condiciones de cada con
trata se comprenderá los servicios gratuitos que 
deben prestar los adjudicatarios respectivos y 
las tarifas especiales para los diversos servicios 
públicos. E l estudio délos proyectos, la direc
ción de las obras que se ejecuten por adminis
tración y la vigilancia de las que se construyan 
por contrata competen en las obras de cargo 
del Estado al cuerpo de ingenieros de cami
nos; canales y puertos. Por medio de los mis
mos ingenieros ejercerá el Gobierno la inspec
ción que sobre las obras provinciales y munici
pales le corresponde con arreglo á lo dispues
to en la ley vigente de Obras piíblicas. 

Para que el presupuesto de una obra pública 
provincial se incluya en el general de gastos de 
la provincia respectiva, se necesita que dicha obra 
se halle comprendida en alguno de los planos 
presentados préviamente, ysu proyecto seapré-
via y devidamente aprobado en los términos 
que se prefijan en la ley. 

Se exceptúan sin embargo los casos especia
les de reconocida urgencia, en los que, prévia 
una ley especial ó una declaración del Ministro 
de Fomento, que hará mediante los trámites que 
s; designan en los reglamentos, podrán incluir-
si; en el presupuesto de gastos de la provincia 
el crédito necesario para la ejecución de la 
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obra de que se trate. Pero aun en estos casos 
especiales deberán siempre preceder á todo trá
mite el estudio del proyecto y su aprobación 
con arreglo á lo prescrito, y la declaración de 
utilidad pública, que deberá hacerse según las 
prescripciones de la ley. 

Dentro de los créditos que deberán consig
narse en los presupuestos provinciales podrán 
las Diputaciones disponer el estudio délas obras 
públicas de su cargo que juzguen oportuno pro
mover con arreglo á lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores. 

Las Diputaciones provinciales podrán esta
blecer arbitrios por el aprovechamiento de las 
obras de su cargo para reintegrarse de los fon
dos que á ellas se hubieren destinado. E l esta
blecimiento de estos arbitrios se someterá en 
todo caso á la aprobación del Gobierno, Las 
Diputaciones podrán ejecutar sus obras por ad
ministración ó por contrata. 

Para que el presupuesto de una obra munici
pal pueda figurar en el del Ayuntamiento res
pectivo, es preciso que dicha obra se halle 
comprendida en algunos de los planes, y que su 
proyecto se halle debidamente aprobado en los 
términos que se prefijan en la ley. Se exceptúan 
los casos de reconocida urgencia, en los que, 
prévia autorizacian del gobernador, oida la di-
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putacion provincial y con recurso de alzada 
ante el Gobierno por parte del Ayuntamiento 
interesado, podrá incluirse en el presupuesto 
municipal el crédito para la ejecución de la 
obra. Aun en estos casos deberá preceder á to
do trámite la formación y aprobación del pro
yecto y la declaración de utilidad pública de 
las obras, con arreglo á las formalidades pres" 
critas en la ley. Para la aprobación de los pro
yectos de obras municipales que afectase á ter
ritorios de pueblos pertenecientes á provincias 
distintas, se podrán de acuerdo los gobernado
res de las mismas; y si existiese divergencia 
entre ellos, se elevará el expediente al Ministe
rio de Fomento, el que, previo el dictámen de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, resolverá sin ulterior recurso. 

Los Ayuntamientos podrán establecer im
puestos ó arbitrios sobre las obras que eje
cuten por su cuenta para reintegrarse de los 
fondos que en ellas tuviese invertidos. Para eí 
establecimiento de estos arbitrios será necesa
ria autorización del Gobierno, el que para otor
garla deberá oir previamente el informe, del 
gobernador de la provincia. 

Los Ayuntamientos podrán ejecutar sus obras 
por administración, ó por contrata, sujetándose 
á lo que la ley previene sobre este particular 
MANUAL DE DERECHO AUMIJÍISTRATJLVO, JO 
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respecto de las obras que son de cargo del Es
tado y de las Provincias. 

Nos hemos extendido algo así en este capí
tulo como en el precedente, porque, destinado 
este MANUAL á las corporaciones populares, 
interesa á ellas mucho el conocimiento de las 
disposiciones de leyes tan importantes como 
las de Aguas y Obras públicas, cuyo conoci
miento puede y debe evitar la multitud de disi
dencias, competencias y expedientes que exis
ten, por lo común, entre los Ayuntamientos, las 
Diputaciones y los gobiernos civiles. 

No tienen menos interés por lo que respecta 
á sus relaciones con los particulares 

C A P I T U L O X X X V I I I . 

CAMINOS DE HIERRO. 

-En España hay líneas de servicio general y 
líneas de servicio particular. Las primeras se 
dividen en líneas dé primero y segundo orden, 
siendo de primer orden las que parten de Ma
drid y terminan en las costas ó fronteras, y de 
segundo las restantes. 

Compete al Gobierno clasificar los caminos 
de hierro, prévios los estudios y planos de la 
consti-uccion. 
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Para construir un camino de hierro se nece
sita autorización de las Cortes, á, las cuales se 
remiten los documentos para que forme juicio 
de su utilidad y niegue ó conceda el permiso. 
L a adjudicación de los caminos de hierro, como 
la de todas las obras públicas, se hace mediante 
subasta y adjudicación al mejor postor. Las 
empresas particulares hacen un depósito pro
porcionado al presupuesto. A los 99 años el 
Estado recobra toda la plenitud de su do
minio. 

Caducan también las concesiones cuando no 
se cumple alguno de los requisitos con los 
cuales se otorgó la concesión. E n este caso, la 
empresa pierde el depósito y la concesión se 
saca de nuevo á pública subasta. 

A l efecto de estimular el interés privado de 
las empresas concesionarias, el Estado les con
cede ciertos privilegios, como los terrenos de 
dominio público que hubiese de cruzar la vía, 
el beneficio de vecindad, para que participen 
de los aprovechamiento! comunes, la franquicia 
de algunos derecRos y la facultad de percibir 
todos los productos de la explotación mientras 
dure la concesión. 

También suele favorecerlas con subvenciones 
ó auxilios pecuniarios. 

E l servicio de los caminos de hierro está 
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sujeto á las leyes dictadas por el Gobierno, y 
debe ser continuo. 

Las tarifas de precios para el trasporte de 
viajeros y mercancías, pueden ser alteradas por 
las empresas, poniéndolo en conocimiento de 
la autoridad. 

Hay ademas una ley especial de policía de 
ferro-carriles. 

CAPÍTULO X X X I X . 

PUERTOS. 

Los puertos son también obras públicas de 
la mayor importancia, y su construcción, lim
pia y reparación, forman un servicio adminis
trativo. 

Los puertos españoles son, ó de interés ge
neral ó de interés local. Los primeros son 
aquellos cuyo comercio favorece á todo el reino, 
y los segundos los que derraman sus beneficios 
sobre alguna comarca. 

Corresponde al Gobierno su clasificación y 
traslación, prévia audiencia de las corporacio
nes de la provincia en que se hallare el puer-. 
to. E l Estado costea las obras de los de inte
rés general, y auxilia las de los puertos de ín
teres local. 
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C A P I T U L O X L . 

CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS. 

Y a hemos dicho que el Estado puede con
tratar con los particulares, cuando lo estime 
más conveniente, servicios y obras públicas. 
Estos contratos deben celebrarse públicamente 
para que recaigan en el mejor postor. 

Por consiguiente, se anunciarán en la Gaceta 
y Boletines oficiales de las provincias con treinta 
días de antelación, en los casos ordinarios, y 
diez en los siguientes, señalando las condicio
nes en que el contrato debe hacerse. 

Sin embargo, de la regla general de la su
basta se exceptúan: 

i .* Los contratos para operaciones del 
Tesoro, que se rigen por una legislación es
pecial. 

2 . " Los de menor cuantía; á saber, los que 
no exceden de 30.000 rs. en su importe total, ó 
de 60.000 las entregas anuales, si se celebran 
con un ministerio; de 15.000 á3.000 respectiva
mente, sise celebran con alguna dirección ge
neral; y de 5.000 á 1.000, si se celebran en las 
provincias por delegado^ del Gobierno. 
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3.0 Los relativos a objetos en que haya un 
sólo productor ó poseedor. 

4.° Los de reconocida urgencia, * 
5.0 Los que se verifiquen después de dos 

subastas .consecutivas sin haber licitación, con 
tal que no pasen del tipo fijado en las condi
ciones. 

6.° Aquellos en que la seguridad del Estado 
exije garantías especiales ó una gran reserva. 

Y 7.0 Las de^ explotación, fabricación ó 
abastecimiento por vía de ensayo. 

Estos contratos deben ser precedidos de un 
decreto acordado en Consejo de ministros. 

Ningún contratista de servicios ú obras pú
blicas puede ceder sus derechos y deberes sin 
el expreso consentimiento de la autoridad. Las 
cuestiones entre el Gobierno y las empresas 
se ventilan, ante los Tribunales de justicia. 

Los contratos administrativos se rescinden: 
I . 0 Por la muerte del contratista, salvo si 

los herederos se ofrecen á continuar y el Go
bierno acepta su proposición. 

2 . ° Cuando el Gobierno, modificando el 
proyecto de una obra, altera la contrata, de 
modo que el importe total arroje una diferencia 
de la sexta parte en más ó ménos. 

3.0 Siempre que el Gobierno acuerda que 
cesen ó se suspendan indefinidamente las obras. 
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E n este caso la rescisión no es obligatoria para 
el contratista; pero puede solicitarla. 

4.0 Si durante la ejecución de las obras 
experimentasen los precios un aumento nota
ble, es decir, tal, que aplicado á la masa de la 
obra que falta, arroje una cantidad superior al 
sexto del importe total de la contrata, procede 
también la rescisión á petición del empresario. 

5.0 Si el contratista dejase de cumplir en 
el plazo convenido la contrata, queda de hecho 
rescindido con pérdida de la fianza. 

CAPITULO XLJ. 

BALDÍOS. 

Se llaman terrenos baldíos aquellos que, no 
estando destinados á labor alguna, no corres
ponden al dominio particular. Pertenecen al 
Estado, el cual, mediante las condiciones que 
determina la ley, puede concederlos á las per
sonas ó empresas que quieran fundar colonias 
agrícolas. 

E s legal la posesión de los terrenos baldíos 
concedidos durante la guerra de la Indepen
dencia, siempre que sus dueños hayan satisfe
cho el cánon establecido. 

Cuando se conceden para fundar colonias 
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agrícolas, los colonos, así nacionales como ex
tranjeros, disfrutan ciertos privilegios, como la 
exención de quintas y otros. 

E n España urge una buena ley que facilite 
la posesión de los terrenos baldíos. Las muchas 
inmensas sábanas de tierra improductiva que 
hay en nuestro país, deben pasar al dominio 
de las clases más menesterosas, con lo cual se 
aliviara la suerte de numerosas familias pobres, 
aumentado á la par la riqueza pública y los in
gresos de la administración. 

C A P I T U L O XLIÍ. • 

MONTES. 

Los montes se dividen en públicos y priva
dos. Son públicos los del Estado, de los pue
blos y de las corporaciones que dependen del 
"Gobierno, las Diputaciones y los Ayuntamien
tos, y particulares los de propiedad privada. 

Pertenecen también al Estado los que no 
tengan dueño conocido. 

E l ramo de montes está á cargo del Minis
terio de Fomento, que delega su autoridad é 
inspección en los gobernadores civiles, auxi
liados de un ingeniero y personal subalterno 
como guardas y sobreguardas. 
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Los dueños de montes particulares disponen 
de ellos libremente, sin otro límite que las re
glas de policía. Los Ayuntamientos administran 
por sí los que les pertenecen. 

Los deslindes de montes se hacen por los 
ingenieros del ramo, pudiendo reclamar el par
ticular, si se creyere perjudicado, ante los tri
bunales ordinarios. E l mismo derecho tienen 
los Municipios y demás corporaciones. 

Los montes del Gobierno se dividen en tres 
clases: 

1. a Los exceptuados de enajenación. 
2. a Los enajenables. 
3. a Los de enajenación dudosa. 
L a subasta de los montes enajenables se 

anuncia en la debida forma, previo expediente 
facultativo y tasación pericial, y se adjudica al 
mejor postor. 

Para la permuta y adquisición de montes 
públicos ó privados, se necesita expediente 
formado por los empleados del ramo, oir la 
opinión del interesado, informe del gobernador 
y la Diputación provincial y dictámen del Con
sejo de Estado, previa tasación pericial. 

Respecto de los aprovechamientos, los in
genieros de las provincias forman anualmente 
planes provisionales, aprobados los cuales, no 
pueden destinarse á disfrute alguno que no se 
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halle comprendido en el plan. Solamente en 
casos extraordinarios autorizan los gobernado
res disfrutes que no admiten espera. 

Los aprovechamientos se adjudican también 
mediante subasta pública, pudiendo el rema
tante pedir la rescisión del contrato en los ca
sos previstos en la ley ; ó habiendo causa de 
fuerza mayor debidamente justificada. 

C A P I T U L O X L I I I . 

MINAS. 

Según nuestra legislación de minería, las mi
nas son propiedad del Estado. 

Todo español ó extranjero puede hacer li
bremente calicatas, excavaciones ú otras cua
lesquiera labores de investigación de minerales 
en terrenos de dominio público, con tal que no 
excedan de 10 metros de extensión en longitud 
ó profundidad. Sin embargo, debe dar prévia-
mentc aviso á la autoridad local. 

Si los terrenos donde se pretenda hacer las 
investigaciones fuesen de dominio privado, se 
necesita el permiso competente del dueño, el 
cual puede imponer á cambio las condiciones 
que estime mejores, sin que el Estado inter
venga para nada en este contrato particular. 
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Las pertenencias mineras se trasmiten, ce
diéndolas ó vendiéndolas, como una propiedad 
cualquiera, con arreglo á las leyes comunes; 
pero cada una es indivisible. 

Para obtener una concesión, debe preceder 
solicitud de parte al gobernador, quien ins
truye el oportuno expediente. L a prioridad de 
la solicitud da derecho preferente. Antes de 
dictar providencia, se hace el señalamiento de 
la misma por un ingeniero del ramo. 

Las concesiones de sustancias minerales son 
perpétuas, mediante un canon anual por hectá
rea. E l gobernador, otorgada la concesión, 
expide el título de propiedad. 

Caducan las concesiones en el caso de que 
el dueño de la mina deje de satisfacer durante 
un año el cánon, si apremiado no le satisface 
dentro de quince días, ó resulta insolvente, ó 
en el abandono ó desistimiento del concesio
nario. 

E l Gobierno no puede adquirir ó enajenar 
minas ó escoriales sin una autorización legisla
tiva. 

Todos los expedientes de concesión en mi
nería son gubernativos, y la parte agraviada con 
la providencia de un gobernador, puede que 
jarse ante el Ministro dentro del plazo de trein
ta dias. 



156 B I B L I O T E C A E N C . POP. I L U S T . 

L a legislación de minería es tan extensa que 
l a índole de este MANUAL no nos permite otra 
cosa que un extracto de lo más importante y 
sustancial. 

C A P I T U L O X L I V 

BIENES DE CORPORACION. 

E l derecho de propiedad de las corporacio-
nes no es absoluto como el de los particulares. 
Está limitado por razones de utilidad común. 

Las Diputaciones provinciales acuerdan la 
compra, venta ó cambio de sus propiedades, y 
sus acuerdos son ejecutivos, salvo los recursos 
que la ley establece para suspenderlos ó revo
carlos. 

Los ayuntamientos arreglan por medio de 
acuerdos el disfrue de los bienes comunes ó des
tinados al aprovechamiento de los vecinos. Al
gunos conservan todavía bienes propios que ad
ministran con entera libertad. 

Las fincas rústicas y urbanas pertenecientes 
á los propios de los pueblos se hallan en esta
do de venta, pero no así los bienes de aprove-
'chamiento común, ni los terrenos destinados á 
«dehesa para pasto del ganado de labor. 

Los establecimientos de beneficencia, ins-
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truccion pública y otros semejantes de las D i 
putaciones y Ayuntamientos, están á cargo de.: 
estas corporaciones, que pueden venderlos 6« 
permutarlos.. 

C A P I T U L O X L V . 

CAZA Y PESCA. 
i 

L a caza es un medio de proveer á la sub
sistencia de los pueblos, de procurarse ma
terias primeras para la industria, de exten. 
der el comercio y hasta de proporcionar un 
agradable entretenimiento. Y como la caza sig
nifica un ínteres común, debe estar subordinado-
su ejercicio á reglas de policía que se fundan 
en la conservación de la caza, la seguridad per
sonal y el respeto á la propiedad. 

L a última ley de caza tiene la fecha de 19 de 
Diciembre de 1878. 

Clasificación de los animales.—Para los ob
jetos de dicha ley se dividen en tres clase: los 
fieros ó salvajes, los amansados ó domesticados, 
y los mansos ó domésticos. 

Son animales fieros ó salvajes los que vagan 
libremente y no pueden ser cogidos sino por la 
fuerza; amansados ó domesticados los que sien
do por su naturaleza fieros ó salvajes, se ocupan .̂ 



158 BIBLIOTECA BNC. POP. I L U S T . 

reducen y acostumbran por el hombre; y man
sos ó domésticos los que nacen y se crian 
ordinariamente bajo el poder del hombre, el 
cual conserva siempre su dominio. 

Los animales amansados ó domesticados son 
propios del que los ha reducido á esta condi-
ciorí, miéntras se mantienen en ella. Cuando 
recobran su primitiva libertad, dejan de perte
necer al que fué su dueño y son del primero 
que los ocupa. Los mansos ó domésticos, aun
que salgan del'poder del hombre, puede recla
marlos de cualquiera que los retenga, pagando 
los gastos de su alimentación. Los fieros ó sal
vajes pasan á poder de los hombres por la 
caza. 

Se com'prende bajo la acepción genérica de 
cazar, todo arte ó medio de perseguir ó de 
aprehender, para reducirlos á propiedad parti
cular, á los animales fieros ó amansados ?que 
hayan dejado de pertenecer á su dueño por ha
ber recobrado su primitiva libertad. 
, Derecho de cazar.—El derecho de cazar cor

responde á todo el que se halla provisto de las 
correspondientes licencias de uso de escopeta y 
de caza. Este derecho puede ejercitarse en los 
terrenos del Estado ó de los pueblos y en los 
de propiedad particular, con sujeción á lo dis
puesto en la ley. E n los terrenos del Estado ó 
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de los pueblos que no se hallen vedados por 
quien corresponda, será lícito cazar, según se 
determina anteriormente. E n los de propiedad 
particular sólo podrá cazar el dueño y los que 
éste autorice por escrito. 

Todo propietario puede conceder licencia á 
un tercero para que utilice el derecho que se 
le concede eñ el párrafo anterior, estableciendo 
las condiciones que tenga por conveniente, pero 
sin contrariar las de la íey. Cuando el propie
tario no establece condiciones especiales para 
cazar en su propiedad, se entiende concedido 
el permiso con arreglo á las prescripciones de 
la ley. 

Cuando una finca pertenezca á diversos due
ños, cada uno de los propietarios, por sí ó pol
la persona que le represente, tiene derecho á 
cazar, pero no podrá conceder permiso, á otro 
que no sea su representante, para que lo haga, 
miéntras no obtenga el consentimiento de los 
condueños que reúnan al ménos dos terceras 
partes de la propiedad. 

- E l derecho de cazar corresponde también al 
arrendatario de la finca, si en el contrato de 
arriendo no se hubiere estipulado lo contrarío. 

Cuando el usufructo se halle separado de la 
propiedad, ó la finca esté concedida en enfitéu-
sis, el derecho de cazar corresponde al usufruc-
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tuario p enfiteuta, y si la finca está en adminis
tración ó en depósito judicial ó voluntario, im-
cvimbe al administrador ó depositario la facul
tad de conceder ó negar el permiso de cazar. 

Considerándose cerradas y acotadas todas las 
dehesas, heredades y demás tierras de cualquie
ra clase pertenecientes á dominio particular, 
nadie puede cazar en las que no estén material
mente amojonadas, cerradas ó acotadas, sin 
permiso escrito de su dueño, miéntras no estén 
levantadas las cobechas. E n los terrenos cerca
dos y acotados materialmente, ó en los amo
jonados, nadie puede cazar sin permiso del 
dueño. 

E l cazador que usando de su derecho de ca
za, desde una finca donde le sea permitido ca
zar hiera una pieza de caza menor que cae ó 
entra en propiedad ajena, tiene derecho á ella, 
pero no podrá entrar en esta propiedad sin per
miso del dueño, cuando la heredad esté material
mente cerrada por seto, tapia ó vallado, si bien 
el dueño de la finca tendrá el deber de entre
gar la pieza herida ó muerta. Cuando la here
dad no esté cerrada materialmente, el cazador 
podrá penetrar sólo á coger la pieza herida ó 
muerta, sin permiso del dueño; pero será res
ponsable de los perjuicios que cause. 

Ejercicio del derecho de caza.—Está absolu-
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tamente prohibida toda dase de caza en la 
época de la reproducción, que es en las proviii 
cias de Alava, Avila, Burgos, Coruña, Guípúz 
coa, Huesca, León, Logroño, Lugo, Madrid 
Navarra, Orense, Oviedo, Falencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Valla 
dolid, Vizcaya y Zamora, desde 1.° de Marzo 
hasta i.0 de Setiembre, y en las demás, incluso 
Baleares y Canarias, desde el 15 de Febrero a1 
15 de Agosto. 
- E n las albuferas y lagunas donde se acos 
cumbra á cazar los ánades silvestres, puede rea 
tizarse hasta el 31 de Marzo. 
• Las palomas , tórtolas y codornices puede 
azarse desde i.0 de Agosto en aquellos prédior 

Ztt que se encuentran levantabas las cosechas. 
Las aves insectívoras, que determina un regla
mento especial, no pueden cazarse en tiempo 
alguno, en atención al beneficio que reportan a 
t a agricultura. 

Los dueños particulares de las tierras desti 
nadas á vedados de caza que están realmente 
cerradas, amojonadas ó acotadas, pueden cazat 
en ellas libremente en cualquier época del año, 
siempre que 110 usen reclamos ni otros engaños 
á menor distancia de 500 metros de las tierras 
colindantes, á no ser que los dueños de éstas 
lo mrforícen por escrito. 
MAKDAL DE DEBECHU ADMINISTEATIVO. 11 
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Salvo lo dispuesto en este último párrafo, la 
caza de la perdiz con reclamo está áb soluta 
mente prohibida en todo tiempo. Se prohibe 
asimismo la caza con hurón, lazos, perdices, 
/edes, liga y cualquier otro artificio, excepción 
hecha de los pájaros que no estén declarados 
insectívoros en el reglamento formado al efec
to, y de la concesión por la ley á los dueños 
ie terrenos. Está igualmente prohibida la for 
nación de cuadrillas para perseguir las perdi
ces á la carrera, ya sea á pié ó á caballo. 

Está prohibida toda caza en los dias de nieve 
f en los llamados de fortuna, cazar de noche 

ôn luz artificial, ó hacerlo con armas de fue 
jo , como no sea á la distancia de un kilo-
netro, contado desde la última casa *de la po-
jlacion. 

Los dueños ó arreñdatarios de propiedades 
Jestinadas á la cria de caza pueden colocar en 
ellas toda clase de útiles para la destrucción de 
animales dañinos ó seguridad de la finca; pero 
en manera alguna en los caminos, veredas ó 
sendas de la misma propiedad. Está terminan
temente prohibida la circulación y venta de 
^aza y de pájaros muertos en toda España é 

ŝlas adyacentes, durante la temporada de 
iveda. 

Los arrendatarios de montés y los que se 
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dediquen á la industria de la saca de conejos, 
pueden tener hurones, prévio el permiso del 
gobernador civil de la provincia, el cual lleva 
un registro de las que concede. Este permiso 
se registra en el Ayuntamiento en que está do
miciliado el que lo obtenga, prévio el pago de 
la contribución que corresponda por el que 
ejerce dicha industria. 

E l dueño de monte, dehesa ó soto que en 
tiempo de veda quiera aprovechar los conejos 
que haya en su propiedad, puede matarlos por 
cualquier medio, y, previa licencia escrita de 
la autoridad local, venderlos desde i .0 de Julio 
en adelante. Desde esta fecha hasta que ter
mine la época de la veda, los conejos así muer
tos no pueden ser conducidos por la vía públi
ca sin licencia del Alcalde del término munici
pal en que radiquen las. tierras en que fueren 
cazados. 

Unicamente puede cazar el que haya obte
nido del gobernador civil de la provincia licen
cia de uso de escopeta y licencia de caza. Estas 
licencias sólo sirven para . un año- desde su fe
cha, y se conceden con arreglo á las leyes. 

Solo pueden otorgarse licencias de caza por 
los gobernadores de las provincias, que en nin
gún caso las podrán conceder gratis. 

Sia embargó, los capitanes generales tienen 
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la, facultad de conceder licencias grátis é in 
trasferibles de caza, únicamente á los milita 
res en activo servicio, á los retirados con suelda 
y á los condecorados con la cruz de San Fer
nando. 

Los propietarios ó arrendatarios de los sitios 
destinados á ' la cria de caza pueden nombrar 
guardas jurados con sujeción á lo que determina 
e^Reglamento. Las declaraciones de éstos en 
las denuncias que hagan con arreglo á la ley, 
tendrán la fuerza de prueba plena, salvo siem
pre la justificación en contrario. 

" Caza de las palomas.—No - puede tirarse á 
las palomas domésticas ajenas, sino á la distan
cia de un kilómetro de la población. ó paloma
res, y áun así no podrá hacerse con señuelo ó 
cimbeles ni otro engaño. 

Caza con galgos^—Desde i.0 de Marzo á 15 
de Octubre se prohibe en toda España é Islas 
adyacentes la caza con galgos en las tierras 
labrantías , desde la' siembra hasta la'recolec
ción; y en los viñedos desde el brote, hasta la 
vendimia. . ( 

Los que quisieren cazar con galgos, deberán 
obtener una licencia especial del gobernador 
civil de la provincia, prévio el pago de 25 pe
setas, cuya licencia sólo sirve para un añq 
desde su fecha, seis personas y diez perros» 
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Caza mayor. — L a veda establecida para la 
caza menor comprende también á la mayor. 

Todo cazador que hiera una res, tiene dere
cho á ella miéntras él sólo ó con sus perros la 
persiga. 

Si una ó más reses fuesen levantadas y ni5 
heridas por uno ó más cazadores ó sus perros, 
y otro cazador matase una ó más de aquellas 
durante la carrera, el matador y los compañe
ros que con él estuvieran cazando,, tendrán 
iguales, derechos á la pieza ó piezas muertas 
que los cazadores que las hayan levantado y 
persigan. 

Caza de animales dañinos.—La caza de aní
males dañinos que determina el reglamento, es 
libre en los terrenos del Estado ó de los pue
blos y en las rastrojeras de propiedad particu
lar no cerradas ó amojonadas; pero en los cer
cados , pertenezcan á pueblos ó á particulares, 
no está permitida sin licencia escrita de. los 
dueños ó arrendatarios. 

Los alcaldes estimulan la persecución de las 
fieras y animales dañinos, ofreciendo recom
pensas pecuniarias á los que acrediten haberlos 
muerto. A este efecto, incluyen una partida en. 
el presupuesto municipal de cada año. 

Cuando las circunstancias lo exigen, los al
caldes, prévia autorización del gobernador 
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civil de la provincia, pueden ordenar batidas 
generales para la destrucción de animales dañi
nos y el énvenenamiento de éstos. 

Toman las medidas necesarias para la segu
ridad y conservación de las personas y las pro
piedades, el modo, la duración, el orden y la 
marcha de la operación, y todas las demás que 
sean menester para asegurar la regularidad y 
evitar los peligros y los inconvenientes. 

Las batidas y los envenenamientos deben' 
ser dirigidos por personas peritas que nombran 
las autoridades administrativas, y se anuncian 
durante tres días consecutivos por medio de 
bandos en el pueblo en cuyo término haya de 
tener lugar y en los pueblos colindantes. 

Penalidad y procedimientos.—La. acción pa
ra denunciar las infracciones de la ley de caza 
es pública. 

Está absolutamente prohibida la venta de 
caza viva ó muerta durante el tiempo de la ve
da. Los contraventores son castigados con la 
pérdida de la caza que se encuentre en su po
der, la cual se reparte por mitad entre el de-
íiundante y el agente de' la autoridad que lu
d i r é la aprehensión, precediéndose en estas 
dciiundas en conformidad á lo dispuesto en la 
ley. 

Las denuncias por infracciones de esta se. 
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sustanciarán forzosamente á los ocho días de 
ormalizadas, bajo la responsabilidad del juez 
nunicipal, el cual tiene la obligación de dar 
•ecibo al denunciante de la fecha en que la ad
mite. 

Las referidas denuncias se sustanciarán en 
,uicio verbal 'de faltas, oyendo al denunciador;, 
il fiscal municipal y al denunciado si sepresen-
;a, recibiendo las justificaciones que se ofrezcan 
l pronunciando en el acto la sentencia, consig-
lándolo todo en un acta que firmarán los con
currentes y el secretario. Cuando la sentencia 
¿s condenatoria, se impondrá el pago de las eos 
tas al denunciado. 

E n las infracciones se impondrá siempre la 
pérdida del arma 6 del objeto con que se pre 
tenda cazar. E l arma puede recuperarse me 
diante la entrega de 50 pesetas en papel de 
pagos. 

E n todo caso el infractor será condenado á 
la indemnización del daño, según tasación- pe
ricial, á la pérdida de la caza y á una multa, que 
por primera vez será de 5 á 25 pesetas, por la 
segunda de 25 á 50, y por la tercera de 50 á 
100, siempre en papel de pagos. E l insolvente 
sufrirá un dia de arresto por cada 2 pesetas 50 
céntimos que deje de satisfacer. 

, E l que entrando en propiedad ajena, sin per-
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miso del dueño, sea cogida in fragdnti con la
gos, hurones ú otros ardides para destruir la 
caza, será considerado como dañador y entre
gado á los tribunales ordinarios para que le 
castiguen con arreglo al artículo 530 del Códi
go penal. 

Toda persona que destruya los nidos de pep 
dices y los demás de caza menor, es condenado 
en juicio de faltas á pagar de 5 á 10 pesetas ' 
por primera vez, de 10 á 20 la segunda, y de 
20 á 40 la tercera. 

E l que en tiempo de veda destruya los nidos 
de las aves que el reglamento especial conside
ra útiles á la agricultura, será castigado, la pri
mera vez, con una multa de 1 á 5 pesetas, de 
5 á 10 la segunda, y de 10 á 20 la tercera. 

E l que por más de tercera vez infrinja las dis
posiciones de la ley, será considerado reo de da
ño y entregado á los tribunales para que como 
tal se le juzgue.—Los padres, representantes 
legales y amos de los infractores serán respon
sables civil y subsidiariamente por las infraccio
nes que cometan sus hijos, criados ó personas 
que estén bajo su poder. 

L a acción para perseguir las infracciones de 
t a ley prescribe á los dos meses de haberlas co
metido. 

L a Guardia civil, que por su instituto ejerée 
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vigilancia en el campo y despoblado, es la en
cargada del cumplimiento de la ley de caza. 

Pesca.—L-a. pesca ú ocupación de los peces 
es una industria semejante á la caza, y está su
jeta como ella á reglas de. policía. 

: L a pesca en alta mar es común á todas las-
personas; pero en las costas es del derecho ex
clusivo de los naturales. E l ejercicio de las in
dustrias marítimas es libre y común á todos los 
españoles. E n los estanques, lagunas }' charcos 
de propiedad particular, se puede pescar con 
entera libertad. E n las aguas corrientes que sir
ven de linde á tierras de distintos dueños, pue
den pescar los propietarios ribereños desde su 
orilla hasta la mitad del rio. E n los riosy cana
les navegables también pertenece el derecho de 
la pesca á los dueños colindantes. 

Está prohibido pescar envenenando ó infició 
nando'las aguas, y pescar en tiempo de veda, á 
no ser con caña ó anzuelo. 

C A P I T U L O X L V I . 

PROPIEDAD LITERARIA. 

Se • llama propiedad literaria, el derecho de 
los autores al goce exclusivo del iruto de sus 
trabajos intelectuales. 
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Para los efectos de la ley, la propieda4 inte
lectual comprende las obras científicas, literarias 
ó artísticas que puedan darse á luz por cualquier 
medio, y corresponde: 

A los autores respecto de sus propias obras:-
á los traductores respecto de su traducción, si 
la obra original es extranjera y no lo impi
den los convenios internacionales, ó si siendo 
española, ha pasado al dominio público, ó se 
ha obtenido en caso contrario el permiso del 
autor; á los que refunden, copian, extractan, 
compilan ó reproducen obras originales respec
to de sus trabajos, con tal que siendo aquellos 
españoles se hayan hecho éstos con permiso de 
los propietarios; á los editores de obras inédi
tas de autores conocidos que hayan llegado á 
ser de dominio público; á los derecho-habientes 
de los anteriormente expresados, ya sea por he
rencia, ya por cualquier otro título traslativo 
de dominio. 

Estos beneficios de la íey de propiedad lite
raria , son' también aplicables: 

A los autores de mapas, planos ó diseños 
científicos; á los compositores de música; á los 
autores de obras de arte, respecto á la repro
ducción de los mismos por cualquier medio; á 
los derecho-habientes de los anteriormente ex
presados; al Estado y sus corporaciones, y á las 
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provinciales y municipales, y á los Institutor 
científicos, literarios ó artísticos, ó de otra clase-
legalmente establecidos. 

L a propiedad intelectual se rige por el dere
cho común, sin más limitaciones que las im
puestas por la ley, y corresponde á los autores 
durante su vida, y se trasmite á sus herederos, 
testamentarios ó legatarios, por el término de 
8o años. También es trasmisible por actos en
tre vivos, y corresponde á los adquirentes du
rante la vida del autor y 8o años después del 
fallecimiento de éste , si no deja herederos for
zosos. Mas si los hubiere, el derecho de los 
adquirentes termina 25 años después de la 
muerte del autor, y pasa la propiedad á los 
referidos herederos forzosos por el tiempo de 
55 años. 

Nadie puede reproducir obras ajenas sin per
miso de su propietario, ni áun para anotarlas, 
adicionarlas ó mejorar la edición; pero cual
quiera puede publicar como de su exclusiva-
propiedad comentarios, críticas y notas refe
rentes á las mismas, incluyendo sólo la parte 
del texto necesario al objeto. 

Si la obra es músical, la prohibición se ex
tiende igualmente á la publicación total ó par
cial de las melodías, con acompañamiento ó' 
sin él, trasportadas ó arregladas para otros ins-
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trumentos, ó con letra diferente ó en cualquiera 
otra forma que no sea la publicada por el 
autor. No es necesaria la publicación de las 
obras para que la ley ampare la propiedad in
telectual. Nadie, por tanto, tiene derecho á pu
blicar, sin permiso del autor, una producción 
científica, literaria ó artística que se haya este
nografiado, anotado ó copiado durante su lee-, 
tura, ejecución ó exposición pública ó privada, 
así como tampoco las explicaciones orales. 

L a enajenación de una obra de arte, salvo 
pacto en contrario, no lleva consigo la enage-
nacion del derecho de reproducción, ni del de 
exposición pública de la misma obra , los cua
les permanecen reservados al autor ó á su de
recho-habiente. 

Para poder copiar ó reproducir en las mis
mas ó en otras dimensiones, y por cualquier 
medio, las obras de arte originales, existentes 
en galerías públicas en vida de sus autores,, es 
necesario el prévio consentimiento de éstos. 

Discursosparlameniarios.—^X autor es pro
pietario de sus discursos parlamentarios,'y sólo 
pueden ser impresos sin su permiso ó el de su 
derechohabiente en el Diario de las sesiones 
del cuerpo colegislador respectivo y en los pe-
a'róteéá'políflcós. , A h ' ^ h - '-SJ.... 

Traducciones. — Si la traducción se publica 
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poi- primera vez ea país extranjero con el cual 
haya convenios sobre propiedad intelectual, se 
atendrá á las estipulaciones para resolverlas 
cuestiones que ocurran; y en lo que por ellas 

. no está resuelto, á lo prescrito en la ley. 
, ,Los propietarios de obras extranjeras lo son 

también, en, España con sujeción á las leyes 
de su nación respectiva; pero solamente obtie
ne la propiedad de las traducciones de dichas 
obras, durante el tiempo que disfruten la de los 
originales en la misma nación, con arreglo á 
las leyes de ella. 

E l traductor de. una obra que haya entrado 
en el dominio público, sólo tiene propiedad 
sobre, su traducción, y no puede oponerse á 
que otros la traduzcan de nuevo. 

; Pleitos y..caMsas..—L,diS partes son propieta
rias de los escritos que se hayan presentado á. 
su nombre, en. cualquier pleito ó causa, pero no 
podrán publicarlos , sin obtener permiso del Tri
bunal1 sentenciador, el cual lo concederá, ejecu
toriado .que; haya sido el pleito ó causa, siem
pre, que, á su juicio la publicación no ofrezca 
en. sí misma,inconvenientes, ni perjudique á nin
guna de las. partes. Los letrados que hayan au-
torizado los- escritos ó defensas, pueden colec
cionarlos con permiso del tribunal y consenti
miento de la parte respectiva 
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Para publicar copias ó extractos de causas ó 
-pleitos fenecidos, se necesita permiso del Tri
bunal sentenciador, el cual le concederá ó de
negará prudencialmente y sin ulterior recurso. 
— S i dos ó más solicitáran permiso para publi
car copias ó extractos de causas ó pleitos fene
cidos, el tribunal podrá, según las circunstan
cias, concederlo á unos y negarlo á otros, é 
imponer las restricciones que estime conve
nientes. 

Obras dramáticas y musicales.—No se pue
de ejecutar en teatro ni sitio público alguno, 
-en todo ni en parte, ninguna composición dra
mática ó musical sin pré vio permiso del propie
tario.—Esta condición alcanza á las represen
taciones dadas por sociedades constituidas en 
cualquiera forma en que medie contribución 
pecuniaria. 

Los propietarios de obras dramáticas ó mu
sicales pueden fijar libremente los derechos de 
representación al conceder su permiso; pero si 
-no los fijan sólo pueden reclamar los que esta
blecen los reglamentos.—Nadie puede hacer 
vender ni alquilar copia alguna sin permiso del 
propietario de las obras dramáticas ó musicales 
que después de estrenadas en público no se hu
biesen impreso. 

De los derechos de representación de toda 
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obra lírico-dramática corresponde una mitad al 
propietario del libreto y otra al de la música, 
salvo pacto en contrario.—El autor de un libre
to ó composición cualquiera puesta en música 
y ejecutada en público, es dueño exclusivo de 
imprimir y vender su obra literaria separada
mente de la música, y el compositor de ésta 
puede hacerlo igualmente de su obra musical. 
— E n el caso de que el autor de un libreto pro
hiba por completó la representación, el autor 
de la música puede aplicarla á otra nueva obra 
dramática. 

Las empresas, sociedades ó particulares que 
al proceder á la ejecución en público de una 
obra dramática ó musical, la anuncien cam
biando su título, suprimiendo, alterando ó adi
cionando algunos de sus pasajes sin prévio per
miso del autor, son considerados como defrau
dadores de la propiedad intelectual. 

L a ejecución no autorizada de una obra dra
mática ó musical en sitio público, se castiga con 
las penas establecidas en el Código, y con la 
pérdida del producto total de la entrada, el cual 
se entregará íntegro al dueño de la obra ejecu
tada. 

Obras anónimas.—Los editores de obras anó
nimas ó seudónimas tienen respecto de ellas los 
mismos derechos que los autores ó [traductores 
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sobre las suyas, mientras no se pruebe en forma 
legal qu ién es el autor ó traductor omitido ó 
encubierto. Guando este hecho se pruebe, el,au
tor ó traductor ó sus derecho-habientes sustitu
yen en todos sus derechos á los editores de 
obras anónimas ó seudónimas. 

Obraspóstumas,-—Se consideran obras pos
tumas, ademas de ¡las no publicadas en vida del 
autor, las que lo. hubieren sido durante ésta, si 
el mismo autor á su fallecimiento las deja ;re-
fundidaSj adicionadas, anotadas ó corregidas.de 
una manera tal que merezcan reputarse ¿como 
obras nuevas. 

Reglasde caducidad.—Toda obra no inscrita 
en el Registró l e la propiedad intelectual puede 
ser impresa y publicada libremente. Las no pu
blicadas, de .nuevo, por su propietario durante 
veinte.años pasan al dominio público. 

Penalidad,—La ley establece varios casos de 
penalidad, y ¡los. defraudadores de la propiedad 
int-elecfcual, ademas de las penas que fija, el ar
tículo 5 52 y correlativos del Código penal, su-r 
frirán la pérdida de todos los ejemplares, que se 
eatregarárj, al, propjjetario defraudado. 

http://corregidas.de
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C A P I T U L O X L V I I . 

LA AGRICULTURA. 

La importancia de la agricultura es grande, 
y en España, nación agrícola, inmensa. Sin las 
materias primeras que produce la agricultura, 
no es posible la industria ni el comercio. De 
aquí la especial atención que debe merecer á la 
administración, cuya iniciativa, cuidados y pro
tección son necesarios de todo punto. 

Toca al Gobierno procurar su fomento y 
prosperidad, garantir el derecho de los labrado
res, defender su propiedad, - facilitar los riegos 
construir muchas y buenas vías de comunica
ción, no cargar á los labradores con excesivas 
contribuciones, y estimular por todos los me
dios que tiene en su mano la enseñanza agrícola 
como fuente de riqueza. 

L a libertad de cultivo y de cosecha es indis
pensable, como una consecuencia del derecho 
del labrador. Este es dueño absoluto de desti
nar sus tierras á labor, pasto, plantío ú otro uso 
cualquiera, y recoge sus frutos cuando lo tiene 
por conveniente. Sin embargo, el cultivo del 
arroz de regadío está sujeto á ciertas limitacio
nes por razón de salubridad general, pues es 
MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 12 
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considerado como pernicioso cuando su cultivo 
tiene lugar en las inmediaciones de los pueblos. 

A l Gobierno, por medio de sus agentes, cor
responde vigilar el cumplimiento de esta y otras 
disposiciones, así como velar por la segundad 
de los frutos y cosechas, evitar los siniestros y 
remediar sus males; proveer, en suma, á todo lo 
que sea amparar y proteger el derecho de los 
labradores. 

Los ayuntamientos forman las ordenanzas de 
policía urbana y rural, si bien en armonía con 
las leyes generales. 

C A P I T U L O X L V I I I . 

LA GANADERÍA. 

Poco podemos decir de la ganadería. Están 
sus intereses tan íntimamente unidos á los del 
cultivo, que todo cuanto favorece á éste cede en 
beneficio de ella, constituyendo ambos la agri
cultura. 

L a Asociación general de ganaderos tiene 
por objeto defender los intereses colectivos de 
la ganadería, procurar el fomento y mejora de 
las razas, y cuidar del cumplimiento de las leyes 
y reglamentos del ramo. 

Esta Asociación, altamente útil, tiene carác-
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ter administrativo y obra como delegada del 
Gobierno. 

Los ganados de toda especie conservan aún 
los siguientes privilegios: 

i,0 E l paso por las cañadas, cordeles y 
abrevaderos, y el libre uso de las demás servi
dumbres pecuarias establecidas para el tránsito 
y aprovechamiento común de la cabaña. 

2 . ° Los descansaderos, sesteadores y demás 
terrenos que bajo' cualquiera dominación hu
biesen disfrutado anteriormente para sus viajes 
y otros servicios. 

3.0 E l pasto de las tierras, con exclusión de 
los propios y baldíos arbitrados. 

4° Disfrutan también de varias exenciones 
de cargas y gabelas, y de todos los favores de 
que ántes gozaban, salvo los incompatibles con 
la libertad del cultivo y el derecho de pro
piedad ' 

C A P I T U L O X L I X . 

LA INDUSTRIA. 

L a libertad de las industrias es una conse
cuencia natural de la libertad del trabajo, pro
clamada por el progreso y el derecho moderno. 
Por eso han desaparecido los antiguos gremios 
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y las ordenanzas y reglamentos á que se suje
taban ántes. Actualmente todos los españoles y 
extranjeros avecindados en España pueden ejer
cer sus industrias libremente y conforme á su 
voluntad, aunque con sujeción á las leyes de 
policía. 

Sin embargo, las Cortes Constituyentes de 
1873, por su ley de 24 de Julio del mismo año, 
prohiben admitir en ninguna fábrica, taller, fun
dición ó mina á los niños menores de diez años, 
y reduce á cinco horas cada dia, en cualquiera 
estación, el trabajo de los niños menores de 
trece y el de las niñas menores de catorce. 
Tampoco puede exceder de ocho horas el tra
bajo de los jóvenes de trece á quince años, ni 
el de las jóvenes de catorce á diez y siete. 

L a reglamentación á que están sujetas toda
vía algunas industrias obedece á una prudente 
precaución ó á reglas de policía. 

He aquí las que están reglamentadas: 
i.0 Iva fabricación de la pólvora y materias 

explosivas. 
Las fábricas de pólvora común ó de fulmi

nantes y toda sustancia explosiva deben situar
se á distancia de dos kilómetros de las pobla
ciones y á uno de los edificios que se hallen 
fuera de su recinto, y de los caminos públicos. 

2.0 L a fabricación de objetos de oro y pía-
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ta, para que no se burle la buena fe del com
prador. E l Gobierno fija la ley del oro y de la 
plata que se emplean corno materia primera de 
ciertos artefactos, y obliga á los fabricantes á 
ponerles su marca privada, ademas de la marca 
pública del fiel contraste. 

L a administración garantiza el privilegio ex
clusivo de fabricación al autor de algún descu
brimiento ó aplicación importante á la industria. 
Estos privilegios duran de cinco á veinte años, á 
voluntad del interesado. E l Gobierno no respon
de de la novedad ó utilidad de la invención, se 
limita á garantir el privilegio que pide el autor. 

Estos privilegios se solicitan por conducto 
del gobernador civil de la provincia en que re
sidiere el inventor; informa el Conservatorio de 
artes y oficios, y el Ministro de Fomento expi
de la patente. E l privilegio concluye el dia que 
acaba la fecha de la concesión. 

Son varios los motivos de caducidad de los 
privilegios, y una vez caducados, el objeto pri
vilegiado pasa al dominio público. 

Las marcas de los fabricantes ó comerciantes 
constituyen una propiedad inviolable, y pueden 
ser también privilegiadas, expedido que sea el 
título correspondiente por el Ministro de Fo
mento, y prévio exámen del Conservatorio de 
artes y oficios. 
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C A P I T U L O L . 

EL COMERCIO. 

Su libertad es necesaria, y existe en España 
L a exportación y la importación son libres. 

Todas las mercaderías son admitidas á co
mercio en la Península é Islas adyacentes, sin 
otra excepción que los artículos cuya circula
ción prohiben las leyes penales, las de seguridad 
pública y las relativas á efectos estancados. L a 
exportación de todos los productos del país 
sean naturales ó artificiales, y la de los géneros 
nacionales de cualquiera clase, está permitida. 

Sociedades anónima':.—Es lícita la contrata
ción y la asociación para todos los fines huma
nos que no sean contrarios á la moral y al de
recho. Las sociedades anónimas se rigen por el 
Código de comercio. 

Los bancos y sociedades existentes con au
torización del Gobierno, en cuyos estatutos y 
reglamentos no esté previsto el caso de refor
marlos, pueden hacerlo en junta general de se 
dos, convocados para este objeto, si lo acuerda 
un número de votos que represente las cuatro 
quintas partes de l3,s acciones que'compongan 
el capital social. :,fíí. -B 
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Urge que la administración mate los privi
legio, reconociendo la libertad de las institucio
nes de crédito territorial, única manera de que 
la especulación de uno sobre todos cese cuanto 
ántes, y la competencia ofrezca más ventajas y 
facilidades á los que quieran tomar préstamos 
sobre hipotecas. 

Bolsas.—La revolución de 1868 declaró com
pletamente libre la creación de bolsas de co
mercio, casas de contratación, pósitos, lonjas, 
alhóndigas ú otros establecimientos que tengan 
por objeto la reunión de las personas interesa
das en la contratación de efectos públicos ó co
merciales, frutos, granos, semillas, fletes, tras 
portes, seguros y toda clase de operaciones 
mercantiles; pero después el Gobierno se ha 
reservado para sí la libertad de crear esta clase 
de establecimientos en donde los considere úti-
les ó necesarios al comercio. 

Son objetos de la contratación en la bolsa, 
los efectos públicos, las letras de cambio, libra-
zas, pagarés, acciones de minas y sociedades 
anónimas, la venta de metales preciosos, la de 
mercaderías, los seguros, los fletamentos y los 
trasportes. 

Intervienen en las contrataciones agentes de 
nombramiento real, constituyen un número fijo 
y deben prestar una fianza. Forman un colegio 
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gobernado por una junta sindical. Para que las 
contratas tengan fuerza de obligar, es indispen
sable la intervención de ellos. 

Ferias y mercados.— Su establecimiento, 
traslación y supresión corresponde exclusiva
mente á la autoridad de los Ayuntamientos, los 
cuales, así como la Administración central, de
ben facilitar semejante comercio. 

Cuando se solicita la concesión de franqui
cias ó exención temporal ó perpétua de dere
chos, el gobierno civil de la provincia instruye 
el oportuno expediente prévio informe de las 
autoridades locales, y el Ministro de Hacienda 
resuelve la solicitud. 

Pesas y medidas.—Al efecto de conseguir 
la uniformidad de los pesos y medidas, tan be
neficiosa para el comercio y la industria como 
para el particular por facilitar las operaciones, 
la Administración ha sustituido el sistema mé
trico antiguo con el decimal. 

L a costumbre se ha impuesto hasta hoy á es
ta reforma útilísima, y son pocos los comercios 
y particulares que la siguen en sus operaciones 
no obstante haberse mandado que las depen
dencias del Estado y de la Administración lo
cal, tanto en la Península como en Ultramar, 
igualmente que los tribunales al redactar las 
sentencias y los notarios al otorgar las escritu-



MANUAL DE DERECHO ADMÍMISTIÍATIVO 185 

ras de contratos y estipulaciones entre particu
lares. 9" 

Desde 1871 el uso del sistema métrico deci
mal es obligatorio; pero, con raras excepciones, 
:SÓlo rige oficialmente. 

Corresponde á la autoridad municipal velar 
por la fidelidad de los pesos y medidas, con
certarlas y perseguir á los que alteren ó em
pleen pesos y medidas falsas, cuyo castigo com
pete á los tribunales ordinarios. 

Moneda.—Como hemos dicho en un capítulo 
anterior, al Gobierno de la Nación corresponde 
exclusivamente la acuñación de la moneda. 

Los particulares pueden llevar á la Casa de 
la Moneda sus pastas, y reciben el valor equi
valente en especies monetarias sin descuento 
alguno por gastos de fabricación y demás, siem
pre que las pastas reúnan las condiciones exi
gidas. 

L a unidad monetaria en España es la. peseta, 
moneda efectiva de plata, equivalente á 100 
céntimos, del peso de 5 gramos y ley de 835 
milésimas, y 5 de permiso en feble ó en fuerte. 

Las monedas de oro son de 100, 50, 20, 10 y 
5 pesetas, á la ley de 900 milésimas, cuyo peso 
y demás condiciones determina el Gobierno. 

Las monedas de plata son de 5, 2 y 1 pese
tas, y de 50 y 25 céntimos. 
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Las monedas de bronce son de i o, 5, 2 y r 
céntimos, 

E l uso del nuevo sistema monetario es obli
gatorio para los particulares como para las 
cajas públicas, desde 1870. Los contratos públi
cos ó privados celebrados con anterioridad á es
ta reforma, si contienen la cláusula de que los 
pagos hayan de hacerse en moneda á la sazón 
circulante, se liquidan en el abono correspon
diente, siempre que el pago se hiciere en mo
nedas del nuevo cuño. 

Son muchas y graves los conflictos á que da 
lugar la ineficacia del Gobierno, que habiendo 
hecho obligatorio el huevo sistema monetario, 
no sólo no ha arrojado á la plaza las monedas 
necesarias de 2 y 1 céntimos, sino que se mues
tra calmoso en recoger de la circulación las mo
nedas antiguas, todavía existentes en una can
tidad considerable. 

Es , pues indispensable, si se quiere arraigar 
el nuevo sistema y matar el antiguo, proveer á 
las necesidades de las transacciones en pequeño, 
dando al público en sustitución de los cuartos y 
ochavos monedas de 2 y 1 céntimos de peseta. 

Las bases del actual sistema monetario están 
ajustadas á las adoptadas en el convenio inter
nacional celebrado entre Bélgica, Francia, Ita* 
lia y Suiza. 
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C A P I T U L O L I . 

C O N T R I B U C I O N E S . 

¿.as contribuciones son cargas públicos á las 
^ne contribuyen todos los habitantes de Espa
ña en proporción de su fortuna. Se dividen en 
directas ó indirectas." 

He aquí las principales de aquellas y Cuyo 
carácter es permanente: 

1.° L a de inmuebles, cultivo y ganadería, 
que se exije por medio de repartimiento, según 
el producto líquido de las tierras, edificios, cen
sos ó pensiones y salinas particulares: Corres
ponde á las Diputaciones provinciales repartir 
el cupo principal, ásí como las cantidades adi- • 
cionales para atender á los gastos de reparti
mientos y cobranza, y á los de interés comunes 
entre los pueblos de la provincia. 

Cada Municipio, asociado á un número igual 
de peritos repartidores, determina y señala las 
cuotas individuales. 

Se exije á los contribuyentes, para el emilla-
ramiento de la riqueza inmueble, una declara
ción jurada del valor capital y del valor en ren
ta de sus fincas. Una comisión especial rectifi
ca el amillaramiento, y un jurado completo de 
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concejales, contribuyentes y delegados de la Ad
ministración central, presidido por el juez, falla 
en definitiva todas las reclamaciones, 

2.0 L a contribución industrial y de comer
cio, á la cual está sujeto todo español ó extran
jero que ejerza cualquier industria, comercio, 
profesión, arte ú oficio no exceptuado por la 
ley. 

Esta contribución se fundamenta en las bases 
siguientes:—1.a Importancia relativa de las po
blaciones para las industrias locales. —2.a Agre
miación para la casi totalidad de las clases con
tribuyentes.—3.a Investigación fiscal como de
fensa de los derechos del Tesoro público. 

Las poblaciones, • excepto Madrid que forma 
una categoría especial, se clasifican en ocho 
categorías, según el censo oficial de habitantes 
de cada una. 

Hay, según la industria, cuotas fijas y cuotas 
variables. 

Cada Municipio forma una matrícula de los 
individuos sujetos al pago del impuesto. De 
esta matrícula se excluyen á los que contribu
yen por la tarifa de patentes. 

Algunas industrias componen un gremio que 
nombra los síndicos y clasificadores para la 
fijación de las cuotas individuales. 

Las reclamaciones de agravio se exponen 
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ante el gremio constituido en jurado con recur
so á la Administración, y por vía de alzada pue
den los interesados acudir al tribunal con-
tencioso-administrativo de primera instancia 
del territorio dentro de los 30 dias siguientes 
al de la notificación del acuerdo que causó es
tado en el procedimiento gubernativo. 

3.0 Cédulas personales.—Están obligados 
á adquirirlas todos los españoles y extranjeros 
residentes en Esf>aiia mayores de 14 años, sin 
más excepciones que los pobres de solemnidad, 
las religiosas profesas que viven en clausura y 
los penados durante el tiempo de su reclusión, 
á quienes se dan gratis. 

4.0 Inscripción de derechos reales y trasmi
sión de bienes. Este impuesto gravita sobre 

L a traslación de bienes inmuebles y derechos 
reales; 

L a constitución, reconocimiento, modifica
ción ó extinción de derechos reales afectos á 
los bienes inmuebles; 

Trasmisión de dominio de bienes muebles 
efectuada por causa de muerte; 

L a proveniente de actos judiciales ó admi
nistrativos, ó en virtud de contratos no hipote
carios otorgados ante notario. 

5,0 Impuesto de minas.—IJZS pertenencias 
mineras, los terrenos y escoriales, los permisos 
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para investigación y las galerías generales, pa
gan un cánon fijo proporcionado á la superficie 
que ocupan. Exceptúanse las pertenencias de 
mineral de hierro por tiempo de veinte años, á 
contar desde la publicación de la ley de minas 
vigente, 

6.° Impuesto sobre las tarifas de los viaje
ros por ferro-carril .—Gobierno recarga con 
uñ 10por loo los precios de tarifas de las Em
presas. 

Las contribuciones principales entre las indi
rectas y permanentes, son: 

i.0 La renta de aduanas, ó sean los dere
chos de importación y exportación, carga y 
descarga, y otros ménos importantes. 

2.° E l sello del Estado y servicios explota
dos por la Administración.—Papel sellado y 
sellos de correos y telégrafos. 

3.0 Las rentas estancadas. 
4.0 Las casas de moneda. 
.5.0 Las loterías. 
6.° La contribución de consumos. 
Hay, ademas de las anteriores contribucio

nes, otras puramente locales destinadas á sa
tisfacer los gastos de la administración munici
pal % provincial. 

Estas últimas consisten en impuestos sobre 
ciertos servicios, obras, industrias, artículos de 



M A N U A L PE DERECHO A D M I N ! ? T P . M i r o . l i l i 

comer, beber y arder, aprovechamiento? de 
•policía: urbana y rural, y el producto de las 
multas é indemnizaciones por infracción de las 
Ordenanzas municipales y los bandos de po
licía. ' O Í £ 

Existen Cambien lo? repartimientos, esto es, 
gravámenes que se imponen á los vecinos, se
gún sus medios y fortuna, cuando los recursos 
referidos no bastan para sufragar ios gastos de 
la administración local. Corresponde acordarlas 
á los Ayuntamientos. Las Diputaciones fijan 
la parte con que debe contribuir cada uno á los 
gastos de la provincia. 

L a recaudación de los fondos que correspon
den al Tesoro, está á cargo del Ministerio de 
Hacienda, el cual delega sus agentes, respon
sables y sujetos á las condiciones que marca la 
ley. 

Compete á la Hacienda: 
i.0 Proceder contra los deudores hasta con

seguir la cobranza de los créditos liquidados á 
favor de la Hacienda pública, cuyos procedi
mientos son gubernativos, miéntras no se rea
lice pago, empezando después á ser conten
ciosos. 

2 . ° Acordar el pago de sus deudas y verifi
carlo en la forma y dentro de los límites del 
presupuesto, sin que ningún tribunal pueda 
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despachar mandamiento de ejecución, ni dictar 
providencias de embargo contra las rentas y 
caudales públicos. 

Los jueces y tribunales no pueden admitir 
demanda alguna contra la Hacienda pública, 
sin que el demandante acredite haber precedido 
la reclamación de los derechos litigiosos en la 
vía gubernativa. Los que fueren competentes 
para conocer de cuestiones sobre reclamación 
de créditos á cargo de la Hacienda pública, 
dictan los fallos declaratorios de los derechos 
de las partes, y pueden mandar que se cumplan 
cuando hayan causado ejecutoria; pero este 
cumplimiento toca á la Administración. 

3° L a venta y administración de bienes 
nacionales y fincas del Estado. 

4.0 Los procedimientos para el reintegro 
de la Hacienda pública en los casos de alcances, 
malversación de fondos ó desfalcos de cualquie
ra naturaleza, se siguen por la vía de apremio. 

L a Hacienda tiene por sus derechos liquida
dos, derecho de prelacion en concurrencia con 
otros acreedores, sin más excepciones que las 
siguientes: 

1. a Los acreedores á título de dominio ó 
hipoteca especial, con relación á las fincas com
prendidas en la fianza, 

2 . a Los que tengan la misma acción de do» 
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minio ó hipoteca especial sobre los bienes de 
deudor no comprendidos en la fianza. 

3.a Las mujeres por su dote entregada y 
constituida según establece el derecho común; 
pero no por la dote simplemente confesada, 
cualquiera que sea la fecha de su otorga
miento. 

C A P I T U L O L I I . 

CONTABILIDAD. 

Los Presupuestos generales son la cuenta 
universal del Estado; contienen el resúmen de 
los presupuestos especiales, y dicen las sumas 
totales de los ingresos y gastos públicos. 

E n los presupuestos ordinarios se compren» 
den los gastos é ingresos permanentes, y en los 
extraordinarios los transitorios. 

Cada Ministerio forma el suyo respectivo y 
lo pasa al de Hacienda, el cual los redacta y 
somete á las Cortes, juntamente con el de in
gresos generales del Estado. 

Los presupuestos rigen durante un año eco
nómico, esto es, desde i.0 de Julio bastado de 
Junio siguiente. Se considera abierto durante 
seis meses más el ejercicio de cada presupuestOj 
para concluir la cobranza de haberes y la liqui-
MÁNÜAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 13 
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dación y pago de obligaciones pendientes por 
servicios de aquel ario. 

Los ministros hacen uso de los créditos con
cedidos á su departamento, rinden cuenta men
sual y anualmente que pasan al examen, reparo 
y fallo de la Intervención general del Estado, y 
de ésta al Tribunal de Cuentas para su aproba
ción definitiva. 

E l Ministro de Hacienda es el ordenador ge
neral de pagos que han de hacerse por las cajas 
públicas. E l director del Tesoro ejerce estas 
funciones por delegación del Ministro. E n algu
nos ministerios, como en el de Fomento, hay un 
ordenador particular del departamento. 

E n casos urgentes ó imprevistos, ó cuando el 
crédito legislativo fuera insuficiente, se concede, 
bajo la responsabilidad del Gobierno, un suple
mento de crédito ó un crédito extraordinario al 
ministerio correspondiente, prévia consulta al 
Consejo de Estado y tomado el acuerdo en 
Consejo de ministros. Si las Cortes están abier
tas, á ellas compete otorgar ó negar los suple
mentos de crédito y los créditos extraordina
rios. 

L a provincia tiene asimismo sus gastos é in
gresos propios, por lo cual hay un presupuesto 
provincial. 

Las Diputaciones provinciales redactan, dis-
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cuten y aprueban su presupuesto ordinario den
tro de los quince primeros dias del mes de Abril, 
y el adicional durante el mes de Febrero. E l 
dia 20 de Abril remiten las Diputaciones al Mi
nisterio de la Gobernación, por conducto del 
gobernador civil, el presupuesto aprobado para 
el doble efecto de corregir las extralimitaciones 
legales, si las hubiere, é impedir que se perju
diquen los intereses generales de los pueblos. 
Si el dia 15 de Junio no hubiese sido devuelto 
el presupuesto á la Diputación por el ministe
rio, comienza á regir el que votó la corporación 
provincia]. 

L a ordenación general de pagos corresponde 
ai presidente de la Diputación provincial ó á 
quien haga sus veces miéntras la Diputación se 
halla reunida, y cuando no lo está, corresponde 
al vicepresidente de la Comisión provincial. 

Las provincias que de antiguo y con anterio • 
ridad al sistema tributario de 1845 hayan utili
zado algún arbitrio especial ordinario ó extraor
dinario con la aprobación del Gobierno y la 
aquiescencia de los pueblos de su demarcación, 
pueden continuar aplicando sus productos al 
cubrir las atenciones de su presupuesto en la 
forma en que lo hayan hecho hasta hoy, siem
pre que medien las expresadas condiciones. 

L a Diputación puede disponer, sin acuertlo 
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del gobernador, de la partida de imprevistos-
Corresponde exclusivamente á la Diputación 

provincial, ó si no está reunida á la Comisión 
asociada de los diputados que se hallen en la 
capital, la distribución mensual de fondos. 

Compete á la Diputación, el nombramiento 
de depositario de fondos provinciales y de los. 
demás empleados. 

Los contadores son también nombrados por 
las Diputaciones; pero conforme á la ley-regla-
mentó de 1865. 

Los presupuestos provinciales contienen pre
cisamente las partidas necesarias, según los re
cursos de la provincia, para atender á los servi
cios siguientes: 

i.0 Personal y material de sus oficinas y 
dependencias, y establecimientos provinciales, 
de beneficencia, sanidad ó instrucción. 

2 . ° Conservación y administración de las 
fincas y edificios de la provincia. 

3.0 Construcción, conservación y adminis
tración de sus obras públicas, 

4.0 Inspección de los montes municipales. 
5.0 Fomento y conservación del arbolado. 
6.° Suscricion á la Gaceta, Diario de las 

Cortes y Colección legislativa. 
7.0 Fondo de imprevistos y calamidades 

públicas. 
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8.° Anuncios, impresiones y otros gastos 
-que se consideren necesarios ó convenientes, 

9.0 Todos los demás gastos que clara y ter
minantemente exijan las leyes en la parte que 
deban ser cumplidas por la provincia. 

Para la aprobación del presupuesto se re
quiere el voto de la mayoría absoluta del total 
•de diputados. Si al principio del año económico 
no estuviere aprobado el presupuesto, seguirá 
rigiendo el anterior en la parte necesaria. 

Para cubrir los gastos consignados en los pre
supuestos provinciales, las diputaciones utilizan 
ios recursos que procedan, así de rentas y pro
ductos de toda clase de bienes, derechos ó capi
tales que por cualquier concepto pertenezcan á 
la provincia ó á los establecimientos que de ella 
dependan, como los de las obras públicas, insti
tuciones ó servicios costeados de sus fondos. 

Si estos no fueren suficientes, la Diputación 
verifica por el resto un repartimiento entre los 
pueblos dé la provincia, en proporción á lo que 
por contribuciones directas paga cada uno al 
Tesoro, 

Esta cuota se incluye en el presupuesto de 
cada pueblo, y su importe íntegro ingresa en 
las depositarías provinciales en la época de re
caudación ordinaria, ó ántes si voluntariamente 
la entregan los Ayuntamientos, 
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Las cuentas de cada ejercicio se forman y 
aprueban con sujeción á lo prevenido en la ley 
y reglamento de 20 de Setiembre de 1865. 

Tiene asimismo cada Ayuntamiento sus in
gresos y gastos, de modo que hay también pre
supuestos municipales. 

L a distribución é inversión de los fondos se 
acuerda mensualmente por el Ayuntamiento con 
sujeción á los presupuestos. 

L a ordenación de pagos corresponde al al
calde. L a intervención está á cargo del conta
dor, donde le haya- y en su defecto se ejerce 
por un regidor elegido por el Ayuntamiento. 
E n las poblaciones cuyo presupuesto de gastos 
no baje de 100.000 pesetas, hay un contador 
de fondos municipales nombrado por el Ayun
tamiento entre los que hubieran sido aprobados 
en oposición pública, que tiene lugar en Ma
drid. 

Un reglamento determina todo lo referente 
á clases y sueldos de estos funcionarios, así 
como las bases del concurso, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos por contadores que lo 
posean con anterioridad á la Ley municipal vi
gente. 

L a separación de los contadores municipa
les nombrados con arreglo á lo dispuesto, cor
responde á los Ayuntamientos; pero no será 
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acordada sino por causa grave y previo expe
diente. Los interesados pueden alzarse del 
acuerdo ante el gobernador civil, que resuelve 
oyendo á la Comisión provincial. 

Los Ayuntamientos nombran y separan li
bremente á los depositarios y agentes para la 
recaudación de todas las rentas y arbitrios del 
Municipio. A ellos corresponde también seña
lar la retribución que aquellos empleados han 
de disfrutar y las fianzas que deben prestar. 

Si en el pueblo no hubiese persona que quie
ra encargarse de la custodia de fondos, el cargo 
de depositario se declara concejil y obligato
rio; pero no lleva aneja la prestación de fianzas, 
y los gastos que origine son de cuenta del Mu
nicipio. 

Los agentes de la recaudación municipal son 
responsables ante los Ayuntamientos, quedán
dolo éste en todo caso civilmente para el Mu
nicipio, caso de negligencia ú omisión probada, 
sin perjuicio de los derechos que contra aque
llos se puedan ejercitar. Todos los fondos mu
nicipales ingresan precisamente en la caja 'del 
Ayuntamiento, cuyas tres llaves custodian el 
depositario, el ordenador y el interventor. 

E l contador ó el concejal interventor, auxi
liados si es necesario por el secretario y de
más dependientes del Ayuntamiento, forman 
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las cuentas de cada ejercicio en las épocas 
correspondientes, y con los documentos justifi
cativos son sometidas al Ayuntamiento, prévia 
censura del síndico. 

Fijadas definitivamente las cuentas por el 
Ayuntamiento, se pasan con el dictamen del 
síndico y los documentos justificativos para su 
rescisión y censura á la Junta municipal. 

Esta, en el primer dia útil del segundo tri
mestre del año económico, se reúne en la casa 
de Ayuntamiento, bajo la presidencia del al' 
calde, y asistiendo el secretario, y nombra una 
Comisión de su seno para que examinando las 
cuentas, emita su dictámen en término que 
no excederá de quince dias. 

Durante los quince dias que preceden á la 
reunión , están las cuentas de manifiesto en la 
secretaría, y cualquier vecino puede examinar
las y formular por escrito sus observaciones, 
que son comunicadas á la junta. 

Las sesiones que la Junta dedique á la discu
sión del dictámen de la Comisión, estarán pre-' 
sididas por un vocal que elije la misma. 

Examinadas y discutidas las cuentas, y prac
ticadas cuantas diligencias ó informaciones crea 
necesarias la junta, se reúne para acordar por 
mayoría absoluta su dictámen definitivo. Este 
dictámen va suscrito por todos los concurren-
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tes, sea cual fuere su opinión particular, que no 
pueden no obstante salvar por medio de un voto 
escrito, el cual, original, queda unido al expe
diente, haciéndose constar así en el acta. 

Las Juntas municipales se reúnen en la prime
ra quincena de Febrero para revisar y censurar 
las cuentas del año económico anterior en la 
forma ya dicha. 

L a aprobación de los mismos, cuando los gas
tos no exceden de 100.000 pesetas, correspon
de al gobernador oida la Comisión provincial; 
y si excediere de esta suma, al Tribunal mayor 
de Cuentas del Reino prévio informe del go
bernador y de la Comisión provincial. 

Los Ayuntamientos publican al principio de 
cada trimestre un estado de la recaudación é 
inversión de sus fondos durante el anterior. E n 
las obras públicas que se hagan por administra
ción, se publica semanalmente nota de ios gas
tos causados, especificando el pormenor de ios 
jornales, materiales, vendedores, contratistas, 
sitio de la obra y demás circustancias análogas. 

E n la secretaría están de manifiesto todo el 
año, en los dias y horas útiles, á cualquier ve
cino, y con especialidad á los vocales asocia
dos de la junta municipal, las cuentas y docu
mentos originales, de los cuales el Ayunta
miento permitirá sacar apuntes y copias. 
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Las cuentas cuya data exceda de 62.500 pe
setas, se imprimen en extracto que comprenda 
el dictámen de la Junta y las observaciones del 
Ayuntamiento, y se ponen en venta al público. 

Los Ayuntamientos remiten á los goberna
dores una copia íntegra, certificada por el se
cretario, con el V.0 B.0 del alcalde, de los pre
supuestos y cuentas definitivamente aprobados, 
con las actas literales de la Junta municipal. 

Las cuentas de ingresos y gastos del ensan
che de las poblaciones se forman separada
mente. 

Son aplicables á la Hacienda municipal lás 
disposiciones de la ley de contabilidad gene
ral del Estado, en cuanto no se opongan á la 
ley municipal de 2 de Octubre de 1877.—El 
año económico municipal es el mismo que rije 
para los Presupuestos y cuentas generales de la 
Nación. 

Los Ayuntamientos forman todos los años 
un presupuesto que comprende los gastos que 
por cualquier concepto hayan de hacerse y los 
ingresos destinados á cubrirlos. A l efecto se 
constituye de su seno- una Comisión perma
nente. 

Los presupuestos anuales ordinarios contie
nen precisamente las partidas necesarias, según 
los recursos del Municipio, para atender, llenar 
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sus obligaciones, y además l̂os gastos si
guientes : 

i.0 Personal y material de las dependencias 
y oficinas. 

2.0 Pensiones, censos y cargas de justicia 
que pesan sobre los fueros municipales, así como 
de las deudas reconocidas y liquidadas, y ré
ditos y consecuencias de contratos. 

3.0 Fomento del arbolado. 
4.0 Medios preventivos y de socorro contra 

incendios, y de salvamento de las poblaciones 
marítimas. 

5.0 Suscricion al Boletín oficial de la pro
vincia en todos los Ayuntamientos, y á la Ga
ceta en las cabezas de partido y pueblos que 
exceden de 2.000 habitantes. 

6.° Contingente del Municipio en el repar
timiento provincial. 

7.0 Una partida para imprevistos y calami
dades públicas, que no exceda del 10 por 100 
del presupuesto de gastos. 

8.° Las impresiones, anuncios y demás ne
cesario para la publicidad de los actos muni
cipales. 

E l valor de los aprovechamientos comunales 
enajenados ó distribuidos entre los vecinos, se 
incluye también en los presupuestos municipa
les de ingresos, figurando como data en los de 
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gastos el valor de los lotes adjudicados ó re
partidos por título lucrativo. 

Los gastos comprendidos en los presupues
tos municipales se cubren con los ingresos, re
cargos y arbitrios que autorizan la ley, la ge-
nerál de Presupuestos del Estado, y las demás 
disposiciones vigentes, sin continuar los Ayun
tamientos en la obligación de subordinarse ex-
trictamente al orden establecido hasta hoy. 

Los ingresos son: 
Rentas y productos procedentes de bienes, 

derechos ó capitales que por cualquier concep
to pertenezcan'al Municipio ó á los estableci
mientos de beneficencia, instrucción y otros 
análogos que de él dependan. 

Arbitrios é impuestos municipales sobre de
terminados servicios, obras ó individuos, así 
como los aprovechamientos de policía urbana y 
rural, y multas é indemnizaciones por infracción 
de las ordenanzas municipales y bandos de po
licía. 

Un repartimiento general entre todos los ve
cinos y hacendados, en proporción á los me» 
dios ó facultades de cada uno para cubrir los 
servicios municipales en la totalidad ó en la par̂  
te á que no alcancen los anteriores recursos. 

Impuestos sobre artículos de comer, beber y 
arder. 
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Los Ayuntamientos de poblaciones mayores-
de 200.000 habitantes, si renuncian al repartik 
miento general, pueden acudir á otros impues
tos, recargos ©arbitrios ademas de los enumera
dos en las leyes, con la aprobación del Gobier
no, que. oirá al Consejo de Estado para conce
derlos. 

Sin embargo, sólo será autorizado el estable
cimiento de arbitrios sobre aquellas obras o ser
vicios coáteados con los fondos municipales, 
cuyo aprovechamiento no se efectúe por el co
mún de vecinos, sino por personas ó clases de
terminadas, siempre que los interesados no le 
hayan adquirido anteriormente por título one
roso, así como sobre industrias que se ejerzan 
en la vía pública ó en terrenos y propiedades del 
pueblo; entendiéndose que el Ayuntamiento no 
puede atribuirse monopolio ni privilegio alguno» 
sobre aquellos servicios, sino en lo que sea ne-
nesario para la salubridad pública. 

Por lo tanto, puede autorizarse el estableci
miento de arbitrios sobre los objetos siguientes: 

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas 
para usos privados. 

Alcantarillado, 
Establecimientos balnearios en aguas p ú 

blicas. 
Guardia rural. 
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Establecimientos de enseñanza secundaria, 
superior ó especial. 

Licencias para construcción de edificios. 
Mataderos. 
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, fe

rias, mercados y paseos. 
Alquiler de pesas y medidas. 
Almotacenía ó repeso. 
Enterramientos en los cementerios munici

pales, 
Coches de plaza y de servicios funerarios, y 

carros de trasporte en el interior de las pobla
ciones. 

Expedición de certificados por actos del 
Ayuntamiento ó documentos que existan en sus 
archivos. 

Parte que concede las leyes en la expedición 
de documentos de vigilancia, licencia de caza y 
pesca y de navegación y flote de los rios y apro
vechamientos de aguas. 

E n ningún caso pueden ser objeto de arbitrio 
los servicios siguientes:—Aprovechamiento y 
abastecimiento de aguas para uso comunal.— 
Alumbrado público,—Aceras y empedrados.—-
Vigilancia pública,—Beneficencia,—Instrucción 
pública elemental.—Limpieza, sin perjuicio de 
los aprovechamientos á que diere lugar, y otros 
de igual naturaleza. 
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Se autoriza la creación de arbitrios sobre la 
venta de bebidas espirituosas ó fermentadas, 
bien sea en establecimientos ó puestos fijos, ó 
bien por mercaderes ambulantes, tragineros ó 
por los mismos cosecheros ó fabricantes; sobre 
cafés, fondas, botillerías, posadas, hospederías 
y otros establecimientos del mismo carácter; 
sobre casas de baños; sobre toda clase de espec
táculos públicos, y sobre juegos permitidos y 
rifas, eñ la ^arte que las leyes concede á los 
Ayuntamientos. 

Los derechos de mataderos se acumulan á 
los de consumos, y no pueden en junto ex
ceder del, 25 por 100. Donde no hubiera so
bre carnes derechos de consumo, sólo se impo
ne por derechos de matanza una cantidad que 

Jamás excede del 10 por 100 del valor de 
la res. 

Los arbitrios sobre industri as que se ejerzan 
en la vía pública no existirán cumulativamente 
con el repartimiento general, sin perjuicio délo 
cual las cuotas que por este concepto corres
pondan á los industriales pueden ser recarga
das con un 5 por 100 por razón de arriendo ó 
uso de la vía. 

Las cuotas que se impongan á las industrias 
mencionadas, que se hallen incluidas en las ta
rifas de la contribución industrial correspon-
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diente al Estado, no excederán del 25 por 100 
de la cantidad señalada en estas. 

E l pago de multas é indemnizaciones se hace 
en un papel especial que la Hacienda emita 
para el caso, y entregue á los Ayuntamientos 
que lo soliciten, cobrando sobre él, por razón 
dé sello, un derecho que no puede exceder del 
10 por 100 de su valor nominal. 

E l repartimiento general será extensivo á las 
personas siguientes, por todas las utilidades que 
tengan en el distrito sea cualquiera su naturaleza: 

A los vecinos del distrito municipal. 
A los propietarios forasteros que tengan con 

sideración de vecinos. 
A los que tengan el concepto y consideración 

de propietarios. 
A los colonos, arrendatarios ó aparceros de 

fincas rústicas que no residan en el distrito. 
Las utilidades que procedan de pensiones, 

intereses de capitales, sueldos ó rentas publicas 
se imputan á sus poseedores en el pueblo don
de residan.—Se exceptúan del repartimiento 
los pobres de solemnidad, los acogidos en los 
establecimientos de beneficencia y las clases de 
tropa de tierra y mar. 

Para fijar la utilidad imponible de cada con
tribuyente, se procederá con arreglo á las si
guientes bases: 
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A los propietarios de fincas urbanas se les 
valuará como utilidad imponible el impuesto 
de las rentas que por este concepto perciban ó 
las que pudieran percibir, atendidas la natura
leza y condiciones de las fincas, si están ocupa
das por ellos mismos ó por otros que no paguen 
renta. 

A los propietarios que labren fincas rústicas, 
ó en su caso los colonos, arrendatarios ó .apar
ceros, se les imputará una suma igual á vez y 
media el importe de la renta que produzca la 
finca ó que pudiese producir, según los tipos 
medios del pueblo, si estuviera arrendada. 

Cuando los propietarios de las fincas, ya sean 
rústicas ó urbanas, no sean vecinos del distrito, 
se les rebajará de la utilidad imponible un quinto 
de la suma á que según las bases anteriores de
biera ascender,—A los que perciban sueldos, 
pensiones, censos é intereses de cualquiera clase 
ó procedencia, se les valúa como utilidad líqui-

. da el importe de estas sumas. 
A los comerciantes, industriales y demás 

comprendidos en las tarifas de contribución 
industrial, se les valúa la utilidad imponible en 
proporción á la cuota que por este concepto sa
tisfagan al Estado, no bajando de cinco ni ex
cediendo de veinte veces el importe de la mis
ma cuota, con arreglo á las escalas que, según 
MANÜAL DK DERECHO ADMINISTRATIVO. 14 
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la naturaleza de cada industria, determina el 
Gobierno. 

Los jornaleros ó braceros, y en general todos-
Ios que viven de un salario eventual, contribu
yen en razón de la tercera parte de la suma á 
que según costumbre de cada localidad alcan
ce por término medio su haber durante el año. 

Cuando no es posible conocer la utilidad de 
algún vecino, se hace la valuación, sin perjuicio 
de lo dispuesto, teniendo en cuenta los signos 
exteriores de la riqueza, tales como el valor del 
mueblaje, alquiler de la casa, número de. criados 
y otros análogos.—De la utilidad valuada á cada 
vecino ó hacendado, se deduce en todo caso el 
importe de la contribución directa que pague al 
Estado. 

L a determinación de la utilidad imponible se 
veriñca por los ipismos contribuyentes, reuni
dos en secciones. —Cada sección forma una re-
lacion'que comprende las utilidades de todos sus 
individuos, procurando especificar en lo posible 
ía naturaleza y número de los objetos que las 
produzcan. 

Los individuos de. cada sección designados 
por el sorteo, procediendo como síndicos y re
unidos con el Ayuntamiento, examinan y com
prueban estas relaciones, resolviendo las recla
maciones á que den lugar y fijando la cantidad 



M A N U A L DB DERECHO ADMINISTRATIVO. 211 

total imponible.—La junta reparte lo que á cada 
sección corresponde; bien sea por el tanto por 
ciento proporcional á la utilidad total valuada, 
<5 por categorías fijas. 

Los síndicos de cada sección verifican y co
munican el repartimiento á los individuos de la 
misma. E l Ayuntamiento resuelve las reclama-. 
ciones á que este repartimiento diere lugar.— 
Todas las operaciones de evaluación y reparti
miento son públicos en la forma ordinaria, y se 
comunican ademas en la secretaría del ayunta
miento á todo interesado que lo solicite. 

Contra las decisiones, del Ayuntamiento y de 
la junta de evaluación se establece recurso de 
gracias para ante la Diputación provincial. E l 
recurso habrá de entablarse dentro de los 
quince dias siguientes á la publicación, y no 
obstará para el pago de la cuota repartida, ín
terin no recaiga resolución definitiva. 

Tanto estas reclamaciones como las que se 
intentan por las operaciones de cada sección, , 
deben fundarse en hechos concretos, precisos y 
determinados, aduciendo las pruebas necesarias 
para su justificación. 

E l repartimiento comprenderá un tanto de 
aumento que no exceda del 6 por 100 de la 
cuota total para gastos de distribución, cobran
za y partidas fallidas.—Están exentos del pago 
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le este aumento los contribuyentes que satisfa
gan anticipadamente sus cuotas por trimestres, 
semestres ó anualidades en las depositarías de 
las respectivas municipalidades, y se les abona, 
rá en el segundo y tercer caso el tanto por 
ciento anual, que se fija por razón del anticipo. 

Los propietarios y los colonos, arrendatarios, 
aparceros ó inquilinos arreglarán por medio de 
contratos particulares la proporción en que so
bre cada uno ha de pesar la cuota repartida á 
éstos por razón de las fincas, y la forma y el 
tiempo de indemnizarse entre sí de esta cuota. 
A falta de contrato pueden los inquilinos rete
ner, al hacer el pago de la renta, el importe 
total, y los colonos, arrendatarios ó aparceros 
los dos tercios de la cuota. 

El Ayuntamiento y asociados, reunidos en 
junta, determinan las especies que han de ser 
objeto del impuesto de consumos, así como las 
tarifas por que se ha de regir su exacción y la 
forma en que ésta haya de hacerse.—Las tari
fas no excederán en ningún caso del 25 por loo 
del precio medio del artículo en la localidad 
respectiva, según su clase. 

El acuerdo del Ayuntamiento y de los aso
ciados es ejecutivo, sin perjuicio de los cursos 
establecidos, y salva la inspección y atribucio
nes del gobernador civil. 
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Los impuestos de consumos sólo son autori
zados sobre los frutos ó sobre las bebidas que 
se consuman en cada pueblo, estando absoluta
mente prohibido sobre ellos y todos los demás 
cualquier otro impuesto que embarace el tráfico, 
circulación y venta, sean cuales fueren los nom
bres con que se intente establecerlos, como de-
rechos~ de piso ó tránsito, venta ó alcabala, ú 
otro semejante. 

En los pueblos donde hay aduanas estableci
das, los artículos extranjeros, una vez naciona
lizados por el pago de los derechos arancela
rios, pueden ser objeto del impuesto municipal 
de consumos, dentro de las prescripciones de la 
ley y sobre el valor que tengan en la plaza, de
ducido el importe de aquellos derechos arance
larios. 

Hay recurso de gracia para todos los intere
sados para ante la Diputación provincial, cuando 
las cuotas señaladas á los arbitrios ó impuestos 
de toda clase no guarden relación con la impor
tancia del servicio, industria ú objeto á que se 
apliquen, ó con los demás establecidos en el 
pueblo.—Estos recursos y cualesquiera otros 
que puedan intentarse, se formulan ante el al
calde respectivo, el cual, bajo su personal res
ponsabilidad, está obligado á remitir la instancia 
por conducto del gobernador de la provincia en 
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el término de ocho dias con los informes que crea 
necesarios. 

Terminado el año económico, quedan anula
dos los créditos abiertos y no invertidos durante 
su ejercicio. 

Durante el período de ampliación se termina
rán las operaciones de cobranza de los arbitrios 
presupuestos, y las de liquidación y pago de los 
servicios realizados durante el año. Las resultas 
que quedarán después de este período son obje
to de un presupuesto adicional, prévias las con
siguientes liquidaciones. 

Cuando para cubrir atenciones imprevistas, 
satisfacer alguna deuda ó para cualquier otro 
objeto de importancia, no determinado en el 
presupuesto ordinario, sean insuficientes los re-
Cursos consignados en éste, los Ayuntamientos 
forman un presupuesto extraordinario en la 
misma forma y por el mismo procedimiento de-
armiñado para los ordinarios. 

Las deudas de los pueblos que no es tén ase
guradas con prenda ó hipoteca, no serán exigi
das á los Ayuntamientos por los procedimien
tos de apremio.—Cuando algún pueblo fuese 
condenado al pago de una cantidad, el Ayun
tamiento, en el término de diez dias después 
de ejecutoriada la sentencia, procede á formar 
un presupuesto extraordinario, á no ser que el 
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acreedor convenga en aplazar el cobro de modo 
que puedan consignarse en los presupuestos or
dinarios sucesivos las cantidades necesarias 
para el pago del capital y rédito estipulado . 

Si los recursos de que puede disponer el 
pueblo no son suficientes á cubrir sus deudas, 
ó no creyese el Ayuntamiento posible recar
gar las cuotas impuestas á los vecinos, y los 
acreedores no se conformáran con los ñiedios 
que se les ofrezcan para solventar sus deudas, 
se remite el expediente á la Diputación provin
cial, á fin de que, oyendo á los interesados, dis
ponga lo conveniente para que tengan efecto 
los pagos, sin perjuicio de la competencia de 
los tribunales y juzgados ordinarios para resol
ver acerca de la legitimidad y prelacion de los 
créditos. 
' No pueden ser aplicados al pago y cumpli
miento de servicios ú obligaciones permanentes 
los recursos procedentes de arbitrios de carác
ter eventual y transitorio.—El proyecto de 
presupuesto, ya sea ordinario, adicionado ex
traordinario, aprobado por el Ayuntamiento 
prévia censura del síndico, queda expuesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince dias desde la fecha en 
que se Haga el anuncio, en la forma ordinaria, 

E l Ayuntamiento forma el presupuesto y lo 
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aprueba la Junta municipal sin perjuicio de lo 
dispuesto.—La junta municipal se reúne, pre
via citación personal y anuncio, en los plazos 
y forma señalados anteriormente. 

Para tomar acuerdo es necesario el voto de 
la mayoría absoluta lotal de vocales que com
ponen la junta. Si no se reúne este número en 
la primera sesión, se procede á nueva convo
catoria por ocho dias después, y en ella formar 
acuerdo la mayoría de los concurrentes.—En 
los pueblos menores de 800 habitantes forma 
el acuerdo la mitad más uno de los concurren
tes, si éstos llegan á la cuarta parte por lo mé-
nos del número total de vecinos que tengan de
recho á componer la Junta. E n caso de no re
unirse este número, se procede como queda di
cho antes. 

E l dia 15 de Marzo comunican los Ayunta
mientos al gobernador el presupuesto aprobado 
para el solo efecto de que corrija las extralimi-
taciones legales, si las hubiere. De los acuerdos 
del Ayuntamiento en materia de presupuestos 
pueden alzarse las Juntas municipales en el tér
mino de ocho dias ante el Gobierno, que resuel
ve en el de sesenta oyendo al Consejo de Es
tado. Si llega el 15 de Junio sin resolución del. 
Gobierno, rigen los presupuestos aprobados pol
las juntas. Los acuerdos de las juntas son ape-
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lables de igual modo para ante el gobernador 
cuando por ellos se infrinjan algunas de las dis
posiciones de la ley. 

Los Ayuntamientos remiten al Gobierno, 
por conducto de los gobernadores civiles, re
súmenes de sus presupuestos de gastos é ingre
sos definitivamente aprobados. 

Son en todo caso ejecutivos, con aprobación 
de la Junta municipal y sin perjuicio de-los ul
teriores recursos á que haya lugar según la ley, 
los presupuestos formados para atender á las 
medidas sanitarias de absoluta urgencia en las 
calamidades públicas y obras de carácter pe
rentorio, cuando el importe no exceda de 2 
pesetas 50 céntimos por vecino, ni de la terce
ra parte del presupuesto ordinario. 

Para hacer efectiva la recaudación son apli
cables los medios de apremio en primeros y 
segundos contribuyentes, dictados en favor del 
Estado. 

Las dudas y reclamaciones sobre recargos ó 
arbitrios municipales, se resuelven por el Mi
nisterio de la Gobernación, oyendo al de Ha
cienda y al Consejo de Estado cuando lo esti
me oportuno. 

* * * 
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A l Tribunal de Cuentas compete el conoci
miento y resolución final de todas las cuentas 
del Estado. Sus individuos son nombrados en 
Consejo de ministros, y deben pertenecer á las 
categorías qué determina la ley. Su cesación y 
jubilación también se acuerdan en Consejo de 
ministros y publican en forma de Real decreto, 
prévia instrucción de expediente en que deben 
ser oidos el interesado, el presidente del Tri
bunal y él Consejo de Estado. 

L a jurisdicción de este Tribunal alcanza, 
con derogación de todo fuero, no solo á las 
personas arriba dichas, sino también á los or
deñadores, interventores, pagadores y á los 
derechos y causahabientes de todos ellos; y no 
solo se extiende á la calificación de las cuentas, 
sino que ademas conoce de los expedientes de 
reintegro por alcances ó malversaciones, de
clara la absolución de responsabilidad y la can
celación de fianzas, requiere ó compele direc
tamente y de oficio á los responsables, y pro
cede contra ellos por la vía de apremio. 

Los fallos del Tribunal son definitivos, sal
vo los recursos de aclaración y revisión, y el 
de casación ante el mismo Tribunal en pleno 
por infracción manifiesta de las leyes, ó cuan
do á la tramitación del juicio se hubiesen vio
lado las formas sustanciales de la actuación. 
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C A P I T U L O L U I . 

SERVIDUMBRES PÚBLICAS. 

Las servidumbres de utilidad pública son-
una limitación de la propiedad particular. L a 
Administración las determina y declara en be
neficio de los pueblos. 

Se dividen en temporales y perpétuas .—Las 
perpétuas se establecen por los motivos si-
siguientes : 

i.0 Para la mayor seguridad del Estado, la. 
prohibición de edificar dentro de la zona tácti
ca de los planos de guerra y fortalezas sin per
miso del Gobierno, y de reparar sin igual li
cencia los edificios construidos,, si hubiere de 
resultar aumento en su planta, elevación ó so
lidez . 

2 . ° Para la conservación de los caminos, l a 
prohibición de cortar sin permiso de la autori
dad los árboles colindantes con las carreteras 
generales y los comprendidos en la distancia de 
30 varas, si estuviesen en terrenos costaneros^ 

"así como la de entorpecer sin igual licencia e l 
libre curso de las aguas que provienen de la 
vía pública. 

3.0 E n favor de la navegación fluvial, la. 
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obligación impuesta á los propietarios colin
dantes, de no impedir el uso público de los rios 
y sus riberas. 

4.0 E n ínteres de los montes, la prohibición 
de cortar las ramas y raíces de los árboles si
tuados en las lindes, aunque las extiendan á la 
propiedad ajena, salvo con las limitaciones se
ñaladas en las leyes y reglamentos. 

5.0 E n beneficio de la ganadería, las servi
dumbres pecuarias establecidas para el tránsito 
y aprovechamiento común de los ganados. 

ó.* Para el fomento de las minas, las limi
taciones que imponen al derecho de propiedad, 
las labores de exploración, los trasportes, des
agües y demás servicios necesarios al desarrollo 
de la industria minera, y á la seguridad y salu
bridad pública. 

7.0 E n materia de aguas, todas las natura
les, y las legales de acueducto, estribo de presa 
y de parada ó partidor, abrevadero y saca de 
agua, camino de sirga y demás inherentes á los 
prédios ribereños. » 

Y 8.° E n orden á la policía urbana, la obli
gación que tienen los dueños de edificios ó ter-
Tenos colindantes con la vía pública de las po
blaciones, de costear las aceras que se constru
yan en una latitud de tres piés. 

Son servidumbres temporales la ocupación 
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pasajera de los terrenos, escavaciones, estrac-
cion, depósito y acarreo de materiales y otras; 
cargas análogas. 

L a ley establece indemnizaciones de que ha
blaremos en el capítulo siguiente. 

CAPÍTULO L I V . 

ENAJENACION FORZOSA POR CAUSA 
DE UTILIDAD PÚBLICA. 

Hay casos en que, oponiéndose la propiedad 
particular al desarrollo de los intereses públi-
eos, el Estado vence este obstáculo obligando 
á la enajenación. 

Entre otros, procede la enajenación forzosa, 
en los casos siguientes: 

Para la construcción de carreteras. 
Para la conservación y fomento de los mon

tes del Estado. 
Para la construcción de caminos y canales. 
Para las obras de riego. 
Para la desecación de lagos, lagunas y pan

tanos. 
Para el laboreo de las minas. 
Para el ensanche de las poblaciones. 
Deben seguirse los trámites siguientes para1 

proceder á la enajenación forzosa: 



222 BIBLIOTECA ENO. POP. ILTTST. 

i.0 Declaración forzosa de que la obra pro
yectada es de utilidad pública, y permiso com
petente para ejecutarla.—Son obras de utilidad 
pública las que ceden en beneficio del Estado, 
de las provincias ó de los pueblos, aunque los 
ejecuten empresas particulares.—El legislador 

•ó el Gobierno, según la importancia de los ca
sos, pronuncia sobre la. utilidad pública oyendo 
instructivamente á las Diputaciones provincia
les, á los pueblos y á los particulares mismos 
interesados, 

2 . ° Declaración por el Gobierno ó el gober
nador, según los casos de que es indispensable 
el sacrificio total ó parcial de una propiedad 
privada.—Cuando se declara una obra de utili
dad pública, no se designan los terrenos nece. 
sarios á su construcción, sino que los planos in
dican estos terrenos-, porque el derecho parti. 
cular no debe ser invadido sino por consecuen
cia del proyecto.—Si ios dueños se avienen á 
la cesión amistosa de sus propiedades, no hay 
lugar á mayores trámites y dilaciones.—El 
abandono de sus derechos excusa la resolución 
administrativa. 

3 . 0 Justiprecio de lo que haya de cederse ó 
enajenarse.—Cuando no se logre la cesión amis
tosa, procede la tasación pericial, tomando en 
cuenta el valor de la propiedad en venta y 
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renta, y ademas los daños y perjuicios de la 
cesión. 

Los peritos son dos, uno por la administra
ción y otro por el particular.—En caso de dis
cordia se nombra un tercero por entrambas 
partes, y no pudiendo convenirse lo designa el 
juez- de primera instancia del partido en donde 
radican las ñncas.—El interesado puede rehusar 
hasta dos veces al nombrado. 

E l pago de la tasación tiene lugar ántes que 
el desahucio, abonándosele ademas al interesa
do el 3 por IOO del precio de aquella. 

E n ciertos casos procede el recurso por la 
vía contenciosa contra las decisiones guberna
tivas. 

C A P I T U L O L V . 

P R O C E D I M I E N T O S . • 

L a Administración procede en todo según 
lo establecido en las leyes. Hay un procedi
miento gubernativo y otro contencioso. Procede 
el primero: 

Cuando el particular solicita de la Adminis
tración un acto propio de su poder discrecional. 

Cuando es potestativo en ella conceder ó ne
gar lo que se le pide. 
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Cuando procede de oficio sin ser requerida 
por ningún interesado. 

Aunque la vía gubernativa no está sujeta á 
la solemnidad del derecho que acompañan á un 
debate contradictorio, hay casos en que tiene 
que sujetarse á trámites esenciales determina
dos en las leyes. Cuando se falta á ellos proce
de el recurso por abuso de autoridad. 

Procede la vía contenciosa cuando el particular 
se siente agraviado por la Administración y las
timado en su derecho-, pero para esto es pre
ciso que se hayan apurado los trámites de la 
vía gubernativa. L a demanda debe presentarse 
dentro de seis meses.contados désele el dia en que 
se le haya hecho saber en la forma administrati
va la resolución final que motiva el recurso. 

Desgraciadamente los procedimientos de la 
Administración española no son tan breves y 
sencillos como fuera de desear, sino que pare
cen establecidos para el embrollo y muerte de 
todos los asuntos, por importantes ó modestos 
que sean. Hace falta una reforma radical en los 
procedimientos administrativos, para que eí 
particular recobre la confianza perdida á conse
cuencia de tantos abusos y corruptelas, y la 
Administración limpie su nombre de las tachas 
que le ponen las personas que tienen precisión 
de frecuentar las oficinas públicas. 
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E s necesario que cesen las murmuraciones 
que atribuyen el pronto despacho de los expe
dientes ó su eterna paralización, á la liberalidad 
ó la energía, según el caso, de los pretendien
tes, y que, abreviados los trámites y conteni
dos en su deber los empleados -del Gobierno, 
el particular no vacile en litigar su derecho sin 
otra esperanza que la justicia de su pretensión, 
y no el favor ó el soborno. 

No faltan leyes de procedimientos adminis
trativos. Abundan en gran copia; pero no res
ponden á las exigencias de una administración 
rápida, económica y austera. Más parece una 
re i en que la caen y se enredan los expedien
tes, que la vía ancha y expedita de una media
na Administración. 

C A P I T U L O L V I . 

JURISDICCION ADMINISTRATIVA. 

Verdaderamente hay una sola justicia y una 
sola jurisdicción delegada en los jueces y tri
bunales ordinarios. 

L a división de los poderes públicos, funda
mento del régimen constitucional, no permite 
que la Administración juzgue ni la justicia ad
ministre. Si sobrevienen conflictos entre el in-
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teres general y el derecho particular, el Estado 
debe venir á juicio como el último ciudadano, 
porque siempre se ventila una cuestión de orden 
civil. 

L a jurisdicción administrativa constituye un 
censurable privilegio, puesto que el Estado in
terviene en cjertos litigios como juez y parte 
y queda indefenso el derecho individual 

C A P I T U L O L V I I . 

COMPETENCIAS. 

Se da el nombre de competencia al conflicto 
entre autoridades, cuando todas pretenden te
ner derecho á conocer ó no conocer en tales ó 
cuales negocios ó causas. 

Las competencias son de jurisdicción y de 
atribuciones. Pertenecen a las primeras las que 
ocurren entre autoridades ó cuerpos de un mis
mo orden; y á las segundas las autoridades que 
son de un orden distinto. 

Se dividen también en positivas y negativas. 
Aquellas son cuando ambas autoridades se creen 
competentes, y éstas cuando se declaran in
competentes. 

Los gobernadores civiles resuelven las sus-
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citadas entre alcaldes, y el Gobierno las que 
ocurren entre gobernadores. 

Los gobernadores pueden suscitar compe
tencias de jurisdicción y atribuciones para re
clamar los asuntos cuyo conocimiento les cor
responda.—Sin embargo, los gobernadores no 
pueden promover competencias: 

i.0 E n los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la autoridad administrativa algu
na cuestión prévia, de la cual dependa el fallo 
de los tribunales ordinarios ó especiales. 

2 . ° E n los pleitos de comercio durante la 
primera instancia, y en los juicios de conci
liación. 

3 , 0 E n los pleitos fenecidos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada. 

4.0 Tampoco deben promoverla á los jueces 
y tribunales situados fuera del territorio de su 
provincia, porque sólo en donde ejercen potes
tad representan á la Administración. 

E n caso de competencia é insistierido ambos 
contendientes, el expediente y demás pasan al 
Presidente del Consejo de ministros, el cual á 
su vez lo traslada al Consejo de Estado. L a 
decisión de éste, aprobada que sea por los Mí-
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nistros y el Rey, es irrevocable, no admite 
ulterior recurso, y se publica en forma de Real 
orden. 

El gobernador civil que se haya declarada 
competente ó incompetente, no puede revocar 
su acuerdo. 

C A P I T U L O L V I I L 

LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Lo contencioso-administrativo supone: 
i .0 Una controversia entre el interés público 

y el derecho particular, ó una cuestión en que 
sean partes el individuo y la sociedad. 

2 . ° Un acto especial ó un hecho particular 
de la Administración, origen del agravio verda
dero ó presunto y causa de la controversia. 

3.0 Una reclamación particular, fundada en 
un derecho adquirido que la Administración 
conculca, es decir, la lesión de un derecho per
fecto y absoluto, apoyado en un título formal y 
positivo que la Administración está obligada á 
respetar. 

Las cuestiones contencioso-administrativas se 
diferencian: 

i,0 De las cuestiones de orden constitucio-
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nal, porque éstas versan sobre el libre ejercicio 
de los poderes públicos, y afectan los intereses 
comunes del Estado. 

2 . ° De lo puramente administrativo, porque 
eti esto no hay derechos particulares y obliga
ciones correlativas que limiten la acción del 
Gobierno. 

3 . 0 De lo contencioso-ordinario, porque son 
partes en el litigio dos ó más personas en re-
oresentacion de sus derechos privados. 

C A P I T U L O L I X . 

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS DE PRIMERA 
INSTANCIA. 

Las comisiones provinciales pronuncian sen
tencias en los negocios contenciosos de la Ad
ministración que causan ejecutoria, y son tribu
nales administrativos de primera instancia. 

Su competencia conoce y decide las cuestio
nes contenciosas relativas: 

i.0 A l uso y distribución de los bienes y 
aprovechamientos provinciales y municipales. 

2 . ° A l repartimiento y exacción individual 
de toda especie de cargos municipales y pro
vinciales. 
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3 . 0 A la cuota señalada á cada pueblo,, 
cuando son dos ó más los interesados en la 
construcción y conservación de un camino, y 
deben todos contribuir en justa proporción. 

4.0 A la reparación de los daños que causen 
las empresas de explotación de los caminos de 
que trata el párrafo anterior. 

5,0 A las intrusiones y usurpaciones de la 
vía pública y servidumbres pecuarias, 

6.° A l resarcimiento de daños y perjuicios 
ocasionados por la ejecución de las obras pú
blicas. 

7.0 A l deslinde de los términos correspon
dientes á pueblos y Ayuntamientos, cuando es
tas cuestiones proceden de una disposición ad
ministrativa. 

8.° A l curso, navegación y flote de los rios 
y canales, obras hechas en sus cauces, y prime
ra distribución de sus aguas para riegos y otras 
cosas. 

9.0 A la insalubridad, peligro ó incomodi
dad de las fábricas, talleres, máquinas ú oficios 
y su remoción á otros puntos. 

10. A la caducidad de las pertenencias de 
minas, escoriales y terreros. 

11. A la demolición y reparación de los 
edificios ruinosos, alineación y altura de los que 
ge congtrwyan de nuevo, cuando la ley ó los 
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reglamentos declaren que procede la vía con-
íertciosa. 

12. A los agravios en la formación definiti-
va del registro estadístico de fincas. 

13. A la represión de las contravenciones 
á los reglamentos de caminos, canales de nave
gación y riego, construcción urbana ó rural, po
licía del tránsito, caza, pesca, montes y plantíos. 

14. A l cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos de los contratos y remates celebrados 
con la Administración civil ó con las provincia
les y municipales para toda especie de servicios 
y obras públicas. 

15. A l deslinde y amojonamiento de los 
montes que pertenecen al Estado ó á los esta
blecimientos públicos, reservando las cuestiones 
de derecho civil á la jurisdicción ordinaria com 
pétente. ^ 

16. A la validez, inteligencia y cumpli
miento de los arriendos y ventas celebradas por 
la Administración provincial de propiedades y 
derechos del Estado. 

17. A la indemnización, legitimidad y li
quidación de los créditos de los partícipes legos 
en diezmos. 

18. Y por último, entienden en todo lo con 
tencioso de los diferentes ramos de la Adminis» 
tracioft-,civil para los que no establezcan las le 
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yes juzgados especiales, y en todo aquello á que 
se extiende ahora ó se extienda en adelante su 
jurisdicción. 

L a Comisión provincial no puede en ningún 
caso determinar nada por vía de regla general, 
limitándose sus facultades, en uso de esta juris
dicción especial, provisionalmente delegada, á 
fallar las cuestiones sometidas á su examen. 

C A P I T U L O L X . 

TRIBUNAL SUPERIOR EN EL ÓRDEN 
ADMINISTRATIVO. 

Las cuestiones contencioso-administrativas 
las resuelve el Consejo de Estado sin ulterior 
recurso.—El Consejo de Estado no tiene verda
dera jurisdicción, sino que consulta decisiones 
cuya aprobación compete al jefe del Estado. 

Conoce en primera y única instancia: 
i,0 De las demandas contenciosas sobre ej 

cumplimiento, inteligencia y rescisión de los 
remates y contratos celebrados directamente 
por el Gobierno ó por las Direcciones generales 
de los diferentes ramos de la Administración ci
vil ó militar para toda clase de servicios y obras 
públicas. 
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2.° De las demandas contenciosas á que die
ren lugar las resoluciones particulares de los 
ministros en los negocios de la Península y UI-

3 . 0 De los recursos de reposición, aclaración 
5^ revisión de las providencias y resoluciones 
del mismo Consejo. 

Conoce en segunda y última instancia: 
1.0 Contra cualquiera resolución del Go

bierno acerca de los derechos de las clases pa
sivas civiles. 

2.0 Contra los fallos de las Comisiones pro
vinciales como tribunales administrativos de 
primera instancia, cuando proceden la apelación 
ó el recurso de nulidad. 

No procede ninguna demanda sino después 
de haberse agotado todos los recursos de la vía 
gubernativa, 

Todos los negocios van desde luégo á la sec
ción á que pertenezcan, la cual somete su pare
cer al del Consejo. Cuando una sección repele 
una demanda por no proceder la vía contencio
sa, esta resolución es definitiva. 

Los estrechos límites de este Manual no nos 
permiten ser más extensos acerca del asunto 
objeto de este último capítulo. 

F I N D E L A OBRA.. 
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